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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
Orden declarando en situación de 

excedente forzoso a D. Rafael Casa
res Gil, Ministro Plenipotenciario de 
segunda c l a s e s P á g i n a 595.

Ministerio de Justicia.
Orden concediendo treinta< días de. 

prórroga a la licencia que por en
ferm o viene disfrutando D. Pedro  
Guevara Marín, Guardián de la  P ri
sión preventiva de Bujalance.—P á
gina 595.

Otra disponiendo continúe en la  si
tuación de excedente forzoso, por 
haber sido elegido Diputado a Cor
tes, D. Antonio Taboáda Tundidor. 
Página 595. " '' ''J;.;-' ’ • ,;C ;

Otra ídem que D. Joaquín Fernández* 
Peña, Guardia del Cuerpo de Segú- 
ridad  interior de las Prisiones, có n  
destino en la Prisión Central del 
Puerto de Súnta M aria, pase a pres
tar sus servicios a la Prisión pro
vincial de Málaga - P á g in a  595.  ̂ :

Otra concediendo treinta días de [li
cencia por enfermo á  D. Manuel Ca- 
dórniga Arias, Guardia de la P ri
s ió n  Central de Burgos» — Páginas 
595 y 596.

Otra declarando en ta situación de ex
cedencia voluntaria a D. Eugenio 
Vázquez Gundín, R egistrador de la. 
Propiedad de Avchidond. Pági
na 596.

Ministerio de Hacienda.
Urden declarando a la Sociedad “És-
. :para Mutua19 en situación de liqui

dación forzosa, r-r Págins 596 y 597.
Otras concediendo franquicia arañe e-
l laria p a ra  la im portación del mate

ria l científico qué se expresa.—P á
gina  597.

Otras disponiendo que los Abogados

del Estado que se mencionan pasen  
a cóntinúar sus servicios en los Ceñ
iros qúe' se c ita d —Página  597. ! 

Otras autorizando á los señores que se 
indican, concesionarios de líneas de 

.automóviles, para satisfacer en me
tálico el impuesto del timbre con 
que esiáh;' gravados los billetes de 
viajeros p  talones resguardos de 
m ercaderías que expiden . — Pági
nas 598 a  600. , '

Ofrás disponiendo que los haberes co- 
rrespondiejntes a los funcionarios de 

} Ád uanas que ac tualin ente: pr es tan s lis 
, servicios en él Cóñsórcio de la Zona 

Franca de Barcelona y los de los 
que en lo siicesixo puedan prestar
los, se consignen en los Presupues
to^ del Estado con carácter de re- 

,. em balsadles.—'Páginas 600 i/ 601. 
Otrá concediendo un mes de licencia 

por enfermo a D. Eduardo Covo 
Grau,—Página 601 

Otra dejando sin efecto él nom bra
miento de P ortero , de la Dirección  

,, general de Aduanas hecho g  favor 
de D .' Anacléto Salvador Rodríguez, 
página  601.

Otra nombrando para uña plaza de 
O ficia l de tercera cíase del Cuerpo 
técnicoadministrátiúo del Catastro  
de la riqueza úrhqnd a Dt Ele ufe rio 
Es te ve Boronat.—Página  601.

Otra, circular, disponiendo que los as
pirantes adm itidos condicionaim e li
te en el Instituto de Carabineros, 
que figuran en ¡a relación que se 
publica, cause ti alta definitiva en las 
Com andancias que U cada uno se les 

> asigna.-^-Páginas 601 y 602.

Ministerio de la Gobernación.

Ordeñes concediendo a los Tenientes 
de Infantería que se mencionan la 
elim inación d e : IhíTfstá': de'-mpiran- 
tes. a  ingreso en la Guardia civil.—  
civil,—Página W2. . s

Otra ídem el retiro a l  Teniente de lá  
Guardia „civ il D, \ f  enceslao Lópe& 
Almodóvár.—Página 602.

Otras disponiendo causen baja en el 
Instituto de la  Guardia civil, por ha
ber sido declarados inútiles, los 
Guardias que se mencionan.— P ági
na 602.

Otra ídem se entienda rectificada en 
la form a que se indica la Orden de 
fecha  7 del actual por la que se dis- 
ponía la baja en el Instituto de la 
Guardia civil del Guardia José  Aran
do Martínez:—Página  603.

Otra declarando aptos p ara  el ascen
so, cuando por antigüedad les co
rresponda: a los Jefes y Oficiales de 
la Guardia civil com prendidos en 
la relación que se inserta. — Pági
na 603.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se clasifique como 
benéficodocenle, de carácter parti
cular, la Obra pía de cultura deno
m inada “ Fundación Peirópolis” , in s
tituida por D. Abdón Alonso y Alon
so en Estás, Ayuntamiento de Tomi
llo (Pontevedra).— Págs. 603 y 604.

Otra adm itiendo a D. Ferm ín R odrí
guez García la dim isión del cargo  
de Director del Campo de demos
tración agrícola anejo a la Escuela  
nacional de niños de Arcahueja 
(León).— Páginas 604 y 605.

Otra desestim ando petición de doña 
Elena Carrillo de la Higuera.— Pá
gina  605.

Otra anulando la beca concedida a  
doña Teodora Laguna N avarro.—Pá
gina 605.

Otra disponiendo que en lo sucesivo  
la cantidad a librar para la Escuela  
de Estudios Arabes de Granada sea  
reducida en 4.000 pesetas anuales. 
Páginas 605 y 606.

Otra aprobando el proyecto de Regla
mento de la Escuela de Capataces 
facultativos de Minas de Vera (Al
m ería) .— Páginas 606 a  608.

Otras resolviendo expedientes solici
tando subvención del Estado para la
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construcción de edificios con des
tino a Es'ciieleis.— Páginas 60&y 609. 

Otra disponiendo qué hasta tanto no 
sea .provista en propiedad la Cáte- 

i.'dra de Introducción de la Filosofía 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de La Laguna, se 
acumule dicha Cátedra al Catedrá- 
tido 1). Elias Serra Rafols.. —  Pági
na G09.

Otra ídem que los alumnos oficiales de 
los Institutos Elementales de: Según-y 
da enseñanza que tengan' pekfltieiUes 

*' asignaturas del curso anterior y se - 
. hallen matriculados, sean examina
dos por los Profesoras encargados; 
de dichas enseñanzas.-^Página.609. 7 

Otra ídem que el becario hispanqanie- 
sricanonicaragüeño I). Luis NFelipe 
Ibarra continúe disf rulandOr {a $erca 
por y n . a ñ o— Pagina- 60-9,.. ;7  ; : 7  

Otra nombrando a. D. Rafael Ramírez 
Bassi Director del Instituto Naéin- 

■ nal de Segunda enseñanza d§> Arre
cife de Lanzar o te*— Página éÍOv ,

Otra convirtiendo en Ayudantías tem- 
.. por ales dos plazas de ,Prof esores.. an

ee i 1 i a r e s, vac an í e s en la Escuelg Su
perior de Pintura,. Escultura y Ora- 
hado de Madrid —  Páginas 610 y :Cú 1. 

Oirás nombrando á los señores que se 
'mencionan p a rp ló M  cargos \qúe. se 

' indican.— Página 6i 1. .777 .777
Otra aprobando" el 'expedienteM e apo

sición para las. plazas vacañteji' en el 
Cuerpo Auxiliar ele Archivos, Bi
bliotecas y Museos y haciendñMos 
nombramientos oue se eletatlán; — 
Páginas 611 y  612.-  ̂ • — 7

Otras declarando desiertas ImE subas
tas de Jas . obras que vse yinxtimn^-r 

■, Página 612. v--'- • > v  • ' .-..i
Otra aprobando el proyectaédey cons

trucción de ,im ^M ler^^ imtalgpipn^ 
eléctrica en el Archivó Histórico"

. Nacional :d.e:MqdriM.^-PámiMM^y 
Otra ídem id. de ampliaciáy. e ¡insta

lación de clases en el Instituto-Es
cuela dé Madrid,--Página 612’

Otra autorizando la circulación y uso 
leaol en España de los aparatos me
didores de líquidos marca. “R; %e- 
pol” .— Páginas 612 y 613f?

Otra ídem id. id. de las balanzas sem i- 
m itom áticas  . marca  .“ D ina” . — Pági
na 613. 7 7

Otra d isponiendo se con sid eren  a  io
dos sus e fectos  córiiü séccíbiie#  de 
¡a Escuela nacional qrádúádA-mixta  
“ Carmen de Burgos” , de estágm pi- 
iqly las- dos Escuelas queése, citap,—  
Página  613. ... .7 7 7 7777 :

Ojra dejando sin efecto la Orden pÓr 
1 la que se prorrogaba él Contrata de 
v arrendamiento del local .que se ex- 

; presa,— Página 013. «... v .. •.
Otra disponiendo se con s id era  crea

das con carácter "définitiñoMps', Es- 
ciielas nacionales- graduadas,tcon  las 
secciones que se citan, en Pozuelo 
de Alarcóii; [Madrid).^Pá$i?i£

Otra aprobando el proyecto de cons
trucción  ' del edificio  1 destiñan o a 
instalación del Instituto Nadioñdl de 
Arrecife.— Página<614. "

Otra ídem las pro pues tás: de d istvib li
ción de Auxiliarías que formulan 
las Escuetas Superiores de Arquitec
tura de Madrid y Barcelona,-—Pági
na 614. ,k . . \ ... ,

Otra disponiendo y que D, Rafael Cua
dro Herrera se -encargue de la plaza 
que se cita,— Página 614.

01 va ádmüienda a D. F.mcttioso Ordli
ria la renuncia del cargo, d e Vocal

suplente del Tribunal de oposicio- 
- ücrs quá •'%$ - índiext.— Página- 614. '•

O trxt .dispmBendd'que' é l  &-tiúdánfe7mé- 
^ritorio D f Ahtm ip Martínez Blanco 
se encargue d é l d ^ ép ip éñ o -d e  la 
plaza que se éiP reSa^Péginus  614 y

■ 615. •.: •• . . . . -s"''■ - 7V-- r d i ,..
Otra ídem que los cursos y- cláses.jcom-

plementarios qiie sé  citán continúen  
en la. misma forma y condiciónes 
que autorizaron las .respectivas dis-.

7- pAsicioiiesi d é  su creación. ^ P á g i 
nas 615 a 617, -  '

Gira anunciándé a concurso ydeJras- 
iadto. la Cátedra de. Üisioria Univer
sal moderna :y  contemporánea, - va
cante ríen la facultad de F lioso fía y

- •••.;■' Letras d e  lavUniuérsitiad MeyMadrid.
".. Página 617. , ;' 4. -:,;. : , . -

Ministerio de Obras públicas
Orden relativa al pggó ,de haberes del 

personal. mec'ánicofij ~de" talleres al 
, servicio d e  ObrasUpiWlicas 'en •• los 
y séipiciós jjfáe sé ctidhé-AEágtnd^il. 

Otra ñom brindádi¿los señüréA que se 
v mencionan pará*Jos cargos (jjuéC se 

i n d i c aim—Págin a 6177-'

Ministerio de Trabajo, Sanidad
y  P r e v i s i ó n .

Ordenes d'éclñraddo Vihcuiádqs a los 
señaiés y señora que se ctiqm  las 

. casas baratas y terrenos qne 'sey de- 
7 taüanJpMagimd 617 ^  ;619, 7: ̂  7 :
O Irá dispoñiéjida puéépor ^  CTe~
. Idría dc Sanidadyy Beneficencia se 

convoque A concurso' voluntario de 
tfAstado poda la provisión de plazas 
de Jefes de los servicios t/e Himene

■ infanití- dé Japn, Quertcki y :
Página ftiQ. * ” ;: ‘.'..... r • ;

S '&tmtídém^sévaumpla en  ms^ propios^- 
'términos.• la. $enten,pi&MíñtQdq en el 

U tiá iffié jp
us i aman te Romero contra las Rea

les órdenes que se citan. — Pági- 
ña 619, .

Otras concediendo la aprobación de 
;j.errenp$ y , cplificscipn condicional 

de 'cfísaMbapaÍqs..jM^Mtada<. pnr ja s  
Sóc*%r!qde$ que le  citan, —  Páginas 

h 619 x/ 620v -  -  ; 7 -  ^
Oirás- deplorandoy desvinculadas, a los

■ señof^s^que sé ipencignán las pasas 
, baratas. q#e..sM$pclÍ& 62p. 

'Oifa disponteñdó; qué él diti^i del aé-
Júal tenga tugar el concurso para 
proueeA:entre Médicos ;del. Ruerpo 
de Baños las Direcciones:-que'sje.^ ..en
cuentran vacantes'. -^'Págiiths 62.0 1/

\ 021:7 7 * ' 7

Ministerio de Agricultura.
Orden ’ concediendo licencia por el 

tiempo que tarde em dar q luz y cua
renta días después del alumbramien
to a doña Mercedes Abréu Roldan. 
Página^621.

Ojra disponiendo se extienda la apli- 
vacióu  déb Decreto de 3 de Marzo

- último áiF pueblo ' de YiUárrobled-o 
efe AéFyAlbqceté,;. pufos

r., concrelps, fines que en di elfo Tjécre- 
'io se é^ b ieC en .— Pádiñq 6217 '

M in is te r io  d e  C o m u n ic a c io n e s  
y  M a r i n a  m e r c a n t e .

Orden disponiendo; qué la efriisoÚQ 
~7 27 TU Mudridy sea súncimiadá 
A con una mulla dé 200„ pesetas por 
f exceso de anuncios radiados duran

te las horas de emisión.—Páginas 621
v p  622.t  'ír - :r .""''.. ü, y.Z'.Vi
O Ira declarand ó: bes nnt&yalJefe clé^N e.* 
a yodado de 'segunda, clase del Eiiei- 
ypodécnicoyde Correos ,ü. J:osó Mora 

í Garda^Página M22. . ■ ¿/¿Ti •
Olea disponiendo que. D. CiriacoyRo- 

jas Castilla cese en el cargo de.iCon- 
: sejero. del de Administración dé las 

Líneas Aéreas Postales . Españolas 
(L. A. P, E.) —Página 622. -,VL i 

Qtm autorizando q los.MiJegqd.o^,:;̂ -  
rUimos ópára conceder las JicéAciás 

7 déypescu deportiva á ¡floté Ü caza en 
7- la "zopá marítima,, y dictdndo: hor~
* mas a que 'han ' de " Mbnefsé^P&gi*..1 ña 622..:'.. ...‘ " ';., ’ '...7....: -
Otra dejando sin efecto la eZe7iO,.'' de 

Julio de 1935 relativa al concursó 
; añúñciúdo por el Consejo dé ' Ad- 

nñhiétíácixm  del HógaT-É$cueda Me 
7Hfíévfáñós de- Correas para Icé cons- 

truééióñ f dé -un edificio "destínhdo 
q FnstítutQ.~Páginas 622 ?/ 623. ’

Ó Ira restableciendo en todo su "vigor 
la Orden de A dé Noviembre de4933 
y dejando sin efecto tó Circular de 

: A de Agosto dé 1935.— Página 6237 
'O im d‘éééstímdndorectWsáydéyn^zada 

interpuesto pof él Presidente de la 
y Asoéimiófcdé OonsignatariosMé bn- 
Ñiques RelMmrio d? RqMlMMéLiAíorP 
. \ira resoluciónMetía pirección gene- 
iruL de • -

.. . 24 ¡ de Eíiero  ̂ úíttmo^PAgina 623.
Otra ;deséstimando; "iusfqficid presen

tada por í). Juan Valero ypfpippína- 
,.y..,pes<ri,cQ;pgé¿tóhario: de la emisora lo

cal,E,rA. J-59, Cádiz— Pághja 023.' 
Qiras" CQñéedierido " licemciá por tiem

po. iltíiiitAdouq los Cáríertis b : Flo- 
7, rentipo Querrá Esciébaneztf DyJosé 

Rqiiab C°?on®s-^Páginas 623 *y 624. 
Otras ídétñ el reingreso en e\ Cuerpo 

-^yd^^iíderos: ur b&nos* Atalos ̂ s eñor es 
que se nrencÍQnan,—PjÁgina 624.

O tras I Adémf íic.éñcigNpgr fehifArmedad 
a los Carteros D. Gonzalo Valí ador 
Angulo y D. ísidóro Cardenal Ca
rretero.—Página 624.

Administración Central.

J u stic ia .^  Subsecretaría.-— Anuncim - 
MÁMMlaEse yqcáñté Ta Secretarla'de 
: ld AtiidJeñém -de Teruel, —' Págiha 

. . - m i .  - Yiyy i,::..,.:-..1̂  x YU:Z  ^
y ̂ pppem o\^Résolvfen(lo. rjos 

expédijeníes de indultos a favor ’¿te 
los penados que se indicdn.-^Pagi- 

; ,na, 624* i;. r • - o .. ^
Direpalójii gen.erab de, los R-egiatros, y 
. de] Ñ61Áríado.—Ahuñciando a dqñ- 

c árso la próvis i ó n ' de las :NotaHás 
vacantes- en él territorio d$ lar Gene- 

xralidxidide Raiqlyña.^Páginq 625.
Obseryatorií^ ele 

.í; a S e r v i c í q ,  Hidrográfico ’de la 
.Aviso r'cí los havégántés, 

MrupiáS.—Pagiñá^626; '
H a c ie n d a .^-D irección general de Ren-

núpierq § de 
la Contribución general soÁm laren- 
td.—Página Ó31; --  ̂  ̂ 7^

Dirección ge nerá l ;^ l ;TeáérO“ ^e- 
gurps. ^  Convocando concurso para 
próvéer el baégo de Recaudador dé 

. la Ilucienda .en la Zpna dé Hierro 
TSanta Griíi' tté Teftérif e) .—Pitffina

Disponiendo que el día 2 de Mayó pró
ximo se abra el pago de la mensua
lidad córriéñte'^Tds "cláées activas 
y pasivas y que la asignación del
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m aterial se verifique el día 1 del 
^dnism o.— Página 633.

-Lotería N acional.— Noia de los núme- 
ros y poblaciones donde han corres
pondido los prem ios m ayores del 
sorteo celebrado en el día de ayer. 
Página 633.

D irección general de la Deuda y Cla- 
Ises pasivas .— Señalamiento de pagos. 
Página 634.

Obligaciones de la Compañía Trasat- 
■ lántica em itidas con aval del Estado. 

Em isión de 16 de Mayo de 1925 al 
5,50 por  100 de interés. Sorteo cele
brado e l día 16 del actual, venci
m iento  16 de Mayo próxim o.— Pág i - 

. ná  634.
G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 

A dm inistración. — Prorrateo de las 
/  cantidades concedidas por pensión  

a favor de doña Genoveva Sánchez  
Hernández, viuda del Secretario que 
fué del A yuntam iento  de San Pedro 
de Rozados (Salamanca) , D. Adelio  
Castaño M artín.— Página 634.

Idem  id. por jubilación de los Secre
tarios de los A yuntam ientos que st 
ind ican .— Página  634.

D irección general de Seguridad.—Dis
poniendo que D. Antonio Gálvez Ga
llego', Agenté de segunda clase del 
Cuerpo de Investigación y  Vigilan
cia , de Oviedo, pase a continuar sus 
servicios en Puebla de Sanabria.— 
Página  635.

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a . —  Rectificando  
los artículos que se indican del Re
glamento para la aplicación de la 
ley del Tesoro Artístico  Nacional, 
publicado por Decreto de 16 del ac
tual ( G a c e t a  del 11) .- Página 63o.

Subsecretaría. — Resolviendo el expe
diente incoado por D. R am ón Racaj 
Monte m ayor solicitando continuar  
los estudios de Comercio por el plan  
de 1903.— Página 635.

Anunciando hallarse vacante en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid la Cátedra 
de Historia Universal M oderna y 
Contemporánea,— Página 636.

Escuela Superior de Trabajo  de Z ara
goza. — Convocando concurso-oposi
ción para proveer la plaza de Maes
tro de taller de E lectricidad de esta 
Escuela.— Página 636.

Proyecto de concurso para la provisión  
de la plaza de Maestro de Taller m e
cánico, ajuste y  forja, de. la Escuela  
Superior de Trabajo de Gijón.— Pá
gina  636.

Escuela Superior de T rabajo de Sevi
lla.—¿to es  a que ha de ajustarse el 
concurso-oposición para la p rov i
sión de la plaza de Maestro dé Ta
ller de electricidad, vacante en d i
cha Escueítt.— Página 637.

Patronato  local de Form ación p ro fe
sional de Teruel. — Anunciando la 
provisión por concurso de m érito s  
y exam en de aptitudes de una plaza 
de Maestro del Taller de electrotec
nia, vacante en la Escuela elem en
tal de Trabajo de dicha ca p ita l—  
Página 637.

Escuela de Altos Estudios M ercantiles 
de La C oruña .— Anunciando hallar
se vacantes en esta Escuela dos Au
xiliarías supernum erarias de los 
Grupos que se m encionan.—-Página 
637.

D irección general de P rim era  ense
ñanza.— Concediendo la perm uta de

sus cargos al Maestro y  Maestra que 
se ind ican .— Página 638.

• »b r a s  p ú b l i c a s . — Subsecretaría. — 
Nom brando por traslado para los 
puntos que se expresan a los seño
res qúe se citan.— Página 638.

Tr a b a j o , S a n i d a d  y  P r e v i s i ó n . -  Subse
cre taría  de Sanidad y Beneficencia, 
Relaciones de los señores aspirantes  
a los concursos-oposición para pro
veer las plazas que se m encionan .— 
Página  638.

Convocando a concurso voluntario de 
traslado entre Médicos Puericulto
res, Jefes de servicios provinciales. 
Página 638.

Anunciando haber sido solicitado por  
los señores que se indican, M édicos 
de Asistencia pública dom iciliaria , 
ser sustituidos por los que se m en 
cionan.— Página 639.

D irección general de Sanidad.—E sti
m ando la reclam ación form ulada  
por D, Andrés N nñez del R ío.—Pá
gina  639.

Com unicaciones. — D irección general 
de Correos .— Disposiciones relativas  
a personal de este Cuerpo.— Página 
639.

D irección general de la M arina m er
can te .— Anunciando el extravío del 
nom bram iento de Capitán de buques 
expedido a favor de D. Francisco  
Arrásate Lecum berri.— Página 640.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c i o s  DE PREVIO PAGO. —  EDIC TOS. —  
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n t e n - 
c i o s o a d m i n i s t r a t i v o  d e i : T r i b u n a l  
S u p r e m o .

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN

Ilmo. S r .: En atención a haber ce
sado V. I. en el cargo de Inspector 
general de Em igración, por supresión 
de plaza, el día 29 de F ebrero  último, 
según O rden dic tada en igual fecha 
por el M inisterio de Trabajo, Sanidad 
y P revisión, . '

Este M inisterio lia tenido a bien de
clararle  en situación de excedente for
zoso a p a r tir  del 1.° de Marzo siguien
te,, debiendo perc ib ir, m ientras per
m anezca en tal situación, los. dos te r
cios d e l sueldo persona de 17.000 pe
setas anuales asignado a su categoría 
y clase por las disposiciones vigen
tes. ' •

uLo d igo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos consiguientes. M adrid, 17 
de  A bril de 1936.

AUGUSTO BARCIA

^Spnor D, Rafael Casares Gil, M inistro 
.plenipotenciario de segunda clase.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por D. Pedro Guevara Marín, Guardián 
de la Prisión preventiva de Bujalance,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle treinta días de pró rroga de licen
cia por enfermo; debiendo publicarse 
esta Orden en la Ga c e t a , conform e a 
lo dispuesto en el artículo 68 de la vi
gente ley Electoral.

Le digo a V. 1. p a ia  su conocimiento 
y e fec to . consiguientes. Madrid, 18 de 
Abril de 1936.

LAR A ZARATE 
Señor D irector general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por D. Antonio 
Taboada Tundidor, Fiscal provincia] de 
ascenso, en situación de excedente for
zoso, participando haber sido elegido 
Diputado a Cortes por la provincia de 
Orense y proclam ado por el Congreso 
el dm 3 del actual,

Este Ministerio acuerda que continúe 
en la situación de excedente forzoso 
como tal D iputado a Cortes, de con

form idad a lo preceptuado en las d is
posiciones vigentes.

Madrid, 20 de Abril de 1936.
LARA ZARATE

S eñrr Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ba dispues
to que D. Joaquín Fernández Peña, 
Guardia del Cuerpo de Seguridad in te
rio r de las Prisiones, con destino en la 
Prisión central dei Puerto de Santa 
María, pase a p resta r sus servicios a 
la Prisión provincial de Málaga, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, y que
dando en esta fecha en Ja comisión de 
servicio que viene desempeñando en la 
referida provincial, cuyo traslado se 
hace teniendo en cuenta las necesida
des del servicio y por no afectar a las 
prohibiciones que establece el artícu 
lo 68 de la ley Electoral de 8 de Agos
to de 1907.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 16 de Abril de 1936.

p. D.,
PEDRO VILLAR 

Señor Director general de Prisiones.

I lmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por D. Manuel Cadórníga Arias* Quar-
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edia de la Prisión central de Burgos, 

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle treinta días de licencia por en
fermo, debiendo publicarse ésta Orden 
en la G a c e t a , conforme a lo dispues
to en el artículo 68 de la vigente ley 
Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 16 de Abril de 1936.

LARA ZARATE 
Señor Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por D. Eugenio Vázquez Gundín, Re
gistrador de la Propiedad de Archido- 
na, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 297 de la ley Hipote
caria y 427 de su Reglamento,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria á 
dicho Registrador por tiempo no me
nor de dos años, pasados los cuales po
drá volver al servicio activo, si lo soli
citare, en las condiciones legales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Abril 
de 1938.

LARA ZARATE
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
ILmo. Sr.: Visto el expediente de Es

paña Mutua, Seguros de enfermeda
des, invalidez y defunción, y en él el 
acta de visita de inspección de 11 de 
Marzo de 1935, así cómo el escrito de 
la Entidad de 20 de Febrero del co 
rriente año; y

Resultando que en dicha acta de 
visita hace constar el Inspector, como 
datos salientes, que no ha podido de
terminar con exactitud el importe de 
los siniestros sin satisfacer, debido al 
retraso con que los agentes envían sus 
liquidaciones, pero que, sin embar
go, puede afirmarse que su importe 
es superior a 2.000 pesetas, cuyo pago 
habrá de supeditarse a los nuevos co 
bros que se vayan efectuando; que la 
marcha normal de la Sociedad depen
de, en primer lugar, del incremento 
de nuevos asociados y, en definitiva, 
de la puntualidad y conducta de los 
representantes de provincias; que el 
funcionamiento de la misma deja mu
cho que desear, puesto que, aparte de 
la desorganización administrativa en 
el cobro de los recibos y pago de si
niestros, la marcha del negocio está su
peditada a los excedentes de cuotas

sobre siniestros, y que este excedente 
. desaparece en todo caso y se consume 
por los elementos directivos; que los 
acuerdos en Juntas de asociados se 
adoptan, por no concurrir, los mu- 
tualistas, con la- sola asistencia del 
Presidente, Vicepresidente, Secretario 
y Vicesecretario, y que tampoco se 
cumple, en cuanto a propaganda, con 
lo dispuesto en el artículo 13 de la 
ley de Seguros y 77 del Reglamento 
para su aplicación. Concluye el Ins
pector proponiendo, en definitiva, la 
aplicación del número 3.° del artícu
lo 181 del- Reglamento de Seguros de 
2 de Febrero de 19Í2, que trata de la 
liquidación forzosa e intervenida, por 
no parecer subsanables; por defectos 
de origen, las irregularidades obser
vadas ni quedar debidamente garan
tizados los intereses . de los asegura
dos contratantes, además de hacer 
constar que se trata, ppr el mecanis
mo funcional, de una verdadera Em
presa personal:

Resultando que el Director de la 
Mutualidad expone, entre otras cosas, 
como alegaciones de descargo, el ac
ta de visita; que el hecho de que se 
adeuden 2.000 pesetas por siniestros 
no es razón suficiente para imponer 
la disolución; que es cierto que los 
libros de contabilidad se hallan algo 
atrasados, pero que este retraso es de
bido a la falta de puntualidad de los 
Agentes en sus liquidaciones; que la 
propaganda no sometida1 a la Inspec
ción de Seguros era de régimen inte
rior; que tiene la intención de hacer 
una reorganización general, lo mismo 
cerca de los Agentes que en los libros 
de contabilidad, aumentando si fuese’ 
preciso las cuotas a satisfacer para 
prevenirse contra exceso de siniestros, 
pidiendo como final de sus alegaciones 
un plazo para saldar cuentas, pendien
tes y para establecer normas de con
tabilidad:

Resultando que en instancia de 20 de 
Febrero de 1936, o sea a los diez me
ses de la visita de inspección, se lim i
ta el Director de la “ Mutua” , insistien- " 
do en los puntos de vista, a pedir un 
plazo prudencial para llevar a cabo sus 
propósitos de normalización, aun cuan
do sin indicar lo que haya podido ha
cer en ese sentido dentro del período 
transcurrido:

Resultando que la Sección Técnico- 
jurídica de la Dirección general se pro
nuncia, en informe de 3 de Marzo del 
corriente año, en igual forma que el 
Inspector-Visitador, o sea por la aplb 
cación del artículo 181 del Reglamento 
de seguros, en su apartado 3.°:

Visto lo dispuesto en el párrafo ter- *

cero del artículo 33 de la ley. de 
guros de. 14 de Mayo de 1908, y l>79ñ:v 
;y 181. del Reglamento para su aplica
ción; .y : ..... ' A ' C ■ :

Considerando que es muy de tener 
en cuenta la opinión de la Sección 
Técnico]úridica de la Dirección * gene- v 
ral, la cual, con todas las resultancias 
del expediente a la vista, en el que 
aparecen gran número de reclanfiaéió- ’ 
nes y; por tanto, con todos los elémen- ' 
tos de juicio necesarios al caso, se ma
nifiesta por la liquidación inmediata, ’ 
forzosa e intervenida de la mutuali
dad, sin más plazos de prórroga, coin
cidiendo con. lo propuesto p or 'e l Ins
pector:

Considerando que son patente^ los 
descubiertos que desde años anteriores 
se vienen comprobando en la marcha 
de la entidad, por cuanto en sus cuen
tas de 1933 aparecen anticipos y devo
luciones afectados al Consejo de Ad
ministración, y en Marzo de 1935 y 
con ocasión de la visita de inspección 
subsisten siniestros pendientes que, aun 
cuando no han podido concretarse en 
su cuantía, se afirma que rebasan la 
cifra de 2.000 pesetas:

Considerando que en el régimen fun
cional de esta Mutua consta que los 
asociados vienen obligados a satisfa
cer cada- mes lo que les corresponda a 
prorrata para hacer frente a subsidios 
de enfermos o accidentados,' réqúiSitó 
éste completamente.incumplidovante el. 
hecho de. comprobarse que existen de 
modo constante importantes sumas de 
subsidios por satisfacer, sin que se ha
yan arbitrado medios de establecer de
rramas que, en unión de las cantidades 
fijas a satisfacer por los asociados, hu
bieran podido venir a neutralizar aque
llas diferencias y, por ende, a saldar, 
de modo rápido jos créditos dé asegu
rados, circunstancia ésta que unida a 

. aquellas otras que se refieren a la ca
rencia dé intervención de los asocia
dos en la marcha general y adrpuds\ 
trativa y a la apreciación formada én 
el terreno de la realidad durante el 
curso de la visita, acerca de que los li
bros de contabilidad son de contenido ;

. deficiente en extremo, sin que reflejen 
de una ? manera clara la situación ?so
cial, forman desde luego un conjunto 
de datos y de irregularidades de ;tal 
índole, qüe permiten afirmar sin géner; 
ro alguno de duda qué la mutualidad 
en cuestión no funciona ni con arreglo . 
a los Estatutos ni Reglamentos píefsC 
sentados ni, en consecuencia, ajustada ? - 
a los precepto legales ;y reglamenta-^: 
rios donde hubo de fundamentarse, en . 
su día' la aprobación-de aquéllos: r o

Considerando que no son de esiirriár-'4 
las alegaciones formnládas por él
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rector-de la entidad, tquien, en lugar de 
justificar como . resultado de: su actua
ción las ^cectificacipnes habidas, sigue 
pidiendo prórrogas para implantar sus 
propósitos a los diez meses de efectua
da la. visita:

Considerando que, en Ja repetida acta 
de inspección se llega a la conclusión 
de que son insubsanables las faltas ob
servadas, por defecto de origen, y que 
no están.'debidamente garantizados los 
intereses de los asegurados contra
tantes^.'.. ;Y.

Éste ■Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido pór lá Junta Coíi: 
sultiva de Seguros, ha acordado decla
rar a “ España Mutua”,- seguros de en
fermedades, accidentes, invalidez y de
función, domiciliada en Madrid, paseo 
del Doctor Esquerdo, número 41, en si
tuación de liquidación forzósá e inter
venida, dé conformidad con la sanción 
prevista en el tercer apartado del ar
tículo 1 §1 del Reglamento de Seguros 
de 2 de Febrero de 1912- 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 2 de 
Abril de 1936.

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 
Señor Director general del Tesoro y 

de Seguros.

Ilmo. S r.: El Ministerio de Instruc
ción pública, en Orden de fecha 3 del 
actual, interesa de este Departamento 
la importación con franquicia arance
laria 'del material científico que se re
laciona a continuación, destinado a la 
enseñanza y del que no existe produc
ción ñacipnaí, según los correspon
dientes informes dé la Sección dé In
dustria,

Este Ministerio, dé conformidad con 
lo dispuéSto en él caso 25 de la dis
posición segunda dej Arancel de. Adua
nas (Gacéta  de 20 de Junio de 1934), 
ha acordado la franquicia de referen
cia, previa la insérción de esta Orden 
en la G acÍsta dé Ma d r id .

‘m a t e r ia l  q u e  se  c ita

Para importar por la Aduana de Irán.

Remátente.,; W, & H ;Seibert Wetz- 
lar. a - v - ' \  Y. Y< ■ 4 ■■ "

Número; de bultos, tres. . .
Marca, “Eia” ; números 9,4.11 al 

9.413; peso bruto, 22, 41 y 40 kilos; 
neto 9,1, 13,5 y 11 kilos.

Detalle del m aterial: Lupas. telescó
p icas lapar ato JKÓtigen Mar.chesi, com-. 
pleta^fijcai fiftros -,y ; partei del. equipo 
eléctricí^:rectificador^de corriente.: • 

Consignatanór Bágés, S. A. -  - -
- DeijdnaÍAriOf (EscueÍa.;í;]Esp;eciaL;. de 

Ingeniero? AgronpinoSj Madrid. .  ̂ /

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 11 de Abril- de 1936.

' P. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Interesada por la. Direc
ción general de Aeronáutica, en Or
den de fecha 30 de Marzo próximo 
pasado, la importación con franquicia 
arancelaria del material científico que 
se relaciona a continuación,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la dispo
sición segunda del Arancel de Adua* 
ñas (G a c e ta  de 20 de Junio de 1934 ), 
ha acordado conceder la franquicia 
de referencia, previa inserción de esta 
Orden en la G a c e ta  d é  M ad rid .

MATERIAL QUE SE CITA

A importar por la Aduana, de Irán.

Remitente, Comité Meteorológico in 
ternacional.

Número de bultos, dos cajas.
Mareas, O. N M.; números 1 /2  E.
Detalle del m aterial: 100 ejempla

res de Atlas internacional de Nubes.
’ Consignatario, Viuda de A. Fernán
dez e Hijo. \

Destinatario, Observatorio Central 
Meteorológico, Madrid.

Lo que comunico a V. I: para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
M adrid/11 de Abril de 1930.

•' p . o ., !
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Atendiendo a las necesida
des y conveniencias del mejor servicio 
que presta el Cuerpo d-e Abogados del 
Estado,

El Ministerio de Hacienda,, de con
formidad con lo propuesto por la Di
rección general de lo Contencioso, ha 
tenido,a bien:.
■ 1.» Disponer que los Abogados dél 

Estado D. Francisco Gómez y Gome? 
Jordariá y D. Carlos Puyuelo Salinas, 
que prestan servicios en Vigo y Lugo, 
respectivamente, sean trasladados: el 
primero a Coruña, y el segundo a Gua- 
dalajara; y ,

2.° Ordenar que los Abogados del 
Estado a quienes afecta esta combina
ción presten servicios en la Delegación 
de, Hacienda, Tribunales ordinarios y 
Fiscalía, de lo Contenciosoadministrati- 
vo de. Jas provincias a donde van des
tinados, publicándose este nombramien
to en l:a Gac et a  de  Ma d r id  a los efec-.

*■ tos dél artículo 68 de la ley Electoral. 
Lo que participo a V. I. para su co

nocimiento y para que surta los elec
tos a que haya lugar. Madrid, 15 de 
Abril de 1936.

P. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director geñeral de lo Conten
cioso del Estado.

Ilmo. Sr.: Atendiendo a las necesida
des y conveniencias del rhejor servicio 
que presta el Cuerpo de Abogados dél 
Estado,

El Ministerio de Hacienda, de con
formidad con lo propuesto por la Di
rección general de lo Contencioso, fia 
tenido a bien disponer que el Letrado 
in terino’ del Estado D. Rafael Fraile 
Cobos, que actualmente está destinado 
en la provincia de Soria, pase a con
tinuar loS servicios propios de su car
go en la Delegación de Hacienda, T ri
bunales ordinarios y Fiscalía de lo Con-- 
tenciosoadministrativo de la provincia 
de Segovia, publicándose este nombra
miento en la Ga c et a  d e  Ma d r id  a los 
efectos del artículo 68 de la ley Elec
toral.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y para que surta los efec
tos a que haya lugar. Madrid, 15 de 
Abril de 1936.

^  p . d .,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señor Director general de lo Conten
cioso del Estado.

Ilmo. Sr.: Atendiendo a las necesida
des y conveniencias del mejor servicio 
que presta el Cuerpo de Abogados del 
Estado,

El Ministerio de Hacienda, de con
formidad con lo propuesto por la Di
rección general de lo Contencioso, ha 
tenido a bien disponer qué el Abogado 
del Estado D. Luis Martínez Sureda, 
con destino en la Asesoría jurídica de 
la Subdirección de Seguros y Ahorros 
de la Dirección general del Tesoro y 
Seguros, pase a continuar los servicios 
propios de su cargo en la Asesoría ju
rídica de la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre, publicándose éste nom
bram iento, en la Ga c et a  d é  Ma d r id  a  
los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral.

Lo que participo a V. I. para $u co
nocimiento y para que súrta los efec
tos a que baya lugar. Madrid, 11 ph? 
Abril de 1936.

p . D.»
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señor Director general dé lo Conten
cioso del Estado.
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linio. Sr.: Visto el escrito de D. José 
- Luis Anchústegui y Nardiz, je fe  del 

Servicio de Coordinación de la Com 
pañía de los Caminos de H ierro der 
Norte de España, concesionaria de la 
línea de autos para el,.servicio públi
co 'd e  viajeros de Castellón de la P la
na , a Vinaroz y viceversa (Empresa 
de Fuente en Segures), solicitando sa
tisfacer en metálico el im porte.del tim 
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de 
Viajeros y talones-resguardos de m er
caderías que expide:

Resultando que .girada visita de ins
pección a la citada Com pañía, m an i
fiesta el Inspector técnico del Tim
bre; en acta levantada en 3 de Marzo 
último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación y que 
el numero de documentos expedidos 
duran te un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriorm ente ci
tado, ascendió a la suma de pesetas 
2,366,75, siendo la dozava parte de 
dicha suma la de pesetas 197,22: 

Resultando que la Compañía de re 
ferencia está conforme con que se fije 
en 180 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
raes por el expresado concepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re, a este Ministerio la facultad de 
au torizar a las Com pañías de fe rro 
carriles y Em presas de diligencias y 
vapores para  satisfacer en metálico el 
im porte del tim bre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de m ercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban en tregar mensualmente 
a buena . cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo qué cuando las citadas 
Compañías y Em presas tengan estable
cida su contabilidad de m anera que 
sea garantía de exactitud en la de ter
m inación y recaudación del im puesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones ' que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el p re 
sente caso, podrá  concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Luis 
Anchústegui y Nardiz, Jefe del Ser
vicio de Coordinación de la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Norte 
de España, concesionaria de ,1.a línea 
de autos de Castellón de la  Plana a

Vinaroz y viceversa (Em presa de Fuen
te en Segures), p ara  que-, a p a r tir  del 
20 de Noviembre de 1.935, satisfaga en 
metálico el im porte del tim bre deven
gado por los billetes de viajeros y ta 
jones-resguardos de m ercaderías que 
expide, fijando en 180 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. L para  su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 1.° de Abril de 1936.

p. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor D irector general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de D. José 
Luis Anchústegui y Nardiz, Jefe del 
Servicio de Coordinación de la Com
pañía de los Caminos de H ierro del 
N orte de España, concesionaria de la 
línea de autos para el servicio públi
co de viajeros de Castellón de la P la
na a Vinaroz y viceversa (Em presa 
Autos M editerráneo), solicitando satis
facer en metálico el im porte del tim 
bre con. que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de 
viajeros y ta lones-resguardos de m er
caderías que expide:

Resultando que g irada visita de ins
pección a la citada Com pañía, m an i
fiesta el inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 4 de Marzo 
último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su com probación y que 
el número de documentos expedidos 
duran te un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re 
form ada del artículo anteriorm ente c i
tado, ascendió a la suma de pesetas 
5.169,85, . siendo la dozava parte  de 
dicha suma la dê  pesetas 430*82;

Resultando que la Compañía de re 
ferencia está conforme con que se fije 
en 400 pesetas la cantidad que deberá 
en tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de 
au torizar a las Com pañías de ferro 
carriles y Em presas de diligencias y 
vapores p a ra  satisfacer en metálico el 
im porte del tim bre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res

guardos de m ercaderías y ^para’ fija& 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban en tregar mensuálmente 
a buena cuenta; disponiéndose en ¿1 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Em presas tengan estáfela* 
cida su contabilidad de m anera qui» 
sea garantía de exactitud en la deter
m inación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para  las com
probaciones que se estimen , necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá  concedérseles que 
presenten las cuentas an u a le s : y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento, • 

Este Ministerio, de conform idad cql 
ló propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda au torizar a D. José Luís 
Anchústegui y Nardiz, Jefe del ■ Ser
vicio de Coordinación dé la Compañía 
de los Caminos dé H ierro del Noffé 
de España, concesionaria de Ja línea 
de autos de Castellón de la Plana sá 
Vinaroz y viceversa (B tn p resa . Autos 
M editerráneo), p a ra  que, a p a r tir  del 
20 de Noviembre, de 1935, satisfaga eh 
metálico el im porte del tim bre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de m ercaderías que 
expide, fijando en 400 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
en tregar a buena cuenta en fin de cafa 
raes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las misriias habrán 
de ajustarse a los modelos J9 a 21 qfe 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para sü 
conocimiento y efectos consiguiente^ 
Madrid, 1.° de Abril de 1936.

p . u., ó y
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

¡Señor D irector general dei Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de D. Ma
nuel García, concesionario de la línea 
de autos para el servicio público fié 
viajeros de L antad illa a  Falencia, sq- 
Lcifimdo satisfacer en metálico el; in> 
porte del tim bre con que por el artícu
lo 189 de la Ley están gravados los .bi
lletes de viajeros y talones-resgiiardps 
de m ercaderías que expide:

Resultando que g irada v isita  de ins- 
peemún a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del TimbreLéfe 
acta 'evantada en 26 de Febrero últi
mo, que la contab ilidad  que tiene esta- 
hievica responde a dar a conocej*v)a re
caudación del impuesto en form a que 
es fácil su com probación y qué el nú* 
mero de documentos expedidos cj’u afi- 
te un año; aplicándoles él tipo de gt»* 
vamen de la escala gradual reíoniiáfi*
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del artículo anteriormente citado, as- 
suma

lavddzSva *parte dé^ dicha suma' 'la tl;e
| iWeífá f • ’v XíiZn'r' r..y v

-'qiie-él concesión a rio’ db 
que* se

;ía;emáfidád que debe- 
fá^ep f^ ^ a r a^bueftir cíilhta en 'fin dí 
clda -mles ■jyor el expresádo" éonée’iító':r 

ltrL ey / y* éL* Wegíarnén'tó del 
1fhpúéStb:Jt ,*,,t ' "• • ; r -r ’

15.6 del
¡fiante Reglamento del fimbre confié
is  vaJ^fó,;Éiriráerio ;íá Tacultad efe au- 

 ̂ âs Compañías efe ferrocarri’ 
fefS'y Empresa § Jefe diligencias y Vapo
res- Pjbf' s0sfacer én;. mefálico Vi 4ríi- 

jí r rfes ̂ 6 n áLen Jt ¿/.ál. ̂ stis
Billetes'de .Viajeros. y ;fálóqe^ré^güai:- 
jfép áe/5 m e r c a d e r f y  tpár^Iñjar, '}^ 
áatebáp... con * ̂ íasV;ipismas, . ‘ j í ' cantidad 
^pé/débari' entregar' m en spfal míente'a

, dilsponiéndaseVVn ífl
q ̂ ar^icu^o q ú e m ^

fe  Pipera/que, sga 
âî nila,/de é^titud  

.dpply Íp^dáqíqn Idél í^puest^ 
t||enaq,f|p]lida& eisrP£Cg las comprqb^i- 
.|!gri|^q¿g ?sé estimen p^^ariá¿.Q^c¿p- 

ocui-fe fióv'Jé: pré$ep)e 
£ $ 3 j  ró ác f^ o n ced é íM ^  qypi;preseu- 

^ariyuiles s* j^stiftb¿¿-
?PÍeSW p ..tojfĵ Ió.s#.*a4jâ n-

vto^ ft4 i£h o  itegjarpentq, f ^ ■. ,J .
?.$$í£ ¥|ni?br.iq# ;dp;;PppÍ9ft î*4%4. 59P
é?'.- P^guffto. ̂ ipp ,esa bir^cción^ geqe,- 
j¿$,..apu<|rda;ap^
cía, concesionario :de:la l ^ a  .de  ̂aqlqs 
4e f9Ifáptadilla a PaJp4í?t%; Pax;-a. que a 

. ^ r t í r ^ í ^ l . ;  d ^ ^ b ril del$qp/;,en; e^sp  
satisfaga ;m  metálico^ eb: importe ¿Leí 
fimbre devengado por los billetes de 
viajeros y..,t^p^spr^guar.dpís^dp mer- 
cadenas güé expide, fij'añdo en '50 pe- 
setáS ia cantidad qúé por :este ‘conce^fo 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo .que las 
^útentis; ijue rinda m Dirección ge- 
fhWiltfjr f&s justífieantes, de; tas* mismas 
^ábrániid^. ajustarse: ¡a losjmodek)s?49 
rá í 2Í* q tó  ífiguran.:4n el .Apéndii^:j#él 
'Vigente -Reglamen t or-d el. Ti rabre.' i . :
m¡J d^óíque' coiimnico. a Vj U para su co-
nooimient© vy; efeetésf consiguientés.,’3\l;a'- 

’ldrich «dieiÁbrilírdé M86./J * * - W?

' V. /./■'
‘■■y(¡J^RjÚÉjdpRT'nTTÉ  ̂MÍVÍA_

í'Scfior: Director .géneral djelv^Támbre. v.

' m f . v n m jfi-ii:v7r" v a;p s - "

fl|n ^§ K  r V¡sf$ é\
'S f° ;̂ W u ^LrerV(^fÍQésibÁarici'tfrla 
tíñél Ifé; aptos pá¥a W  strryicipr |utili-

-"Ay érBe,
^ lifiá ía íilb  sati^fÉ5IF%íi!* níStálfco : el

‘i t  'c J !. > .? C.¿v

importe del timbre con que por el ar
tículo 180. -de i a  L ey1 están gravados 
lo!& bilietes?' de: viajeros y: talan es-res- 
gliíUtdds de mercaderías1 que expide: 

"ftesuitando que girada visita de ins
pección á fa oitádár fempresa, manifies
ta el inspector técnico dél Timbré, en 
acta levantada en 24 de Marzo último, 
V uéia contábilidád que tiene estable- 
oidá responde* a dar a conocer la re- 
caiída'ciqií dél* impuesto en forma que 
'es1 fáSií' lu comprobación y que el nu- 
mef-ó '■ dé (documentos; expedidos du- 

 ̂íin ; año," aplicándoles el tfpo 
de gravamen dé Ja escala gradual re
formada del artículo anteriormente ci-

dé pesetas
5Í2,zíí,vsíendo^'l'á'^'dozava,parte dé di
cha suma la’ dé pesetas 42,68: 

Resultando qué él concesionario de 
refereficia ̂  está cóntbrme - con que se 
fije;, en: 4Q pesetas, la .cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; ,rí. ,
U ^ s ío s  la^Ley y el Reglamento 4el
impuesto.; ’ r. , \
; v Conoiderqndo que el artículo 15 6 del 
vigenteReglamento del Timbre con
fiaré a .eslev Ministerio ,ia facultad de 
autorizar a. las Gompafiía^ de ferro- 
carrilés y íBmpr.esas de diligencias y 
yap.ores • para , ísatisfacer • en: metálico 
el ;imponte del timbre correspondien
te -m sus billetes, dé viajeros, y talones 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar,; de; acuerdo con ;las mismas, la 
cantidad que deban, entregar mensual- 
mente a: buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo .que cuando das 
citódas;Campafilas y Empresas tengan 
establecida su contabilidad ; de mane
ra; que ; sea, garantía de exactitud en 
la ; determinación . y recaudación del 
impuesto,,Ofreciendo facilidades para 
l^s v^amprobaciones que se estimen 
né&éfs&raasi o convenien tes, cómo ocu
rre én eí. presénte; caso ¿ podrá con ce
dérseles -que .presenten .las cuentas 
ániMeS- y Jsus. justificantes con suje- 
cw>n va dos modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,- : ? .í

Esté' Miñisferió, dé 'conformidad con 
Ip propuéstó* por- esa Dirección jgéne- 
rál; acuerda autorizar a D j Pedro Ca- 
Ifátí^Férrer, ;éoncesiónarió"dé La línea 
tie* áütoV éntre Erla* y Áyerbe, para 
que a 'páftir' del dé :Abrií del año 
é'n éiir^b satisfaga' en metálico el im
porte del timbre devengado por los 
filletes' de viajérós-y talones-resguar- 
TóV dé 'mércadéríás^^ qué expide, fijan
do véñ 40 pesetas la cantidad que por 
estéf concepto deberá entregar a- bue- 
ná; cuéfitá eri: fin de cada mes; y dis
poniendo que }ás; cuentas que rinJu a 
ssá "Dirección genéraí y los jastifican-

tes de las mismas m oran de ajustarse 
a los modelos 49 a 21 que figuran Jen 
el Apéndice dél vigente^ Reglamento 
del’Timbre. * J: . :

Lo que comunico á V. L* para su 
conocimiento y efectos consiguientes^ 
Madrid, .10 de Abril de 1036. : v

. p. k  . : ■ ■ : -
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA ■

Señor Director general del; Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de’D. Eú- 
lalio Marirrodriga, concesionario dé la 
línea dé autos para el servicio: pú
blico dé viajeros dé Cas trillo de Ovi¿4o 
a Páléñcia, solicitando'satisfacer en me
tálico el importé : del timbré cón que 
por el artículo 189 dé la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y tálóhés- 
resguardos de mercaderías qué ’éípidé:

Resultándó que girada visita de ins- 
pécción a la citada Empresa, "máñifie's- 
ta el Inspector técnico del Timbre,' en 
acta levantada eh 29 de Febrero- últE 
nio, qué la contabilidad qué tiene estar 
blécida responde a. dar a éoripeer :la 
recaudación dél impuesto en forma*' que, 
es fácil sil comprobációh y qu;e él ;núr 
mero dé dociimentos' expedidos * duran
te un ¿fió, aplicándoles el* tipo de/gra
vamen de la escala graduál reformada 
dél artículo anteriorménte ;citádb;: as
cendió á la suma dé 45Ó * pesetas, sien-' 
do la dozava parte dé dicha süñia la 
de 37,50 pesetas: ; r

Resultando que el concésionario de 
referencia está conforme • cón ■ qiie se 
fijo en 35 pesetas la cantidad- qüe de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por él expresado cóncéptó: ;

Vistos la Ley y : el; Réglamérito^¿ dél 
impüestó:v' ; . . • , , * J

Considerando qué el artículo 1-56 del 
vigente Reglamento del Timbré con
fiere a esté Ministerio la • f acul tad ' de 

‘ autorizar á las; Cómpafíías de férróca- 
rriles y  Empresas de diligencias y  va
pores para satisfacer ;en fnetálicó "él 
importe deí; timbre córréspohdiénté: a 
sus billetes de viajeros- y‘. talohe£-rés- 
guárdós de mercadérí'as y para? fijar, 
de acuerdó ' con dás mismas,' la  canti
dad que deban entregar* mensualméhto 
a buená cuenta; disponiéndose éíí-el 
misnio artículo que cuando- las citados 
Compañías y Empresas -tengan estable
cida su contábilidád de manéra qué ^éa 
garantía dé exactitud en la détebmiñá- 
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen.necesarias o con
venientes, como ocurre: en. el ,presén:té 
caso, podrá concedérseles que. presen
ten, las cuentas anuales.y.s.üs justifican
tes con sujeción a los modélós, .adjun
tos a: dicho Reglamento.,. , . • •• v •
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Este Ministerio, dé conform idad con 
lo propuesto por esa D irección gene
ral, acuerda autorizar a D. Eulalio Ma- 
rirrodriga, concesionario de la línea de 
autos de Castrillo de O viedo a Pa- 
lencia, para que a partir del 1.° ele 
Abril del año en curso satisfaga en 
metálico el im porte del timbre deven
gados por los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de m ercaderías que 
expide, fijando en 35 pesetas la canti
dad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes* y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa D irección general y los 
justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los m odelos 19 a 21 que 
figuran en el A péndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos consiguiéntés. Ma
drid, 10 de Abril de 1936.

p. D.,

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor D irector general del Timbre.

} • - r  ^

lim o. Sr.: Visto el escrito de D. Pe
dro Gallau Ferrer, concesionario de la 
línea de autos para el serv icio  pú
blico de via jeros entre E j ea de los Ca
balleros y Erla, solicitando satisfacer 
en metálico el im porte del timbre con 
qué por el artículo 189 de la Ley (están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de m ercaderías que 
expide:

Resultando que girada visita de ins
pección  a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 24 de Marzo últi
mo, que la contabilidad que tiene esta
blecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en form a que 
es fácil su com probación  y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformáda 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 253,70 pesetas, sien
do la dozava parte de dicha suma la 
de 21,14 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conform e con que se 
fije en 20 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado con cep to :
, Vistos la Ley y el Reglamento del 
im puesto: . . ■ ,

Considerando que el artículo 156,del 
vigente Reglamento del Tim bre con 
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferroca
rriles y  Empresas de diligencias, y va
pores para satisfacer en metálico el 
im porte del timbre corres po hdienie a 
sus billetes de viajeros y  talones-res

guardos de mercaderías y  para fijar, 
d e . acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmenie 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, o fre 
ciendo facilidades para las com proba
ciones que se estimen necesarias ;0 con 
venientes, com o ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que pre>» ri
ten las cuentas anuales y sus justifican
tes con  sujeción a los m odelos adjun
tos á dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por esa D irección gene
ral, acuerda autorizar a D. Pedro Ca
li au Ferrer, concesionario de la línea 
de autos de Ejea de los Caballeros a 
Erla, para qiie a partir del 1.° de Abril 
del año en curso satisfaga en m etálico 
el im porte del timbre devengado por 
los billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías que expide, 
fijando en 20 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa D irección , g en era l, y los justifican
tes de las mismas h abrán ; de ajustarse 
a los m odelos 49 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamento, del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 'co 
nocim iento y efectos consiguientes,. Ma
drid:, 10 de Abril de 1936. „

ENRIQUE RODRIGUEZ M ATA 
Señor D irector general del T im bre.'

\ ' . « . ■■ . : r  ' ; c ‘ ' '

lim o. Sr.: V isto el escrito de D. José 
R odrigo Ordovás, D irector gerente de 
la Compañía del Ferrocarril Secunda
rio de Haro a Ezcaray, concesionaria 
de la línea de autos para el servicio 
público de via jeros entre Haro y Ezca
ray, solicitando satisfacer en metálico 
el 1 im porte del timbre con  que por el 
artículo 189 de la Ley están gravados 
Jos billetes de v ia jeros y talones-rés- 
guardos de mercaderías que expide:

Resultando que girada visita de ins
pección  a la citada Compañía, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acia levantada en 13 de Marzo úl
timo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en form a que 
es fácil su com probación  y  que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del articulo anteriormente cltador-as- 
cendió a la suma de pesetas 804,48,

siendo la dozava parte de dicha suma 
la do pesetas 67,04:- T

Resultando que. la Compañía de re
ferencia está conform e con qüe se fije 
en 60 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado con cep to ; - 

- Vistos la L ey y el Reglam entó del 
im puesto:

Considerando que el artículo 156-del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad dé au
torizar a las Compañías de ferrocarril 
les y Empresas de diligencias y -vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte de i timbre correspondiente a sus 
billetes de v iajeros y talones-resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; d isponiéndose en el mis- 
mc articulo que, cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción  y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las com proba
ciones que se estimen necesarias o con
velientes, com o ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifican
tes con  su jeción  a los m odelos adjun
tos a d ich o Reglamento,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por esa D irección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Rodri
go Ordovás, D irector gerente de la 
Com pañía del F errocarril Secundario 
de Haro a Ezcaray, concesionaria  de la 
línea de autos entré Haro y  Ezcaray, 
para que a partir del 16 de Agosto 
de 1935 satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los bi
lletes de viajeros y talones-resguardos 
de mercaderías qüe expide, fijando en 
60 pesetas la cantidad que por este con
cepto, deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los modelos 
19 a 21 que figuran en el apéndice del 
vigente Reglam ento del T im bre.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
ncoímiento y efectos consiguientes:. Ma
drid, 10 de Abril de 1936.

P. D., ,

ENRIQUE RODRIGUEZ, 1MATA 

Señor D irector general del Timbré. ,

I lm o. S r .: Vista la instancia q u e  e l 
D elegado esp ecia l del E stado  e n  e l  
C onsorcio de la Zona franca de Barce
lona dirige a este M inisterio intere
sando que el personal de Aduanas que
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en la actualidad presta sus servicios 
: en 3 dicho Consorcio, con arreglo a lo 

: que disponen los artículos 84 y 85 del 
. Reglamento de Puertos, Depósitos y 

Zonas francas de fecha 22 de Julio de 
1930, y con objeto de que no les per
judiquen las disposiciones que pue
dan dictarse sobre el régimen de de
rechos pasivos, perciban sus haberes 
eon carácter reembolsable y no direc
tamente del Comercio:

Considerando que es procedente ac
ceder a lo solicitado y teniendo en 
cuenta que este personal desempeña, 
además de las funciones propias de 
Aduanas, otras que le son encomen
dadas por el Consorcio,

Este Ministerio, de conformidad con 
. lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha> acordado:

.1.° Que los haberes correspondien
tes a las categorías administrativas de 
ios funcionarios de Aduanas que ac
tualmente prestan sus servicios en el 
Consorcio de la Zona franca de Bar
celona y los de los que en lo sucesivo 
puedan prestarlos con arreglo a los ar
tículos 84 y 85 del Reglamento de Puer
tos, Depósitos y Zonas francas se con
signen en los Presupuestos del Esta
do con carácter de reembolsables, pa
ra lo cual el Consorcio se compromete 
a reintegrar al Estado, por trimestres 
adelantados, el importe de los haberes 
de este personal; así como los aumen- 

: tos que tenga por ascensos 'mientras 
permanezca a sus servicios;: y ¡ o 

2.° Que este personal será nombra
do por este Ministerio a propuesta del 
Consorcio de la Zona franca de Bar
celona.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
18 de Abril de 1936.

p . nv,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. S r.: Vista la instancia en que 
D. Eduardo Cóvo Grau, Oficial de se- 
§u$da clase del Cuerpo Auxiliar de 

. Aduanas, con destino en la de Barce- 
ldña, solicita le sea concedido un mes 
de licencia por enfermo, extremo que 
justifica con certificado médico que 
acompaña,

Este Ministerio, de conformidad cpn 
lo consignado en e l artículo 33 del 
Reglamento de funcionarios de 7 de 
Septiembre de 1918, Real orden de 12 

? d¥ Diciembre dé 1924 y en armonía 
^corr eÉ43 y el 73 dé! vidente del Cuer
po á que pertenece, se ha servido con
ceder al referido funcionario un mes 
-déiiieoncia por ̂ enfermó -con sueldo 
Entero y a partir del díá 16 de Abril

actual, día siguiente .a la terminación 
de la vacación reglamentaria que ve
nía disfrutando.

Madrid, 21 de Abril de 1936. 
p . o . ,

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 
Señor Director general de Aduanas.

Lo que se publica e n  la G a c e t a  en 
cumplimiento dé lo dispuesto en el 
artículo 68 de la vigente ley Elec
toral.

limo. Sr. : Vista la instancia promo
vida por el Portero segundo de los Mi- 
nisíerios civiles D. Anacleto Salvador 
Rodríguez, en  súplica de que sea ahu
lado su trasla do a ese Centro directi
vo, dispuesto por Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 26 
de Marzo próximo pasado, como resul
tado del concurso de méritos convo
cado con arreglo al artículo 10 del vi
gente Estatuto de Porteros de los Mi
nisterios civiles, y encontrando aten
dibles las razones en que funda su pe
tición,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I. y en uso de las 
atribuciones que le están conferidas, 
ha acordado dejar sin efecto el nom
bramiento de Portero de la Dirección 
general de. Aduanas hecho a favor de 
D. Anacleto Salvador Rodríguez, por 
Orden de la Subsecretaría de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
26 de Marzo último, inserta en la Ga
c e t a  fecha 31 del citado mes.

Lo-que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Abril de 1936.

p . o . ,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vacante por ascenso en 
corrida de escala de D. Jesús Díaz Viz- 
cqíno una-plaza de Oficial de tercera 
clase del Cuerpo técnico-administrati
vo del Catastro de la Riqueza urbana, 

Este Ministerio, por acuerdo de esta 
fecha, ha dispuesto nom brar para la 
misma, con el sueldo de 3.000 pese
tas anuales, a D. Eleuterio Esteve Bo- 
ronat, primero de los excedentes de 
su clase en situación de expectativa 
de reingreso que han solicitado éste, 
y destinarle a prestar sus servicios en 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Lugo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Abril 
de 1936.

P. T>.,
: ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

ORDEN CIRCULAR
Excmo.. S r.: Este Ministerio ha acor* 

dado que los aspirantes a cubrir pla
za en el Instituto de Carabineros, 
aprobados en los últimos exámenes, 
cuyo resultado se publicó en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  número 186, de 5 de 
Julio último, que figuran en la rela
ción siguiente, que comienza con Luis 
Arroyo Repila y termina con Juan Jo
sé Pérez Urrea, causen alta definitiva 
en las Comandancias que a cada uiio 
se les asigna.

Estos individuos, en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presentarán a ser filia
dos, cualquier día hábil, en las cabe
ceras de Comandancia más próximas 
a su residencia, o en la de destinó; 
sobreentendiéndose que renuncian a 
su pase al Instituto si dejan de ha
cerlo en el plazo indicado, salvo cuan
do justifiquen que la no presentación 
ha sido ocasionada por fuerza m ayor.

Los Jefes de Comandancia tendrán 
presente para el cumplimiento de esta 
Orden todas las disposiciones que r i
gen en la materia, especialmente el 
Aviso oficial publicado en El Guía del 
Carabinero de 21 de Mayo del pasado, 
sobre incorporación a los Colegios; 
exceptuándose de los requisitos de 
examen y talla a estos individuos, to
da vez que se han llenado por el T ri
bunal nombrado al efecto.

También se tendrá presente, tanto 
por dichos Jefes de Comandancia co
mo por los interesados, que los certi
ficados de conducta y antecedentes 
penales tienen un plazo de validez de 
tres meses, siendo preciso renovarlos 
al presentarse a ser filiados, si estu
vieran caducados.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Abril de 1936.

p. D„

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 
Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Altas como Carabineros de Infantería.

Prim er grupo.

Luis Arroyo Repila, Cabo del Regi
miento Infantería La Victoria núme
ro 26, a la 10.a Comandancia (Algeci- 
ras).

Juan Atienza Gómez, Cabo del Re
gimiento Infantería de Pavía núme
ro 15, a la 9.a (fracción de Es te pon a).

 ̂Amonio Ayltó Gómez, Cabo del Re
gimiento Artillería número 1, a la 10.a 
ÍAlgeciras).

José Barranco Gavira, paisano resi
dente en San Roque (Cádiz), a la 10.* 
(AJgeciras).

Vicente Barrios Balboa, paisano re-
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sidente en H uelva, calle G arci-Fernán
dgí&F núm ero ; &; a.¡ la 4.0.a (Aigeotrasíh 

- Jvilio- Barroso. González, ('abo del 
Regim iento In fan tería  de Pavía núiué- 
rq rló , T tla  ;9.íl' (fracción ,;de E slépona), 

íAntoniQ Blanco -Layan la, Sargento 
def B.átajlómde M ontaña G ar/lláno nú
m ero 4,7a l a; Í0.« (Algecirus). .

IMañuéí Barrios clel Río, paisano re- 
sfdbnte en.Madrid, paseo' de. Extrema- 
dwíu/f húmero^ 41;2, á ía 10,* (Algeei- 
im ) . : A \  • - :-R ■. • :i

Cristóbal Carrasco Pacheco, soldado 
del Grupo. Escuela .de .Información, y 
Topogfáfía d¿ Artillería, :a la 10.a (Al- 
gécjrúdV-^ ; .7’ ; ; • '' • •

. Sufi'tiago, C asi i 11 o • I ntf a ni es, Cábo del 
díspe^o Jlegimiento .infanteríaf; jiáme- 
rOviS, a la 9.* (fracción de Estepona). 
//DÓsiféó'CáMrb 0íaz,íCaho deí Regir 

miento Infantería Zamora número 8, 
a/b í lO^-XAlgeeirasK . / /  • "

 ̂ .i' ; Segúmdo grupo... ;í
Jos^-GTaifeía-de- lar Rasilla y García 

d^rTpS: Ríos, educando-- de música del 
Ra^imiento/Infantería'.&ari Marcial - nü- 
mérü, 30, a la 9,a Comandancia; (frac
ción : de Estdpona)-. ; •' ■: ‘ v \
' :;M®uef Dpmíngúéz Vázquez, soldado 
del/Batallón Cazadores de Las; Navas 
numero 2, a la 10.a (Algeciras).,
, Manuel Fernández Calderón, Cabo 
deF Regimiento Vitoria número 17, a 
fa: dÓ-V(Álgeciras>. • : : ; - * • ;.
//Fernanda Iglesias Brun, soldado del 
Regimiento. Iñf antexia' 2 aragpza.úúm.é* 
rb 4 $ /u ;lg ^ ^  /: ;í
’ Rumano ; Fernández - Tejó;' soldado 
d é lí’Regimíénfd Infantería Zaragoza 
húmero, 12 , á -*la T4AV>(Alge-círas);.;;;
• cMánuel: Peralta Navarro,r soldado deí
Regimiento infantería- Cp.vadónga nú-
merp731, a; lm 10.a: (Algeciras).:.

^AnfÓdio Sáiñz' BarrenderoCCábo del 
RegímiénfáMe; Transmisiones, a la 10.a 
(Algeciras). ■•••A ’. : .7/.■
. 5 E1 venció .Bañeras Vargas, soldado del 
Rdgiuiié.ntp Infantería CoYádonga nú
mero 31, a. la 1.0.a (Algeciras).
'■*AngelfReíró Goíri, soldado^dél Dé- 
p^ósitoMe -Caballos sementales múme- 
ro 5, a la 10.a (Algeciras).

; Juan . José Pérez Urrea, soldado de 
Aviación .Militar,: a la 10.a (Algeciras)..

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Ó R D E N E S

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por  el Teniente de Infantería, con des
tino en e l Cuerpo de .Seguridad, don 
Alfredo Girhal Dueñas,

Éste Ministerio ha resuelto conceder
le  la eliminación de J a : lista de aspi
rantes 5*a •’ingreso:en la Guardia civil.
• ’.JiQ digo a V. E. para su conocimiento 
y;;efeótps.. Madrid, 17 de Abril d e4936. 
: ; i ; CASABES QUIROGA
Señores. Ministro de la Guerra e Ins- 
. pector general de la Guardia civil,

"• 717^7 ;  .. j 7;:. p  ; .. ,

f ’Excmo. Srú rEn Adstá íde’ lo ; solicitadó
pbr 'él • Teniente de; Infahtéría,:; cón1 dés-

í\-l . -7v , , r ■ X 77. 7” ;

tino en el .Batallón. Cazadores, del Se
rrallo  n ú m e ro 8" D. Vicente r Gutiérrez 
Armájach,.. , .

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la eliminación en la escala de 
aspirantes para su ingreso en la Guar
dia civil.

Lo digo a V; E. para sirconocimiento 
y efectos. Madrid, 15 de Abril de 193b.

CASARES QUIROGA
Señorés Ministro de la Guerra e Ins

pector . general. de. la Guar di a civil, .

. Exorno. Sr,:JEn vista de lo. solicitado 
por el TJmlebte de Infantería, con des- 
túro en el Grupo de Fuerzas Regulares 
de • G^uta número 3, D, Fernando Ro
dríguez Romera, • •

Este Ministerio ha. tenido a bien con
cederle. la . eliminapióu. en la  escala de 
aspirantes, para su ingreso, en la .Guanv 
di-a civil,. ;.. ; . . . 7- v ■

Lo digo a V. E. para ,sn cónoeimientó 
y efectos, Madrid, 15 de Abril de 1936,

- CASARES QUIROGA
Señores Ministro de la '  Guerra, e' In's* 

pector general de la Guardia ñivíl. -:

Excmp. Sr.: En .vista de lo solicítadq 
por el -Teniériíé de Infantería, con des
tino én ’eí Regimiento Lepan tó núme
ro 2, D, Eduardo López Puertás, ; 7 

E s t e M ini s t e f i o ih a teñid o a bien con
cederle la eliminación:, en ía escala dé 
aspirantes para su ingreso en la Guar
dia pivíl, ’• 7 . - - :

Lo digo a V. E. para su coñocimientp 
y efectos. Madrid, 15 de'Ahrií de 193G.

; ; CASARES QLSRQGA
Señores Ministro de la Guerra e Iiiji- 

pector general de Ja Guardiá civil.;

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por el Teniente de ese Instituto, con 
destino en la Comandancia, de; Ciudad 
Real, D. Wenceslao. López Almodóvar, 

Esté Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro para Ciudad Real, con el 
haber pasivo que le pueda correspon
der, como comprendido en la Ley de 9 
de Marzo d e  1932 (G a c e t a  número 71) , 
el cual causará baja en-el referido Ins
tituto por hn del corriente mes. >: ’ t 

Lo- digo a V; E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid; vi7 de. Abril dé 193b.

C A S A R E S Q Ü IR O G A  

Señor Inspector. general de la . Guardia 
civil. ' ’ ” ’ \. •"

Excmo. Sr.: Declarado inútil para el 
servicio de las armas por el  Tribunal

Médico militar correspondiente el Guar-* 
dia de ese Instihitov con destinor^iV el 
19,° Tercio; Redro Molfeo Martíméz;!vV7;

Este Ministerio,, en. virtud de
ceptuado; por ; el der Guerra . en Qrdén 
de 13 de. Diciembre del año.; antérW  
iBn O. número ;2.97),:ha resueltoicam  
se baja en dicho Instituto por ñn del 
presente raes, debiendo formalizará lá 
correspondiente propuesta de retiro p‘̂ - 
ra que por la Dirección generalMe la 
Deuda y Clases pasivas le sea hecho, el 
séñalaraiénto de los haberes, pasivos 
que puedan corresponderle. : ;. : vs; v 

LovcomunicQ: a W. E. pnra su conóci- 
hiiento y demás efectos.:Madrid,; 16; de 
Abril de 1936. .y / - G-

7 • . f /CASARES QUIROGA

Señor. Inspector general.de la Guardia
civil/ /

Excmo. Sr.: Declarados inútiles para 
el servicio dé las armas por losT Tribu
nales ■ Médicos militáres' eórrespondi’eĥ  
tés los Guardias de ese ‘Iñsfitúto, cón 
destino en las Gómándancias dé Rúésca 
y Córdoba/ respectivamenté, :D. Júán 
Pérezv Sánchez y Domingo‘ Gálvéz- Gil, •

I Es te: AI i ni sterio ha1. resuel to Causen 
baja envdidhó’’ Instituto por fínr dél más 
de; Marzo último y pasen' a;fijar m  re
sidencia : en Barcelona y Córdoba; dé* 
hiendo . formalizarse las . correspondien
tes propuestas de retiro para qué por 
la Dirección general de lá Deuda y Cla* 
ses pasivas les sea hecho el señalamien
to de los haberes pasivos que puedan 
corresppn darles»  ̂ • • y -

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 16 dé 
Abril de, 1936; : v

CASARES QUIROGA 
Señor Inspector general de la Guardia 
. , civil. - • - ; - • . • V v • ; 7 , ' ;

Excmo. Sr.V Declarado inútil pará el 
servicio de la ẑ-armasV^por el Tribunal 
Médico militar correspondiente el Guar
dia primero dé ése Tnstiluto, con des
tino en la Comandancia de Valencia, in
terior, Francisco Bólinches Expósito, 

Este Ministerio ha resúelto cqúse baja 
en dicho; Instituto por fin dél mes -̂de 
Marzo último y pase a fijar su residen
cia en Valencia, debiendo formalizarse 
la correspondiente propuesta ;dé refirp 
para que por la; Dirección geúeral/dé 
la Deuda y Clases-pasivas'le sea h^iho 
el .señalamilp.tp' de: íos habeícs/iasivos 
que púédOT vcbrrespónderle.^ / /  y; c 

Lo comunico a V. É. para su conoci
miento y demás'efectos. Madrid, 17 de
Abril de 1936. ■ ' i  \■;: . > .* w .  v.ja ,ur  , . . ;P . :d. „ ^  r,T .

-  • v7 V V Y f V C ^ E M ||) ^  ; 
Señor ihspictor gerietai de lá' Guaftia 

civil, y,..;,,, ....... 77
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Éxcmo. Sr.r La Orden de este Minis
terio teelha 7 deH actual, inserta en la 
Ga c e t a  número 1 0 1 ,  por la que se dis
ponía la baja en ese Instituto por fin 
del mes actual del Guardia, con destino 
en lá Comandancia de Granada. José 
A-randa Martínez, se entenderá ree il- 
ficada en el sentido de ser lá baja por 
fin- del r mes de Marzo último y no por 
fin del presente mes, corno en la mis
ma se consignaba, quedando subsisten- 
tés los demás preceptos fijados en la 
citada Orden.
r Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 16 dé 
Abril d® 1936.

v CASARES QÜIROGA

Señor Inspector génerál dé la Guardia 
civil.

Excrno. S r.: Este Ministerio ha re
suelto declarar aptos para el ascen
so al empleo inmediato, cuándo por 
antigüedad les corresponda, a los Je
fes y Oficiales de la Guardia civil 
comprendidos en la siguiente relación, 
que principia con D. Antonio Álvarez 
Qsorio Bárrientos y term ina con don 
Vicente Gidoncha Aguilár, por reunir 
lás condiciones reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 
de Abril de 1936.

CASARES QUIRQGA

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACIÓN QUÉ SE CITA '

Tenientes coroneles.

B. Antonio Alvarez Osorio Bárrien- 
tos. .

B. Pedro Romero Basart.

Comandante.

B. Fernando Vázquez Ramos.

Capitanes.

. B. Alberto Rodríguez Cubero.
• < B¿v Vicente Bebesá Campos.

i Tenientes.

B. José Vivancos Crespo.
B, Agustín Rubio San Juan.
B. Alejandro Cástillo $áiz.
B. Mariano Férrer López.
B. Ca^étanp García Castrillón.
B. Miguel Lozano Gutiérrez.

V Alféreces ... ■ .

B. Enrique Canales Lorenzo.
B. Pedro Gáy Montero.
£j. yGérardo García Fernández. 

a:s3B. Vicente Cidonchá Aguilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBU- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr,: Visto el expediente de que 

se hará mérito; y
Resultando que D. Abdón Alonso y 

Alonso, por escritura otorgada en La 
Guardia a 29 de Agosto de 1935 ante 
el Notario del Ilustre Colegio de Go- 
ruña, con residencia en aquella villa, 
B. Francisco Roig Ferrer, instituyó una 
Obra pía de cultura, que. (habrá, de de
nominarse ‘‘Fundación Péi^ópoliss, y 
que funcionará en el lugar de Estáá, 
Ayuntamiento de Tomiño (Ponteve
dra):

Resultando que para el cumplimiento 
del fin fundacional, el Sr. Alonso donó 
eb edificio de planta baja situado en el 
referido lugar, construido expresamen
te al efecto, que se valora en 20.000 
pesetas:

Resultando que el instituidor ofreció 
al Consejo local dé Primera enseñanza 
la referida finca para que, si lo creía 
oportuno; acordara el traslado a la 
misma de las Escuelas nacionales de 
niños y niñas, ofrecimiento aceptado 
por el Municipio en sesión de 3 de 
Julio de 1935, acordando asimismo abo
nar al Patronato la renta o alquiler 
que para estas atenciones se consignan 
en sus presupuestos:

Resultando que, según establece el 
fundador en la  cláusula cuarta de la 
mentada escritura, mientras la finca 
que constituye el capital fundacional 
continúe alquilada al Estado, Ayunta
miento, Región o cualquier otra enti
dad que en su día asuma süs funcio
nes, el Patronato administrará las ren
tas que perciba, dedicándolas en pri
mer lugar a la conservación y mejora 
del edificio, y los fondos sobrantes a 
proveer a las Escuelas de material ade
cuado, ropas para los alumnos pobres, 
premios a ios más aplicados y cuanto 
a su juicio pueda contribuir a elevar 
el nivel de cultura de los niños y niñas 
de las Escuelas de Estás:
. Resultando que también establece que 
si el Ayuntamiento, Estado, Provincia, 
Región o cualquier entidad acordase 
adquirir la finca para que én ella con
tinúen instaladas las Escuelas de Es
tás, la Fundación podrá enajenar di
cho inmueble, invirtiéndo él importe 
de la Venta en valores de renta segura, 
dedicando ésta a dar carrera al niño o 
niña, natural de la parroquia de Estás, 
que demuestre mayor suficiencia y pre
paración ante un Tribunal compuesto 
por él Patronato dé la Obra pía y los 
Maestros que no sean dé la localidad*

debiendo disfrutar la beca el favoreci
do hasta la total terminación dé su: ca
rrera, a menos que demostrase mala 
conducta o poca aplicación y aprove
chamiento; en cuyo caso, el Patronato 
decretará la pérdida de la beca, desig
nando al sucesor por el mismo proce
dimiento empleado; ló qué también ha
rá cuando el favorecido concluya su» 
estudios:

Resultando que por la cláusula quin
ta dé lá repetida escritura designa ; él 
Patronato que ha de regir y adminis
tra r está Fundación, el cüal éstárá 
compuesto por D. Manuel Vicente Alon
so, vecino de Tomiño, qüé actuará de 
Presidente, y D. Marcelino Rodríguez 
Acal, D. Récaredo Calzado Pére¿, don 
Domingo José Cárcés Campo, D. De
metrio Pérez Vicente, D. Hermeneglí- 
do Domínguez Pérez y  D. Mámill F er
nández Carrera, de lá misma vécihdad, 
como Vocales; determinando también 
qué los cargos dé Patrónos lós désein- 
péfiárán lós nombrados con cárádter 
vitalicio: • .

Resultando que el fundador sé réáér* 
va para sí o persona qué él déáigne 
por escrito la facultad inspéétórá cérea 
del Patronato, pudiéndó cónvocár re
uniones dél mismo, a las qué asistirán 
con Voz y voto, reservándose. tatúbién 
el derecho de designar por áCto de üb  
tima voluntad o por comunicación di* 
rígida al Presidente la persona que, á 
su fallecimiento, le suceda en todas l is  
facultades transcritas, la que podrá á 
su vez designar sucesor:

Resultando qué los nombrados Pa
tronos procedieron en 6 de Octubre úl
timo á constituir Ja Fundációm y .re
dactar el Reglamentó de régimen inte
rior de la misma: :

Resultando que concedida audiénciá 
pública a los representantes dé está 
Obra pía é interesados en sus >bénéfb 
cios, no sé ha presentado reclamación 
alguna, habiendo informado 1¿ Junta 
provincial dé Beneficencia en sentido 
favorable á la clasificación qué se pre
tende: <■ ?

Considerando que puede éstimarse és
ta Fundación como benéfico-docente, de 
carácter particular, por hallarse com
prendida en el artículo 2.° del Decreto 
de 27 de Septiembre dé 1912:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes és el 
único competente para acordar esfás 
clasificaciones, a tenor dé ló que de
termina el Reál decreto dé 29 dé Juñio 
de 1911, resolutorio de un conflicto ju-* 
risdiccíonál entre esté Dépártáméñtó y 
el de la Gobernación:

Considerando que procede nombrar 
Patronos a lós señores que él fundador 
designa én lá escritura constitutiva dé 
lá misma, los cúálés vendrán obhgádos;
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de conformidad con lo que determinan 
los artículo 19 y 21 del Decreto de 27 
de Septiembre de 1912, a presentar pre
supuestos y rendir cuentas anuales al 
Protectorado, ya que el donante no les 
relevó expresamente' de dicha doble 
obligación:

Considerando que instaladas las Es
cuelas nacionales en el edificio funda
cional, y corriendo a cargo de, los res
pectivos Ayuntamientos el arrendamien-, 
to de tales locales, debe aceptarse la 
propuesta formulada por dicho Muni
cipio en! 3 de Julio de 1935, ingresán
dose en la Caja d é la  Fundación el im
porte de los alquileres correspondien
tes, qué deberá percibir desde la . fedia 
en que se establecieron aíiflas Escue
las públicas:
^ d e r a n d o  que, de acuerdo con lo 
dispudíto por el fundador, el Patronato 
deberá invertir el importe de dichos al
quileres en la conservación del edificio, 
compra de material escolar y, si hu
biere sobrante, en la adquisición de ro
pas para los niños más necesitados y 
premios para los de mayor aplicación: 

Considerando que el Patronato de re
ferencia deberá inscribir en el Regis
tro de la Propiedad, a nombre de la 
Obra pía, el edificio dé que se trata: 

Considerando que si llegase el caso 
previsto por el fundador de que el 
Estado, la Región, la Provincia o ei 
Municipio quisiera adquirir el inmue
ble de que queda hecho mérito, el 
Patronato queda obligado a ponerlo en 
conocimiento del Protectorado, solici
tando la oportuna autorización para 
enajenarlo, acompañando al efecto ho
ja, de; tasación del mismo, así corno la 
propuesta *en regla que le haya sido 
hecha:

Considerando que, enajenado el edi
ficio fundacional, el importe de la 
venta deberá convertirse inmediata
mente por el Patronato, con interven
ción dé la Junta provincial de Bene
ficencia, en una lámina intransferible 
de la Deuda perpetua interior al 4 por 
?100, expedida a nombre de la “Fun
dación PeírópQlis,\  creada en Estás 
Ayuntamiento de Tomiño (Ponteve- 
t dra), por D. Abdón Alonso y Alon
so, destinándose su renta a propor
cionar catrera a un miño o niña, na
tural de dicho pueblo; teniendo en 
cüenta cuanto a este respecto dejó el 
Sr. Alonso establecido:

Considerando que debe reconocer
se á éste la facultad inspectora cerca 
del Patronato que para sí o persona 
designada por él se reserva en la es
critura constitutiva de la Obra pía, 
cqn la facultad de nombrar la que le 
haya de suceder en el mencionado co
metido:

Considerando que asimismo proce
de aprobar el proyecto de Reglamen
to formulado por el Patronato para el 
régimen interior de la Fundación, ya 
que no contiene nada contrario a las 
disposiciones vigentes, ni a las con
signadas por el Sr. Alonso,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones, y de confor
midad. con el dictamen emitido por la 
Asesoría jurídica, ha resuelto:

ly  Que se clasifique como benéfico- 
docente de carácter particular la Obra 
pía de cultura denominada “Funda
ción Peirópolis”, instituida por D. Ab
dón Alonso y Alonso, en Estás, Ayun
tamiento de Tomiño (Pontevedra);

2,9 Que se reconozcan como Patro
nos de la misma a los Sres. D. Ma
nuel Vicente Alonso, que ejercerá el 
cargo de Presidente; D. Marcelino Ro
dríguez Acal, D. Recaredo Calzado Pé
rez, D. Demetrio Pérez Vicente, don 
Hermenegildo Domínguez Pérez y don 
Manuel Fernández Carrera, Vocales, y 
D. Domingo José Garcés Campo, Se
cretario; todos ellos vecinos del indi
cado Tomiño;

3.’ Que dicho P a t r o n a t o  quede 
obligado a la preSentacióin de presu
puestos y rendición de cuentas anua
les al Ministerio; .. .
, 4.° Que el producto del alquiler,que
el Municipio de Tomiño se ha com
prometido a pagar a la Fundación por 
ocupar el edificio de las Escuelas na
cionales, lo invierta el Patronato en 
la conservación del mentado edificio, 
compra de material escolar, y, si hu
biese sobrante, en adquirir ropas para 
los niños pobres que asistan a la men
cionada Escuela;

5.° Que el Patronato proceda a ins
cribir en el Registro de la Propiedad, 
a nombre de. la Obra pía, el repetido 
edificio-escuela;

6.° Que si algún día el Estado, la 
Provincia, la Región o el Municipio 
desearan adquirir el inmueble, previa*; 
mente a dicha enajenación, el Patro* 
nato solicitará la oportuna autoriza
ción de este Protectorado, acompa
ñando hoja de tasación de la finca, así 
como la propuesta que le sea hecha 
para comprarla;

7.° Que si llegare tal caso, el im
porte de la compra-venta se convier
ta inmediatamente por el Patronato 
(con intervención de la Junta provin
cial de Beneficencia) en una inscrip
ción intransferible de la Deuda per
petua interior al 4 por 100, expedida 
a nombre de la “Fundación Peirópo- 
lis”, creada en Estás, Ayuntamiento 
de Tomiño (Pontevedra), por D. Ab
dón Alonso y Alonso, destinándose sus 
rentas a proporcionar carrera a un

niño o niña natural del referido 'Es* 
tás, bajo las normas %"adas por: el fum 
dador; : . '

8.° Que se reconozca la facultad 
inspectora cerca de la Junta de Pa* 
tronos» reservada para sí por el fun
dador o persona en quien delegue; -

9.° Que se apruebe el proyecto de 
Reglamento para el régimen interior 
de la Obra pía; y

10. Que de las anteriores resolu
ciones se comuniquen cuantos trasla
dos preceptúa el artículo 45 de la Ifis- 
trucción del Ramo, fecha 24 de Julio 
de 1913.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
21 de Abril de 1936. \

p. d., ;;
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Fermín Rodríguez García, Maestro na
cional y Director del Campo de demos
tración agrícola de Arcahueja (León),  
solicitando el abono de la asignación 
que para gastos del segundo semestre 
de 1935 corresponde a dicho Campo 
agrícola, participando al mismo tiem
po que, habiendo terminado en Diciem
bre último el arriendo de la tierra en 
que está instalado el citado Campo, y 
necesitándola sus propietarios, cesa en 
el cargo de Director del mismo; advir
tiendo en su comunicación de 15 de 
Febrero último que no se ha realizado 
en el referido Campo ninguna mejora 
durante el tiempo de su funcionamien
to, por cuyo motivó los propietarios 
no tienen que abonar cantidad alguna: 

Resultando que por Orden ministe
rial de 31 de Enero último la asigna-. 
ción de 500 pesetas que reclama el in
teresado fué contraía por la Ordena
ción de Pagos por Obligaciones de- es
te Ministerio en las cuentas deí presú- 
puesto de gastos de este Departamen
to, como resultas que proceden dél pre
supuesto para el segundo semestre;
de 1935.   ‘ .....

Teniendo en cuenta que por la raZón 
que alega dicho Maestro interesa^ad*- 
mitirle su cese como Director del .Cam
po agrícola de Arcahueja, y no dispo
niendo de Otro terreno ni existiendo 
en el pueblo otro Maestro en condicio
nes para dirigirlo, procede la supre
sión. del citado Campo, _ Lc.sú;

Este Ministerio ha resuelto: v . ,.v
1.° Que. se admita la dimisión qqc 

del cargO: de Director del Campo d é , 
demostración agrícola, anejo^ a;4a 
cuela nacional. de .niños, de Arcahueja 
(León) p.résentá; él. Maestro de la xmsrlt
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ma,;DcFermín Rodríguez García, quien 
tiene derecho a: percibir la asignación 
de 500 pesetas que reclama, contraídas 
en Jas citadas resultas, previa la pre
sentación de la cuenta d.e* la misma con 
tos-justificantes de los gastos realiza
dos; )

2.° _ Que se suprima el Campo de de
mostración agrícola anejo a la Escuela 
nacional de Arahueja (León), creado 
por Orden de 2 de Octubre de 1922, 
quedando el material en la Escuela 
mientras no se destine a otro Campo, 
y a este efecto remitirá a este Minis
terio una relación de los objetos, ins
trumentos y demás material propio del 
mismo, .} . . . . .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Már- 
zo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por doña Elena Carrillo de la Hi
guera en súplicá de seguir disfrutando 
la beca <jue tenía concedida; y 

Resultando que? pedido informe a la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Granada, lo emite en el sentido 
de que la recurrente disfrutó la beca 
en aquella Normal durante cuatro cur
sos/correspondientes a los años 1931 
a 1935, én los cuales obtuvo los núme
ros relativos que figuran en otro infor
me de: la misma Escuela, que constan 
eri la instancia de la interesada: 

Resultando que presentada al exa- 
. men en los ejercicios de ingreso-oposi
ción párá el plan profesional celebra
dos en 1935 fué eliminada: 

Considerando que en concordancia 
tanto dél artículo 6.° del Decreto de 7 
de .Agosto de 1931 (Gaceta del 8), 
la regla séikta de la Orden de 6 de Ju
nio de 1932 (Gaceta del 11), como del 
artículo 3.* del Reglamento de 30 de 
Octubre: dé 1934 (Gaceta del 2 de 
Noylembré), y vista la Orden de 7 de 
Eneró" último (Gaceta del 8), no pro
cede la continuación de la recurrente 
eri Ta beca que le había sido adjudica
da, por cuanto que en aquél se dispo
ne ̂ que los alumnos becarios que no se 
presénten a examen o les sea devuelta 
la papeleta cesarán en el disfrute de 
la*beca} extremo que lá Sra. Carrillo 
de; la Higuera reconoce en su instancia 
cuando afirma qué no tuvo la suerte 
da aprobar, x : i ; ;
" Este ~Ministerio ha resuelto desesti

mar íá petición de- d^ha Elena Carrillo 
dé'la^Higuera y, en su; consecuencia; 
atmíáf-Já citada :beéa,- que le ftié rati- 
ftóáía;ípot- Ordem :(ie do Noviembre

últimp, considerándola eliminada de, la 
relación de alumnos becarios, inserta 
en la Gaceta de Madrid de 24 del mis
mo mes y año, y que la vacante sea te
nida en .cuenta en momento oportuno, 
a los efectos procedentes. .

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
16 de Abril de 1936.

p, n.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo: Sr. : Vista la comunicación de 
la Alcaldía constitucional de Miguel- 
turra de fecha 6 del actual, núméro 
146, en la que se hace constár que 
doña Teodora Laguna Navarro cursó 
sus estudios durante el año académi
co 1934-35 eri él Instituto nacional 
de Segunda enseñanza “San Isidro”, 
de Madrid, y que en la actualidad no 
se encuentra matriculada en ningún 
Centro, manifestaciones todas obteni
das de la interesada por la Alcaldía, 
como consecuencia de Orden de esta 
Subsecretaría de 3 del corriente 
mes; y . *

Resultando que, interesado del Ins
tituto de San Isidro la certificación 
de estudios de la alunina de referen-, 
ciá, se hace constar haber cursado en 
dicho Instituto los años 1932-33 y 
1934-35, y en Valladólid—a don de ..le 
fué concedido el traslado a petición 
propia por Orden de 23 de Octubre 
de 1933-—el de 1933-34, durante lós 
cuales cursó los tres primeros años 
del Bachillerato, obteniendo la califi
cación de Aprobado en todas las. asig
naturas de dichos cursos, a excepción 
de dos de ellas en el último, en las 
que no se presentó a examen en la 
convocatoria ordinaria, siéndole de
vuelta la papeleta en la extraordina
ria de Septiembre de 1935:

Resultando que su situación acadé
mica en Septiembre de 1935 no le per
mitió, dada la vigencia en aquel en
tonces del artículo 6.° del Decreto de 
29 de Agosto de 1934, presentarse al 
ejercicio de reválida, sin que en el 
presénte curso tenga formalizada, ma
trícula :

Considerando que a. la vista de Jos 
antecedentes que de dicha alumna be- 
caria obran en este Ministerio se evi
dencia él incumplimiento de lo pre
venido en el artículo 6.° del Decreto 
de 7 de Agosto de 1931 (Gaceta, del 8) 
y regla; cuarta de la Orden de 6 de 
Junio de 1932 (Gaceta del 11), dispo
siciones con arreglo a las que fué de
clarada becaria la alumna de referen
cia:, toda vez que su aptitud y apro
vechamiento no era el que se supuso

al concedérsele el beneficio, patenti
zado de, manera clara y terminante 
por el hecho de haber obtenido úni* 
oamente la calificación de Aprobado 
en las asignaturas que durante el pe- 
ríbdo que disfrutó" del beneficio cur
só, e incluso haberle sido devuelta la 
papeleta en dos, como anteriormente 
se hizo mérito,

Este Ministerio ha resuelto le sea 
anulada la citada beca a la alumna 
doña Teodora Laguna Navarro, que le 
fué ratificada por Orden de 23 de No
viembre último; que en su consecuen
cia se; la considere eliminada de la 
relación de alumnos becarios inserta 
en la Gaceta dé Madrid de 24 del mis
mo mes y año, y que la vacante sea 
tenida en cuenta en momento oportu
no a los efectos procedentes.

.Lo digo a V. L para su cÉhoci- 
mientp :y demás efectos. Madrid, 15» 
de Abril de 1936..
■ r* . p. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe- • 

rió.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da por Sidi Mohaméd Bulaix Baeza, 
estudiante becario musulmán, con 
arreglo al Decreto de 16 de Febrero 
de 1934, autorizado por Orden de 6 
de Noviembre próximo pasado para 
disfrutar la beca de 4.000 pesetas du¿ 
rarite sus estudios en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Madrid, 
ante el quebranto económico y forzo
so retraso que en el abono del sub
sidio representa el giro de la Cantidad 
mensual desde dicha capital a Madrid, 
solicita su abono en esta última: 

Resultando que las nóminas y pa
gos mensuales se vienen realizando- a 
dicho alumno por la Escuela de Estu
dios Arabes de Granada, con cargo al 
capítulo 3.°,. artículo 4.°, grupo 22, 
concepto 9.°, del presupuesto vigente 
de este Departamento:

Considerando atendibles las razo* 
nes aducidas por el interesado, que 
tratándose de becas pata auxilio de 
estudios debe evitarse el menor retrae 
so y facilitarse por el. contrario la má
xima rapidez en el trámite adminis
trativo y puntualidad en la entrega de 
su importe:

Considerando que autorizado justi
ficadamente el alumno para realizar 
sus estudios en la Universidad de Ma
drid, en esta, capital debe efectuarse 
el abono de las mensualidades,’'

Este Ministerio ha resuelto que en 
lo sucesivo la cantidad a librar para 
la Escuela dé Estudios Arabes de Gra
nada, sea reducida en 4.000 pesetas 
anuales y, en su consecuencia, en la
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parte proporcional que en cada pe
ríodo de tiempo proceda, y que, por 
el contrario, se libren al Habilitado 
de becarios de la Universidad de Ma
drid, con objeto de'que mensualmen
te formalice nomina con cargo al ca
pítulo 3.y, artículo 4.°, grupo 22 y con
cepto 9.° del presupuesto al comien
zo expresado, y pueda realizar el abo
no en Madrid.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Madrid, 16 de Abril de 1936.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente 
dictamen:

Visto el proyecto de Reglamento 
para la Escuela de Capataces faculta
tivos de Vera (Almería) con 46 artícu
los, contenidos en ocho Capítulos ti
tulados, respectivamente, Objeto de, la 
Escuela, Condiciones para ingresar 
en la Escuela, Enseñanza, Dé los Pro
fesores, Del Subdirector, Del Secreta
rio, De los alumnos y Del Conserje.

De su examen y de los demás ante
cedentes relativos al caso resulta que 
la mencionada Escuela de Capataces 
Facultativos de Minas tiene por fina
lidad perfeccionar y ampliar la ins
trucción recibida por obreros y vigi
lantes para alcanzar ,el respectivo gra
do medio, otorgando los títulos acre
ditativos de tal capacidad profesio
nal; que por Orden ministerial de 4 
de Octubre de 1935 fué restablecida 
dicha Escuela a solicitud del Ayunta
miento de Vera, el cual se obligó a fa
cilitar el local necesario y, juntamen
te con la Diputación provincial, a 
costear los gastos de mobiliario y ma
terial de enseñanza.

El Reglamento propuesto contiene 
cuantos preceptos son necesarios pa
ra asegurar el cumplimiento dé los 
fines de la Escuela y asegura su nor
mal funcionamiento, distribuyendo 
lás enseñanzas pertinentes en cuatro 
cursos, con la conveniente asignación 
de los días laborables, las asignaturas 
que se especifican y que Son cuatro 
para cada sección, dándose a la en
señanza carácter teórico-práctico ade
cuado al grado de preparación y a lá 
aptitud de los obreros de minas, fá
bricas o talleres minerometalúrgicos, 
cuya condición se exige, entre otras, 
para él ingreso en la Escuela.

El personal docente deberá ser de
signado entre facultativos con título 
de Ingeniero de Mings, agregándose

a la plantilla Ayudantes y Capataces 
de la misma especialidad, qüe tam
bién colaborarán en las tareas docen
tes, los cuales estarán inspeccionados 
por el Director de la Escuela de In
genieros y por el Subdirector, y re
guladas por acuerdos de la Junta de 
Profesores. Se detallan asimismo los 
deberes del personal docente y de 
los alumnos y los del personal admi
nistrativo, incluyéndose los preceptos 
indispensables de carácter disciplina
rio y previniéndose las suspensiones 
de estudios, tan frecuentemente im
puestas, por diversos motivos, a la 
juventud obrera.

Por tanto, entendiéndose que el Re
glamento examinado responde plena
mente a su objeto,

Este Consejo estima que procede 
otorgar la superior, aprobación .al 
proyecto a que se contrae el presente 
dictamen.

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone, aprobando el citado Reglamento 
que se inserta a continuación.

Lo digo á V. L para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 8 de Abril 
dé 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

REGLAMENTO DE CAPATACES FA
CULTATIVOS DE MINAS DE VERA 

(Almería).
CAPITULO PRIMERO 
Objeto de la Escuela,

Artículo 1.° La Escuela de Capata
ces facultativos de Minas de Vera se 
instalará en eí local que para dicho fin 
ofrezca el Ayuntamiento de la ciudad 
de Vera, siempre que éste reúna las 
condiciones para la enseñanza que es
time el Subdirector del citado Centro 
son necesarias.

La adquisición del mobiliario y del 
material de enseñanza se hará por el 
Subdirector, con la subvención que 
para este objeto han destinado la Di
putación provincial de Almería, y el 
Ayuntamiento de Verá én sus respec
tivos presupuestos.

Para el sostenimiento de la ense
ñanza ambas Corporaciones fijarán 
anualmente én sus presupuestos res
pectivos la cantidad de 4.000 pesetas 
cada una.

La Junta de Profesores de la Escue
la formulará todos los años el presu
puesto para atender a los gastos que 
origine la enseñanza, destinando por 
lo menos el 50 por 100 de la conslg 
nación para material, el cual será 
aprobado por el Director de la Escue
la Especial de Ingenieros de Minas.

Artículo 2.° Gozará la Escuela de 
capacidad jurídica para adquirir, po
seer y administrar sus bienes, bajo la 
inspección directa de la Junta de Pro

fesores y la del Director de !h Escue
la Especial ‘de Ingenieros dé Miñas, 
pudeindo, por tanto, aceptar fondos 
para becas, obvenciones escolares, 
material y cualquier género de lega
dos o donaciones destinados a-Tos- 
fines ■ docentes que le están encomen
dados.

Artículo 3.° Proporcionará las en
señanzas para adquirir el título de 
Capataz facultativo de Minas y Fábri
cas Metalúrgicas y Mineralúrgicas dis
tribuidas en la forma siguiente:

Artículo 4.° Primer curso: Aritmé
tica. 30 clases.

Geometría métrica, 30 clases.
Física y Química, 40 clases. , .
Dibujo lineal y ejercicios prácticos,

40 clases.
Segundo curso: Algebra, 40 claáés.
Nociones de Geométría descriptiva 

y Trigonometría, 30 clases.
Topografía, 50 clases teóriéo práe- 

ticas. v
Dibujo a mano alzada, croquis y 

ejercicios prácticos, 30 clases.
Tercer curso: Mecánica, resistencia 

de materiales y construcción, 30 cla
ses. ; '

Mineralogía y elementos de Geolo
gía, 40 clases.

Laboreo de Minas, preparación me
cánica de las minas y transportes, ñO 
clases. .

Dibujo topográfico y trabajos prác
ticos, 30 clases.

Cuarto curso: Mecánico y Sidérur* 
glá; 40 clases.

Electricidad, 30 clases.
Legislación social, 20 clases.
Nociones de Teneduría de libros y 

de Contabilidad minera, 30 ciases.
Dibujos dé máquinas y hornos, 30 

clases.
- Artículo 5.° La extensión con que 
han de estudiarse las materias, antes 
expresadas se señalarán en programas 
formados por los respectivos .Profesó- 
res, que, una vez acordados por la 
Junta de Profesores de esta Escuela, 
se remitirán al Director de la Escuela 
Especial dé Ingenieros de Minas para 
su aprobación.

CAPITULO II

Condiciones para ingresar en la 
Escuela.

Artículo 6.° Para ingresar, én la 
Escuela se necesita:

1.° Solicitarlo del Subdirector den
tro del plazo señalado en la co^ypQá- 
toria. - ' 1

2.° Acompañar a la solicitud cer
tificaciones que acrediten la buena 
conducta. " . -

3.° No padecer defecto físico qué 
impida trabajar en minas.

4.° Haber cumplido dieciseiUanQS 
antes del 1.° de Octubre del" gnqV 41 
ingreso. r’ ' ’

5.9 Ser obrero de minas, fábricas 
o talleres relacionados con la indü's- 
triá minerometalúrgica, lo 
acreditará por certificado de lá-.’iíírec- 
ción del Centrodé trgbajo dortjí^ prfSt 
te o haya prestado, sus serviciqs.. ,'

6.° Demostrár por un ligeró exá- 
men algunos conocimientos éiñpiéicÓS 
del oficio que ejerzá; y ; A  ̂;T ■

7.° Sufrir ante iqé Profesorés dé lá 
Escuela un éxámen de lectura y dé
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escritura, ¿reves nociones %  ¿ritmé- 
tícíLy Dibujo gé&métmQ- •* 
u. Artículo ;7.°: t ó ;  exámenes M  w~

fréso. tendrán lugar - en; Jos meses de 
unjo, y  Septiembre. • :

c ;;  c a p ít i^ o ih  ;

1 Enseñanza.

; . Articulo 8j* Las asignaturas Mae 
Integran, la enseñanza se distribuirán 
ségútí se* ha especificado én el artíeu- 

dedicándose á cáda úna de ellas 
boy lo menos el número de clases que 
en el mismo se establecen.

Artiedlp 9,* Dentro dél curso* y 
CUaúdOlía extensión de las asignatu
ras1 permita abarcar gran parte del 
mismo, se distribuirán éstas ép un 
nÚmeTO; fijo- de. clases sema nales, ex- 
f)iicándóse las asignaturas más breves 
en ..los períodos restantes y siempre 
que fuera posible; procuran-do que su 
orden se acomode a la conveniencia 
dedos estudios.

Artículo 10. Él Subdirector, con la 
JunJa de: Profesores, están autorizados 
para que exceda- él numeró de clases 
del .mínimo señalado, siempre que; lo 
consideren Oportuno. - : ^

Artículo 11. Todos los cursos ém* 
pezarán» el 1.° de Octubre y conclui
rán "él 31 dé Mayo, vériflcándoSé los 
exámenes correspondientes en la-pri
mara quincena de. Junio. También ha
brá exámenes en el mes. de Septiem
bre para los. alumnos que no hubiesen 
sido aprobados en los exámenes-cita
dos, o que nd: hubieran podido: pre
sentarse: .en ellos, v

Artículo- 12, Los Tribunales’ se 
constituirán con Profesores de la B$- 
cúelá yr un Ingeniero de Minas, por 
cada Tribunal, que sea D irector‘de 
Minas - o esté al servicio de úna Em
presa iud̂ ^̂  ̂ haciendo el nom- 
nráñiiénto el- Sub di rector dé: la Escue
la; rprevio acuerdo con el interesado 
y publicación del Tribún ál asi * cons- 
tituídqfen la mbleté dé anuncios, pq 
púdiéjido ser substituido ¿í Ingeniero 
déi M m asafecto; al Tribuna}, más, qpé 
por ún Profesor de la" Escuela, {V  :

Articulo 13. Si por cualquier cir
cunstancia no se hubiese dado el nú
mero mínimo de clases que previene 
el Reglamento, se prolongará el curso 
en. lo que fuere necesario.

Artículo’ 14. Las prácticas dé cam
po y profesionales consistirán: para 
los alumnos de segundo año, en tra
bajos topográficos de . levantamiento 
dé .planos y nivelaciones, dibujando 
pianos cón curvas de nivel y píanos 
dfe Estudios de trazado de ferrocarri
les mineros, transportes aéreos y cá- 
npnos'vecinales; : . I ’
* Fára Tos alumnos de tercer año: 
Prácticas, e n oh ras de con struccíón;. en 
transportes mméiros, ‘ tálleres; de cons- 
írucción mecánica;; y en . trabajos de 
pyegairátnóri ’mecáriicat' y : ■cbncentra
cto ir xfe minerales. ; v

.JRara los. alum nos de cuarto año\ La- 
feblteb de biinas,'fábrica de beneficio 
# '  túinérales e íprtalaciones:;dé éléc-
fWciaad,

15-: los éxá-
hiénés:. de céda; ásigb^tura, éi Tribunal 
^bfic;árá: a Tdá; notas
^ ^ ^ ^ a lie ú t e ^ A íú y  búehó¿ Bueno 
yMSúápenéo v(si:é í éxántón: ba. liño én 
Tunjo), o . Desaprqbadd;X$i ha áidq en

Septiembre); extendiéndose de ello 
una relación qúe: firmarán todos, 1q£ 
Vocales,., teniendo en cuenta, ., además 
de los resultados de los ejercicios, las 
notas1 obtenidas- durante el curso y el 
numero de faltas. ;

Artículo 16. Para pasar ai año si
guiente será condición indispensable 
la aprobación de las asignaturas qué 
constituyen el cürso seguido y la apro
bación de los ejercicios prácticos que 
los Profesores correspondientes. hu
bieran impuesto.'

Artículo 17. Los alumnos que por 
cambio de residencia quisieran con
tinuar sus estudios en otra Escuela de 
Capataces, lo solicitarán del Subdirec
tor dé ésta, acompañando a la instan
cia certificación de estudios aproba
dos, en vista de los cuales, el Subdi
rector elevará su informe proponien
do la posibilidad y forma de: adapta
ción al plan de estudios dé la nueva 
Escuéla al Director de la Escuela E$fc 
pecial de Ingenieros de Minas, para 
que resuelva lo que proceda. _ .

Artículo 18. Para obtener el título 
de Capataz facultativo de Minas, y fá
bricas ’ métalúrgiéas se precisán -las 
condiciones siguientes:

a); Ser español. i
b) 'Haber efectuado durante seis 

meses, después de terminad os los es
tudios, prácticas individuales dé per
manencia en minas, a las órdenes de 
un Ingeniero de la Escuela de Madrid, 
y de tres meses én fábricas .metalúr
gicas, lo que se Acreditará' pór los co
rrespondientes'. Oertificádbs; -

c) Presentar en la Escuela úna Me
moria descriptiva de la mina o de la 
fábrica en que: hicieran las prácticas, 
que bdmfirendérá lá descripción de 
los criaderos, los métodos de explo
tación qué sé empleen’ detalles de los 
servicios de extracción y desagüe y las 
principales particularidades del esta
blecimiento de que se trate. , ^
. La entrega déí trabajo: séLárá'énla 
Secretaría de lá Escuela mediante re
cibo.

d) Los Tribunales se constituirán 
con Profesores de la Escuela, y en 
caso de necesidad, por dos Profesores 
y un Ingeniéró de Minas de la Escue
la dé Madrid que esté al servicio de 
empresas .mineras o. industriales, ou- 
yósj , nombramientos se harán por el 
Subdirector de la Escuela; previa con
sulta. con eí interesado, El Tribunal 
así constituido se publicará en la ta
blilla de anuncios, y en caso de en
fermedad sólo podrá sustituirse con 
un Profesor fie la Escuela,; .
: El Tribunal así constituido exami
nará las Memorias de las prácticas de 
ios alumnos dentro de. los quinée días 
siguientes a su presentación, en la fe
cha que señale la Sub dirección de la 
Escuela,- -r ' ;v  . v :;"

Artículo 19Í Los títulos de Capataz 
facultativo serán, expedidos por el Mi
nisterio dél cuál dependa la Escuela; 
previa propuesta de la Subdireccióñ 
dé lá Escuéla áp Director de la. Escue
la Especial de Ingenieros dé Minas de 
Madrid, acompañando él certificado' de 
(édudios y el papél dé págós ál Estádó,

CAPITULO IV
J  De los Profesores^  ̂ •/.

j  Articuló $9. La enseñanza será *lea- 
enipeñafia :por los Ingenieros" de Mi

nas en servicio activo, destinados ofl* 
cialmente a la misma. Guando en la 
plántula de la Escuela figure algún 
Ayudante o Capataz facultativo, e l cual 
desempeñará la plaza de Secretario, 
éste coadyuvará a la labor docente 
prestando el concurso que Je sefiale 
la Junta de Profesores, de lo cual se 
dairá conocimiento al Director de la 
Escuela de Ingenieros de Minas.

Artículo 21, La Dirección de la 
Escuela corresponde al (Director de la 
Escuela de Ingenieros de Minas, des* 
empeñando el cargo de Subdirector el 
Ingdniero, más antiguo.

Artículo 22. Las obligaciones de 
los Profesores son;:

a) Dar lecciones orales y de apli* 
cacíón y dirigir los ejercicios prácti* 
eos de las asignaturas que. tengan a 
su cargo, con sujeción a lós progra* 
mas aprobados.

b) Concurrir a la Junta y demás 
actos, del servicio, ayudando al Sub
director en cuanto concierne al man» 
tenimiénto del régimen y disciplina 
de. la Escuela^

c) Pasar a Secretaria parte.en que 
se exprese, el número y. objeto de lá 
lecciórí? las faltas y censuras de Tos 
alumnos. ; :

d) Constituir l o s Tribunales de 
exámenes y calificar su* ejercicios; y

e) Todas las demás que consigne 
éste: Béglamerito. ; '
: Artículo5 23» Disfrutarán lo» Profe» 

sores ;de las vacaciones reglamenta* 
rías,: sin que, a juicio de la Junta d© 
Profespres, quéden desatendidos los
servicios, ..............
• Articulo 24; El cargo de Profesor 

será compatible con cualquier ocupa* 
ción del Ingeniero de Minas, que no 
ímpidá, en los días prefijados, la asis
ten c iaa  clase o a algunos de los ejer* 
cícios dé la enseñanza establecidos en 
esle Reglamento. . ■
^Artículo. 25, Los Frofesoree, con el 

Secretario, presididos por el Subdi- 
rectór,. constituyen lá Junta de 1 Prd* 
fesórés, ;a lá que corresponde:

a) Discutir y aprobar, para ©levar* 
los a la Superioridad, los. programa» 
de lás materias .que son objeto de la 
enséfíáú2á en la Escuela.

b) 'Acordar la distribución de los 
fondos dedicados a la enseñanza, y 
examinar y aprobar las. cuentas,

c) Formar e l plan dé trabajos 
prácticos señalados en este Reglamen* 
to, parados alumnos, y el horario pa* 
ra: las . piases orales y prácticas,
; :d) ; Acordar, para que sean some

tidos a la aprobación del Director de 
la Escuela de Ingenieros de Minas, la 
distribución de los. días Señalados, pa
ra dar clase, así como las horas de 
las . mismas, combinando días y horas 
del mejor modo posible, a fin de que 
los alumnos puedan asistir con él me
nor perjuicio de sus tareas ordinarias.

e) Todas las demás que le confie
ra este Reglamento,

CAPITULO V 

T)el Subdirector.
Artículo -26. Corresponde al Subdb 

rector: ;
a) Cuidar de la exacta observancia 

del Reglaménto y de que sé cumplan 
la§ órdenes de la Superioridad.
: b) Dictar:las disposiciones que es-
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time oportuno para la buena m archa  
y ’ d iscip lina de la Escuela.

d) P resid ir las Juntas de P rofeso
res, hacer que se cum plan sus- acuer
dos y consuííar cuando crea conve
niente con ei D irector.

d) Proponer al D irector cuanto es
tim e conven iente para el buen régi
men de la Escuela y mejoras en el ser
v icio ,

e) R endir a l  D irector un parte 
m ensual de las clases dadas por los 
Profesores, así como del resultado de 
los exám enes de Junio y Septiem bre, 
y relación de los alum nos m atricula
dos cada año. •

f) Ejercer la función  de Ordena
dor de Pagos, som etiendo a la apro
bación de la Junta las cuentas de to
dos los ingresos y gastos que tenga la 
Escuela, r ind iendo a la Superioridad  
las que correspondan, conform e a las 
disposiciones que rigen en la m ateria.

g) Todas las atribuciones que le 
concede este Reglamento.

CAPITULO VI

Del Secretario .

Artículo 27. Además de las ciases 
que le puedan corresponder, el Secre
tario tendrá a su cargo la organiza
ción y dirección de cuantos registros 
y  , documentos pertenecen a la Secre
taría de la Escuela, siendo del mismo 
las obligaciones sigu ien tes:

a) Redactar la correspondencia ofi
cial, rubricando al margen la com uni
cación que ha de firmar el Subdirector.
, b) Expedir las certificaciones sobre 
todo género de actos del servicio de 
la Escuela, que someterá al v isad o ' del 
Subdirector.

c) Cuidar de los archivos, guardan
do en ellos ordenadamente, toda la do
cumentación de la Escuela.

d) Llevar los libros que se anotan 
a continuación.

e) inspeccionar y comprobar anual
m ente con el Subdirector el inventario  
general de la Escuela.

f) Todas las obligaciones que con
signa este Reglamento.

A rtículo 28. E l Secretario llevará  
los libros siguientes:

Un libro de matrículas, con los an
tecedentes necesarios para la debida 
identificación de cada alumno. Otro 
donde conste el h istorial académico 
de los mismos. Otro en que se copien  
las com unicaciones oficiales recibidas. 
Otro donde se consignen los documen
tos que han salido de la Escuela. L i
bro de actas de las Juntas de P rofe
sores celebradas, y otro para copiar 
los resúmenes mensuales de los partes 
de clase que se envíen al D irector de 
la  Escuela de Ingenieros de Minas.

CAPITULO VII 

De los alumnos.

Artículo 29. Las obligaciónes de los  
alumnos son:

a) Dar conocim iento a Secretaría 
de las señas de sus dom icilios a prin
cipio de cada curso, y cuantas veces 
varíen de residencia.

b) Cumplir estrictam ente las dispo- 
sicipnes emanadas del Subdirector, Pro
fesores y Ayudante o Capataz faculta
tivo afectos a la Escuela en lo que ata

ñe a los deberes de los alumnos, al or
den de las clases y al régim en de la en 
señanza.

op  Indemnizar los desperfectos que 
causen en el m aterial de enseñanza que 
manejan, por incuria o mal trato.

d) Las demás im puestas en este Re
glamento.

Artículo 30. La asistencia a las cla
ses es obligatoria. El alumno que du
rante el año cometa faltas de asisten
cia cuya suma parcial en cada asigna
tura exceda del 20 por 100 del número 
de clases dadas en ella perderá el de
recha de ser examinado de ella en Ju
nio. Si el número de faltas es mayor 
al 25 por 100 del de las clases, tam po
co podrá exam inarse en Septiembre.

Artículo 31. No obstante lo dispues
to en el artículo anterior, podrá e le
varse las cifras citadas al 25 y 30 por 
100, respectivam ente, cuando en con
cepto de la Junta de Profesores, y  pre
via solicitud del interesado, quede jus
tificado que las faltas se han cometido 
ñor. m o ta o s totalmente independientes 
de la voluntad del alumno.

Artículo 32. En e l caso de que las 
faltas dependiesen del servicio militar, 

 ̂ previa justificación, la Junta de Pro
fesores acordará si cabe proponer un 
límit? m ayor o si procede en justicia 
imnoner la. suspensión de estudios.

Artículo 33. La asistencia durante 
un curso no eximirá al alumno de la 
obLgación de asistir en el curso si
guiente a las clases de las asignaturas 
que no hubiere aprobado, en las m is
mas condiciones de los que cursan por 
primera vez, salvo lo que se dispone 
en el , artículo siguiente.

Artículo 34. Los alumnos que hubie
sen aprobado todas las asignaturas del 
primero, segundo o tercer año, menos 
una, podrán cursar el siguiente, con ía 
condición indispensable de aprobar an
tes que las de éste la asignatura pen
diente.

Artículo 35. Los alumnos estarán su
jetos a correcciones disciplinarias cuan
do falten a lo dispuesto en este R egla
mento, así como a la subordinación y  
compostura.

Artículo 36. Estas faltas se corregi
rán según su gravedad:

1.° Con reprensión privada o pú
blica.

2.° Con trabajos extraordinarios, 
que consistirán en la ejecución de tra
bajos gráficos o analíticos en plazos  
determ inados y horas distintas de las 
señaladas para las clases.

3.° Con pérdida de examen en Ju
nio.

4.° Con pérdida de curso* y
5.° Con expulsión  de la Escuela.
Artículo 37. La primera y segunda

corrección se podrá im poner por el 
Subdirector o por los Profesores. La 
tercera y cuarta, por el Subdirector, 
previo acuerdo de la Junta de P rofe
sores. La quinta corrección se im pon
drá por el D irector, previa propuesta  
de la Junta de P rofesores de la Escuela.

A rtículo 38. D urante el curso debe
rán l<y. alumnos contestar a las pre
guntas que el Profesor les dirija en las 
clases orales y  efectuar los ejercicios 
que 1 señalen para las clases de apli
cación. .

Artículo 39. Las explicáciones que 
dan los alumnos en clase cuando fue
ren preguntados, y  el aprovechamiento  
que demuestren en los exámenes, así

como en las Memorias y demás traba
jéis, serán juzgados por los Prbfésores 
respectivos con puntos comprendidos 
entre 0 y 20, indicando el 10 él núme
ro de puntos necesarios para Ja  apro
bación. ■ .

Artículo 40. El alumno que no pue
da obtener la aprobación dé alguna 
asignatura durante tres cursos será 
excluido de la Escuela.

Artículo 41. Los alumnos podrán 
interrumpir la continuidad dé los es
tudios a que se refieren los artículos 
anteriores cuando, por enfermedad  
o cualquier otra causa, no estén en 
situación d e . proseguir un curso co
menzado o de comenzar los sucesivos. 
Cuando así ocurra podrán solicitar y 
obtener la suspensión de estudios, sin 
que se considere perdido el curso em
pezado.

Artículo 42. Para que cese la sus
pensión de estudios bastará con que 
el interesado solicite la continuación  
de ellos antes de 1.° de Octubre.

CAPITULO VIII 

Del Conserje.

Artículo 43. El Conserje será re
tribuido con los fondos de la subven
ción que dan a la  Escuela las Corpo
raciones provincial y municipal y su 
nombramiento lo hará el M inisterio a 
propuesta del Subdirector de la Es
cuela, aprobada por el D irector de la 
Escuela de Ingenieros de Minas,

Artículo 44. Es el encargado res
ponsable del aseo y custodia de la Es? 
cuela y de los objetos que encierra. 
A ser posible deberá habitar en la 
misma y permanecer en ella durante 
las ¡horas que se señalen.

Artículo 45. Al tornar posesión de 
su destino se formará por duplicado 
un inventario general de todos los en
seres y  objetos contenidos en el esta
blecim iento y se hará cargo de ellos, 
conservando en su poder un ejemplar, 
archivándose el otro. Los inventarios 
serán firmados por el Secretario y el 
Conserje y autorizados por el Subdi
rector, debiendo revisarse anualmente.

Artículo 46. Son obligaciones del 
Conserje: .

a) Cuidar del aseo y lim pieza de 
todas las dependencias, de la Escuela, 
dando cuenta al Subdirector de cuan
tas novedades ocurran.

b) Realizar las compras de los efec
tos que deban adquirirse para e l ser
vicio de la Escuelá cuando lo ordéne 
el Subdirector y ateniéndose a sus ins
trucciones;

c) Cumplir cuantas órdenes?j5£. Je  
transmitan por el Subdirector o por los 
P rofesores relativas al servicio del Es
tablecimiento.

Madrid, 19 de Enero de 1936.— Apro
bado este Reglamento.

Madrid, 8 de Abril de 1936.—P. D., Do
mingo Barnés.

Ilmo. S r .: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Santa Ma
ría del Campo (Burgos) de la primera 
mitad de la subvención que por Orden 
m inisterial de 19 de Diciem bre de 1934 
se le concedió en principio para cpns
truir directamente u n  edificio con des



G aceta de Madrid.—Núm. 113 22 Abril 1936 609
tino a dos Escuelas unitarias, una pa
r a d n o s  y otra ¿ara niñas:

Resultando que Ja Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas informa en 
sentido favorable el resultado de la 
visita de inspección llevada a efecto al. 
citado edificio: por un Arquitecto ads
crito a la misma, participando éste 
que deberá arreglarse la superficie del 
campo escolar y cercarlo con un ce
rramiento adecuado, ya que toda Es
cuela se compone del edificio propia
mente dicho y del campo escolar, tan 
necesario una parte como la otra para 
ios. escolares. Dicho arreglo debe lle
varse á efecto por hallarse situado el 
edificio en el centro de una plaza del 
pueblo, y ser ésta de terreno con al
guna pendiente, dato éste que deberá 
ser comprobado al realizarse la segun
da visita de inspección:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la pri
mera mitad de la mencionada subven
ción, o sean 10.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
del Decreto de 15. de Junio de 1934, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de inspección girada 
al citado edificio y en éste se han cu
bierto aguas: (

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
(G a c e t a  del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata, y 
que en el expediente consta la con

formidad del Delegado de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero anterior (G a 
c e t a  del 26), se abone al Sr. Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Santa 

-María del Campo (Burgos) la cantidad 
de 10.000 pesetas, como primera mitad 
del importe de la subvención concedi
da; en principio por Orden ministerial 
de 19 de Diciembre de 1934 para cons
truir directamente las expresadas Es
cuelas:

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Abril 
de 1936. . .

P . D -,DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

I lm o . Sr.: Visto el expediente incoa
do1 ép E n ero  de, Í929 por el Ayunta- 
mierfto' de Villasbiíerias de Gata (Cáce- 
res) solicitando una subvención del Es- 

Ja^o de 18.000 pesetas para construir 
directamente un edificio con destino a

dos Escuelas unitarias, una para niños 
y otra para niñas, subvención que se 
le concedió en principio por Orden mi
nisterial de 13 de Agosto de 1930: 

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la visita de inspección gi
rada a dicho edificio por el Arquitecto 
D. Vicente Eced, adscrito a la Oficina 
técnica de Construcción de Escuelas, y 
que los pequeños reparos puestos en 
ei mismo han sido subsanados, según 
certificación remitida por el Ayunta
miento, que obra en el expediente, y 
aceptada por la mencionada Oficina téc
nica en 22 de Febrero fiel año actual: 

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la ex
presada subvención, o sean 18.000 pese
tas, en virtud de lo preceptuado por 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, puesto que ha sido favo
rable el resultado de la visita de ins
pección girada al edificio y éste se en
cuentra totalmente terminado: 

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
(G a c e t a  del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata y que 
en el expediente consta la conformidad 
del Delegado de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado en 
este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero anterior (G a c e t a  
del 26), se abone al Sr. Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Villasbuenas 
de Gata (Cáceres) la subvención de 
18.000 pesetas, concedida en principio 
por Orden ministerial de 13 de Agosto 
de 1930 para construir directamente las 
expresadas Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 4.° del Decreto 
de 21 de Febrero de 1935 (G a c e t a  
del 23) y con la propuesta de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto que, has
ta tanto no sea provista en propiedad, 
se acumule al Catedrático de Historia 
de España de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de La La
guna, D. Elias Serra Rafols, la Cátedra 
de Introducción a la Filosofía de la mis
ma Facultad y Universidad, con la gra
tificación de 2.000 pesetas, por tratarse 
de clase alterna.

Dicha gratificación le será acreditada* 
en tanto exista crédito suficiente para 
ello, con cargo al presupuesto de gas
tos, capítulo 1.°, artículo 2.°, concep^* 
to 5.°, grupo 46, y a partir del día én 
que se hiciera cargo, dentro del cursó 
académico, del expresado servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 16 .de Abril de 19$6.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.
¡ , 'C '

Excmo. Sr.: Vista la petición formu
lada por el becario hispanoamericano 
nicaragüeño D. Luis Felipe lbarra, db 
prórroga del beneficio por tres años, 
tiempo que considera preciso para com
pletar sus estudios de Pedagogía _ y 
Ciencias anejas: J,

Resultando que el solicitante filé 
nombrado becario por Orden de 19 de 
Noviembre de 1934, con arreglo al De
creto de 4 de Mayo del mismo año, 
que en su artículo 7.° disuone que íá 
duración de las becas será de un año 
prorrogable: . d

Resultando que inspeccionada la con
ducta académica del Sr. Ibarra, según 
autoriza el artículo 4." del Decreto de 
21 de Febrero de 1935, legislación por 
la que se rigen las becas hispano
americanas, demuestra, según informe 
del Sr. Decano de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad Cen
tral, que asiste a las clases fie Pedago
gía, Historia de la Pedagogía y  Paidpr 
logia; y que según hace constar el Ca
tedrático Secretario de la misma Bar 
cuitad, también con aprovechamientoay 
asiduidad asiste al curso de prácticás 
de la Inspección a cargo del señór 
Inspector-Jefe de Primera enseñanza 
de Madrid:

Resultando que el Sr. Cónsul general 
de Nicaragua en Madrid informa lau
datoriamente respecto a la conducta (y 
cultura del solicitante: :

Considerando que el mencionaáo 
Decreto de 21 de Febrero de 1935 no 
se opone a que sea derogada la beca, 

Este Ministerio ha resuelto que él 
becario hispanoamericano nicaragüeií- 
se D. Luis Felipe Ibarra continúe dis
frutando de la beca por un año, que 
se dará por terminada en fin de No
viembre del año en curso, y en las 
mismas condiciones que se le otorgé 
por Orden de 19 de Noviembre de 1934.

Lo que tengo el honor de comuiíí- 
car a V. E. ¡para su conocimiento, el 
de la representación diplomática fie 
Nicaragua en España y demás efectds. 
Madrid, 10 de Abril de 1936.

MARCELINO DOMINGO-'
Señor Ministro de Estado. if:*
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Jllmo, Sr.: .Vista la terna propuesta 
por el Claustro del Instituto naci'onul 
de Segunda enseñanza de Arrecife de 
Langarote para provisión del cargo de 
Director,
: Éste Ministerio ha resuelto nombrar 

a D. Rafael Ramírez Bassí, propuesto 
en primer lugar de la terna, con la 
Indemnización de 750 pesetas anuales, 
díte, percibirá con cargo al capí Lulo 1.', 
artículo 2.°, grupo 13, concepto 3.°, del 
vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1936.

. . p. Ó., . .

■ /DOMINGO; BARNES '.; 
S-eñor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: El Decreto de 26 dé Julio 
de 1984 establecía las condiciones en 
que hablan de ser examinados los alum
nos oficiales de los Institutos Elemen
tales de Segunda enseñanza":
' Habiendo sido admitida la matrícula 

oficial a quienes quedaban pendientes 
úna o dos asignaturas dél cursó an
terior, de las qúe deberán ser exami
nados m lá segunda quincena dé Abril, 
de keüérdo con tes vigentes disposicio
nes?, para obtener la calificación defi
nitiva del cursó y poder continuar sus 
estudios: -
'  ̂ Considerando qué él desplazamiento 
de Catedráticos de los Institutos ná¿ 
clónales a ios Elémeñtales en ésta épo
ca producén graves trastornos en la 
marcha docente de los Centros: en que 
prestan sus servicios, y que eh los vi
gentes presupuestos no existen consig
naciones suficientes pitra el abono dé 
los gastos de locomoción y dietas,
• Este Ministerio lia resuello que los 
alumnos oficiales de los Institutos’ Ele* 
mentales de Segunda enseñanza .que 
tengan ¡pendientes asignaturas del cur
so anterior, y se hallen matriculados, 
sean examinados por los Profesores 
encargados dé k s ' citadas-1 enseñanzas, 
a quienes se autoriza para completar 
la calificación dé'dicho óúrso/^ •; -f -  

Lo qué digo a V. L para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
16 de Ábril de 1036. '
-  ■■ P. D., •' ..

DOMINGO BARNES ; 
Señor Subsecretario Me este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacantes en. la Escuela 
Superior de Pintura, Escultura y : ¡Gra
bado dé Madrid dos plazas de Profe
sores Auxiliares, una con conoeinfien? 
tos especiales de Grabado calcográfico 
y la otra perteneciente a la- .Séccióu 
de Escultura, dotadas cada-una.depilas

con la/gratificación anual de 3*000 pe
setas, ■. . o
' •Este Ministerio,, de conformidad .qon 

lo prevenido en el Reglamento de 14 
de Noviembre de 1935 (G a c e t a  dei 1 i ... 
ha dispuesto:

1.° Convertirlas en Ayudantías, tem
porales y anunciar la . provisión de las 
¡mismas por concurso entre españoles 
mayores de veintitrés años, que no se 
hallen incapacitados para, desempeñar 
cargos' públicos ni imposibilítádbs físi
camente para' el desempeño de la fun
ción docente y que justifiquen haber 
aprobado sus estudios completos en 
una dé las Escuelas Süperiores de Pin
tura, Escultura y  Grabado de Madrid 
o de Valencia, o que han sido premia
dos con medalla de cualquier clase en 
Exposiciones nacionales o internacio
nales, o pensionados para realizar es
tudios eit la Academia do Rellás Artés 
en Roma, o que hayan disfrutado las 
pensiones 'Éfqirer;;o Conde de Carta
gena ." : . í: ’ *; r 7 ;

2A Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias al Director de la Escuela Su
perior de Pintura, Escultura y Graba
do de Madrid, dentro de los veinte 
días naturales siguientes al de haber 
publicado esía Orden en la Gaceta de 
Mapuid, . acompañadas; de .su certifica
ción.de nacimiento, legalizada si .na
cieron fuera dél distrito .notarial de 
Madrid; certificación negativa de ante- 
ce den tés .penales, expedida por el Re
gistro ■Central de Penados y Rebeldes; 
certificación en la-que conste si se ha
llan o no imposibilitados físicamente 
para el desempeño de la función: do
cente, expedida por un Médico qué per
tenezca al Cuerpo de la Sanidad Na
cional; certificación de los estudios que 
tenggn. aprobados, y justificantes de las 
oposiciones que tengan ganadas en re- 
iációm con las Bellas -'Artes ■' y que ha
yan sido convocadas por el Estado; 
de las Medallas de Honor o de pri
mera* segunda o tercera clase, con.se- 
gui das. eh Exp ó s í c í on e $ n a e i o nales o 1 n- 
térnaciónales; de haber sidó peñsi&ha: 
do en la Escuela española en Roma , ó 
disfrutado' ks pénsídnes Flquer ó- Con
de W  Cártagqhiy cúmpliéndó- él plazo 
y los Rdebém ;' regkmeniáriós ' dp te 
pensión^ de ks péhsionesfotoVgadax por 
entidades oficíale^ siempre; qúé /se 
haya cumplido el plazo ry las ¿oitdí- 
ciohe^ reglteehtarks, y* de los demás 
méritosv Servicios y recompensas qué 
aléguen. ¿ " k R* ¡ ••

Los que se falten desempeñando; ah 
gúñ dáilgO oficial podrán sustituir >sü 
cértíficadórí de haeimienío y la de aií- 
tecédefites: pénales por hoja derlifica- 
da1 dé servicios, Jen: k  que conste .ox* 
presamente la-fecha y1 provincte en 
que; nacieron,; y/remitirán; toda k .  do

cumentación dentro, del Aplazo p re fijo , 
por conducto e informe del 
o ;■ Jefe del Centro en* que prestan : ius 
servicios. -m v *

Los demás hasterá con que justifi
quen que la depositaron en una -Ofiqi- 
na de Correos dentro del mismo ftkzpi 

3.°.1 El GÍau:strq :,dé:Ja • Escuela- Su
perior do Pintura, Escultura y Graban 
da? de Madrid estudiará los expedien
tes de los aspirantes en el meSiSígiiien- 
te al en que termine el plazo, para so
licitar, y a continuación, <• como tiene 
acordado, someterá a los que soliciten 
la Ayudantía en que se exigen ̂ conoci
mientos especiales de Grabado calco
gráfico a la realización de los eje;rcif 
ciós. siguientes;: . . - y V : $

1.6: Hacer un .dibujo de figura hu? 
mana desnuda, en tamaño y condicio
nes que el Claustro dispondrá; v 

2-k Grabar en una plancha de cobre 
un fragmento del dibujo objeto dej 
primer ejercicio, según disponga el 
Claustró de Profesores.

3.° Contestar a tres temas sacados 
a la stierté’acercá de’ ios ijrbeedimieh- 
tos del grabado en todas sus manifes
taciones, entre treinta que tendrá pre
parados el Claustró, y que estarán a 
disposición de los. aspirantes con diez 
días de antelación.; 5 ¿ / ■ •• ; -

Y para los; que: soliciten la Ayudan* 
tía de la Sección de Escultura,; tiene 
acordado el Claustro, de. Profesores qué 
los someterá a.los ejercicios de moda*? 
lado que crea convenientes, con : tes 
condiciones, a que han de ajustarse es
tás; pruebas.- : . r ;  ̂ / .• • .

En la realización de dichos éjereh 
ciós, cuyo: proceder nórgg. halle previsto 
eh e l Reglamento d e '14  de Noviembre 
úlfimo ( G a c e t a  del 1 7 ) , .  ni en t w - p m  

sente Orden,-se atendrá el. Claustro en 
funcioneV de Tribunal? a lo prevenido 
eñ’e l ‘vígenté :.Reglametiio para ;Iás Gá* 
tedrás de Universidad. ' ; ; r/

/ 4 Ar L o$ :Ayudantes temporales serán 
nombrados por este Ministerio^áv de¿ 
signacijón. unipersonal deU Ciaufctro ida 
te Éscúelá dé MadHdj,. acordada p or  
unanimidad o por mayoría absoluta 
de yotos; debiendo acompañar a la 
designación el éxpedíénte del intere
sado. /  . ... 7 ^

En él nonibraifiieníó se’ expresará íá 
fecha en que deberá terminar el cargo 
para el Ayudante temporal, quien des
empeñará sus-fluiciones por un peyío- 
dq. de cuatro . añoscpnsecUtiyq%¿a ?

.En él caso de, que el Ayudante-Aernt 
poral demostráse,;á. jqiyio del Clau^t^, 
actividad, .oelp: f :  excetenté aptitjk¿ 
ra -/éí x Profesorado,.. podrá prop,oh|fi 
que ,se prorrogue,npnibranueq(;p 
este Ministerio durante otros., enáfed 
años; cousccptivos, transcurridos.  ̂|os
cuajes podrá ser prorrogado- por ptro|
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cuatro én id én ticas con d ic ion es, y al 
terminar esta segunda prórroga no Iq 
podrá ser nuevaménte por ningún  
motivo.

5.° Los que obtengan estos cargos 
habiendo alegado como condición ún i
ca para su admisión que han aprobado 
sus estudios com pletos en una de las 
Escuelas Superiores de Pintura, E scul
tura y Grabado de Madrid o de Valen
cia, deberán presentar el título corres
pondiente o la orden equivalente al 
mismo en el momento de la toma dé 
posesión.

6.° Esta orden-anuncio se puulicará 
en los Bo l e t i ne s  Of ic ia l es  de las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de Jos establecim ientos docentes, cuyas 
autoridades dispondrán que asi sé ve
rifique sin más que este aviso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 dé Abril 
de 1936.

P. D .,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Bellas Artes.

Ilm o. S r .: De conform idad con la 
propuesta que form ula el Claustro de 
Profesores de la E scuela de Artes y 
Oficios A rtísticos de Logroño y con 
lo preven ido en la Orden m inisterial 
de 17 de Agosto de 1932 (G a c e t a  

del 20) y demás d isp ósic ion es com 
plem entarias,

Éste M inisterio ha resuelto nom 
brar a D. Tom ás Moreno Garbayo para 
el cargo de A uxiliar tem poral de A rit
m ética y Geometría prácticas y E le
m entos dé la construcción  de ¡ d icha  
Escuela, con la gratificación anual de
2.000 pesetas, que el nom bram iento  
tenga efectos durante cuatro años con 
secutivos y que se publique en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  a  los finés qué esta
b lece el artículo 68 de la ley  E lecto
ral vigente.

Lo digo á V. I. para su con oci
m iento y efectos. Madrid, 15 dé Abril 
de 1936.

p . D .,

DOMINGO BAftNES

Señor D irector general de Bellas Ar- 
■ tés.

lim o. S r .: De conform idad con la 
propuesta que form ula el Claustro dé 
P rofesores de la Escuela de Artes y 
Qfieíós A rtísticos de Sevilla y con 
lo prévenido en la Orden ; m inisterial 
de 17 d é . Agosto dé 1932 (G a c e t a  

del 20) y demás d isp osicion es com 
plem entarías,

Este M inisterio ha resuelto nom- 
bÉar a D. D iego Salm erón Durán para

el cargo de A uxiliar tem poral dé A rit
m ética y Geometría prácticas y E le
m entos de la construcción  de d icha  
Escuela, con la gratificación anual de
2.000 pesetas, que el nom bram iento  
tenga efectos durante cuatro años 
consecutivos y que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  a los fines p reven i
dos en el artículo 68 de la ley  E lec
toral vigente.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos. Madrid, 15 de Abril 
de 1936.

P . D .,

. DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. S r .: Dé conform idad con la  
propuesta que form ula él Claustro dé 
Profesores dé la E scuela de Artes y 
Oficios A rtísticos dé Logroño y con  
lo prevenido én la  Orden m in isteria l 
dé 17 de Agosto de 1932 (G a c e t a  

del 20) y demás d isp osic ion es com 
plem entarias,

Este M inisterio ha resuelto nom 
brar a D. Juan Rubio y Sáez de Ca
bezón para el cargo de A uxiliar tem 
poral de M odelado y Vaciado de d i
cha Escuela, con la gratificación anual 
de 2.Q00 pesetas, que el nom bram ien
to tenga efectos durante cuatro años 
consecutivos y que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  a los fines que es
tablece e l artículo 68 de la ley  E lecto
ral vigente.

Lo digo a V, I. para su cpnoQi- 
m iento y efectos. Madrid, 15 de Abril 
de 1936.

p . D .,

DOMINGO PARNES

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

lim o. S r .: De conform idad con la  
propuesta que form ula el Claustro d e  
Profesores de la E scuela de Artes y 
Oficios A rtísticos dé Jerez de la F ron
tera y con lo prevenido en la Orden 
m in ister ia l de 17 dé Agosto de , 1932 
(G a c e t a  del 20) y demás disposición  
nes com plem entarias,

Este M inisterio ha resuelto nom 
brar a D. Teodoro N. M iciano Becerra 
para el cargo de A uxiliar tem poral de 
Dibujo artístico de dicha Escuela, con 
la gratificación anual de 2.000 pese
tas, que el nom bram iento tenga e fec 
tos durante cuatro años consecutivos  
y que se publique en la G a c e t a  d f  

M a d r i d  a los fines que establece el ar
ticu lo  68 de la ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su co n o ci

m iento y efectos. Madrid, 15 de A bril 
de 1936.

P . D .,

DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

I lmo. S r .: Visto el exped ien te de 
las op osic ion es celebradas para pro
veer las plazas vacantes ex isten tes en  
el Cuerpo A uxiliar de A rchivos, Bi
bliotecas y Museos:

Visto asim ism o que la op osic ión  se 
ha verificado con arreglo a los tér
m inos de la convocatoria y con suje
ción  estricta a su R eglam ento, y te
n ien do en cuenta que no se ha pre
sentado protesta ni reclam ación  al
guna,

Este M inisterio ha ten ido a bien  
resolver:

1.° Aprobar el referido exp ed ien te  
dé op osición .

2.° Nom brar para las siete plazas 
vacantes, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, a los siete prim eros op osito 
res propuestos por el Tribunal califi
cador, cuyos nom bres s o n :

a) D. Miguel Ladero Sánchez.
b) Doña Purificación B lanco Gui- 

tián.
c) D. José , María Estrem s y Mén

dez.
d) D. Guillermo U ñ a  D íaz-Pedré- 

gal.
e) Doña Josefa García Ayuso.
f) D. Conrado Morterero y Sim ón.
g) D. B onifacio García-Gil Pérez.
3.° D eclarar que queden en exp ec

tación de destino los seis sigu ientes  
opositores, cuyos nom bres s o n :

h) D. Julio Sáinz Cuadrado.
i) Doña María de los D olores de 

la Torre H ernández.
j) D. Roberto García Gómez-Gor- 

dobés.
k) D. Marcos Peña Royo.
1) D. F élix  del Val Latí e rro.
m) D. Jorge Hernández Millares.
4.y En tanto se resuelve el concur-< 

so de destinos anunciado en la G a c e 

t a  del día 9 del m es actual, igualm en
te se d isponen, con carácter provi
sional, los siguientes nom bram ientos:

Que D. Miguel Ladero pase a pres
tar sus serv icios a la B ibloteea Na
cional; doña Purificación Blanco Gui- 
tián, al A rchivo R egional de Galicia, 
en C ortina; D. José María Estrem s, ál 
Archivo de la Corona de Aragón, en  
Barcelona; D. Guillermo Uña, a la B i
blioteca N a c io n a l; doña Josefa García 
Ayuso, a la B iblioteca U niversitaria  
de Madrid; D. Conrado Morterero, a} 
A rchivo del M inisterio de H acienda; 
y D. B onifacio  García-Gil, al A rchivo  
H istórico N acional,
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Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y demás efectos. Madrid, 15 
de Abril de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas 
Artes.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este Departamento por el señor 
Jefe de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de la provincia de 
Granada, referente a la subasta de las 
obras con destino a dos Escuelas uni
taria^ una para niños y otra para n i
ñas, en Turón, celebrada en la Delega
ción de Hacienda de aquella capital el 
7 de Febrero último, por el presupues
to de contrata de 53.758,90 pesetas: 

Resultando que a la Mesa, constitui
da con arreglo a la Instrucción apro
bada por Decreto de 13 de Julio de 
1934, sólo se presentó un pliego, y és
te sin la documentación necesaria, por 
lo que la Presidencia de la misma acor
dó declarar desierta la subasta,

Este Ministerio, confirmando el men
cionado acuerdo, ha tenido a bien de
clarar desierta la subasta de las obras 
d ' referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 16 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo, Sr.: Vista la copia del acta sus
crita por el Notario de Granada D. An
tonio García Trevijano, referente a la 
subasta de las obras con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas, en Alquife, celebrada 
en la Delegación de Hacienda de la 
mencionada capital el día 7 de Febre
ro, último, por el presupuesto de con
trata de 46.786,76 pesetas:

Resultando que por no haberse pre
sentado ninguna proposición, la Presi
dencia de la Mesa, constituida con arre
glo a la Instrucción aprobada por De
creto de 13 de Julio de 1934, acordó de
clarar desierta la subasta,

Este Ministerio, confirmando el alu
dido acuerdo, ha tenido a bien decla
rar desierta la subasta de las obras de 
referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 16 de Abril 
de 1936.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor' Director general dé Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que el Arquitecto don 
Luis Moya ha formulado un proyecto 
de coinstrucción de un taller e instala
ción eléctrica en el Archivo Histórico 
Nacional, en Madrid, cuyo presupuesto 
total se eleva a 9.495,94 pesetas, que se 
descompone así: para ejecución mate
rial, 8.433,36; para honorarios del Ar
quitecto por redacción del proyecto, 
400,58; para (honorarios del Arquitecto 
por dirección dé la obra, 400,58; para 
honorarios del Aparejador, 240,34, y 
para premio de Pagaduría,- 25,08: 

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civilesjha informado 
favorablemente este proyecto: 

Resultando que ha mostrado su con
formidad el Delegado en este Departa
mento de la Intervención general de la 
Administración del Estado con la obli
gación que se contrae:

Considerando que pueden realizarse 
las obras por administración, de acuer
do con lo ¡prevenido en el apartado 1.6 
del artículo 56 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
dicho proyecto por su total importe 
de 9.495,94 pesetas y que las obras se 
realicen por administración, abonándo
se el gasto con cargo al capítulo 3.°, 
artículo 5.°, grupo 10, concepto 111, 
del presupuesto de gastos de este Mi
nisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1936.

p . D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de am
pliación e instalación de clases en el 
Instituto-Escuela de Madrid, formulado 
por el Arquitecto D. Carlos Arniches: 

Resultando que el expresado proyec
to asciende en total a la cantidad de 
49.821,93 pesetas, de las que correspon
den a la ejecución material 45.940 pe
setas, a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de la 
obra 2.986,10 pesetas y a honorarios de 
Aparejador 895,83 pesetas:

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles ha informado 
el proyecto en sentido favorable a su 
aprobación:

Considerando que se trata de aplicar 
parte de la subvención consignada en 
el presupuesto para las diferentes aten
ciones de la Junta de Ampliación de 
Estudios e Investigaciones científicas, 
en cuya partida global se comprende 
lá del'Instituto-Escuela:......................

Considerando que los trabajos éóm- ' 
prendidos en el proyecto de referencia * 
habrán de ser realizados bajo la ins
pección de la expresada Junta, eñ vir
tud de las facultades que a la  misma 
atribuye el Decreto de 24 de Noviem
bre de 1933:

Considerando que muestra su confor
midad con la obligación que se con
trae el Delegado en este Ministerio del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia por su ex- 
presado importe total de. 49.821,93 pe
setas, que serán libradas con cargo al 
capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 13, con
cepto único, del vigente presupuesto de 
este Departamento en el primer trimes
tre del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 6 de Abril de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección del Insti
tuto Geográfico y de acuerdo con lo 
informado por la Comisión permanente 
de Pesas y Medidas,

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar la circulación y uso legal en 
España de los aparatos medidores de 
líquidos marca “R. Zopol”, por reunir 
las condiciones reglamentarias.

Les funcionarios encargados de su 
contrastación se atendrán a las siguien
tes instrucciones:

Harán un examen general del apara- 
to, que llevará la marca, número, nom
bre y residencia del constructor, com
probando después la exactitud de la 
medida efectuada. r

La marca se pondrá sobre los dispo
sitivos que para su precintaje lleva: el 
medidor. j... ...

Llevará como accesorio una serie' de 
medidas de capacidad, debidamente 
contrastadas, iguales a las que. midé, 
para que el público en todo momento 
pueda comprobar la exactitud de la me
dida efectuada. :

Exigirán el cumplimiento de lo .dis^ 
puesto por el Decreto de 24 de Agosto 
de 1932 en su artículo 5.°, que dispone 
han de estar construidos, en las partes 
mojadas por el líquido, con materias 
inatacables por el mismo y que,no: per
judiquen la salud de quien los injiera» 
asi como el cumplimiento del párrafo 
segundo del artículo 8.® del Decretó de 
5 Üé Julio último, éh lo que se relacio** 
na con el precio máximo de 350 pese
tas señáladó por el- constructor parada 
venta deb aparató,- comunicando a r la
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Comisión permanente, de Pesas y Me
didas Jas infracciones que comprueben.

Los derechos de con traslación serán 
ios que determina el citado Decreto de 
24 de Agosto de 1932.

De conformidad con lo dispuesto, el 
constructor de estos medidores deberá 
remitir a la mayor brevedad posible a 
la Dirección del Instituto Geográfico 65 
copias de la Memoria y plano presen
tados, para su distribución entre los 
funcionarios anteriormente citados.

Lo. que de Orden digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 18 de Abril de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de Industria y 
Comercio y Director técnico del Ins
tituto Geográfico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Dirección del Instituto 
Geográfico y de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión permanente de 
Pesas y Medidas,

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar la circulación y uso legal en 
España de las balanzas semiautomá
tica s marca “Dina”, de cinco kilogra
mos de alcance, por reunir las condi
ciones reglamentarias.

Los funcionarios encargados de su 
contrastación se regirán por las ins
trucciones siguientes: ,

Harán un examen general de la ba
lanza, que llevará la marca, número, 
nombre y residencia del constructor.

La marca se pondrá sobre los dispo
sitivos que para su precintaje lleva el 
aparato. :

Tendrá como accesorio una serie de 
pesas, debidamente contrastadas, equi
valentes a su alcance automático, para 
que el público en todo momento pueda 
comprobar la exactitud de la pesada 
efectuada.

-Vigilarán asimismo el cumplimiento 
del párrafo segundo del artículo 8.° del 
Decreto de 5 de Julio de 1935* en lo que 
se relaciona con el precio máximo de 
veril a, que en esta balanza señaló el 
constructor de 500 pesetas, comunican
do a la Comisión permanente de Pesas 
y Medidas las infracciones que com
prueben.: ;
• Los derechos de. contrastación serán 
los'que'determina el Arancel vigente.

:De. conformidad con lo dispuesto, el 
constructor de .estas balanzas deberá 
rem itir a lá mayor brevedad posible a 
la Dirección del Instituto Geográfico 65 
copias de la Memoria y plano presen
tados, para su distribución entre los 
funcionarios anteriormente citados.

Lo digo.a V. L para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 18 de Abril 
de 1936.

p. d .,
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de Industria y 
Comercio y Director técnico del Ins
tituto Geográfico.

I l mo. Sr.: Estimando atendible la pro
puesta formulada por la Inspección de 
Primera enseñanza de la zona corres
pondiente, de esta capital, respecto a la 
ampliación de dos Secciones de la Es
cuela nacional graduada “Carmen de 
Burgos” a base de dos unitarias que 
vienen funcionando en el mismo edifi
cio, ya que con ello será posible una 
mejor organización escolar en beneficio 
de los intereses de la enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren, a todos sus 

efectos, como Secciones de la Escuela 
nacional graduada mixta “Carmen de 
Burgos”, de esta capital, las dos Escue
las nacionales unitarias, una de niñas, 
número 7 c., y otra de párvulos, nú
mero 57 c., que vienen funcionando en 
el mismo edificio, quedando, pues, cons
tituida dicha Escuela graduada por una 
Sección de párvulos, uno de iniciación 
desempeñado por Maestro, dos Seccio
nes de niñas y tres de niños; y

2.° Que, como consecuencia de esta 
ampliación, se considere creada con ca
rácter definitivo una plaza de Maestro 
nacional, correspondiente a la de Di
rector, sin grado a su cargo, dotada 
con el sueldo de entrada y emolumen
tos legales, con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 1.°, grupo 4.°, concepto único, 
del presupuesto trimestral prorrogado 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Abril 
de 1936.

p. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r.: Con fecha 2 de los co
rrientes se dispuso la prórroga del 
contrato de arrendam iento de un lo
cal en la casa número 27 de la calle 
de Ordoño 11, en León, con destino 
a Biblioteca pública, y no siendo di
cho local el que actualmente ocupa, 
sino el que por Orden de 28 de Fe
brero último se autorizó al Jefe de la 
misma para que lo alquilara, sin que 
hasta el presente haya sido aprobado 
eí contrato,

Éste Ministerio ha resuelto dejar sin 
efecto la indicada Orden, y, por tan
to, la de que se libren los alquileres 
correspondientes al segundo trim estre 
del corriente año a nombre de don

Francisco Sanz Ojeda, o persona que 
legalmente le represerite.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de* 
Abril de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNÉS -

Señor Director general de Bellas 
Artes.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Consejo local de Prim era 
enseñanza de Pozuelo de Álarcón 
(Madrid), respecto a la creación de 
dos Escuelas graduadas mixtas, a base 
de las Escuelas nacionales unitarias 
existentes en la localidad; y

Teniendo en cuenta que, según in 
forma la Inspección de Prim era en
señanza correspondiente, se dispone 
de todos los elementos precisos para 
la adecuada instalación y funciona
miento de dichas Escuelas graduadas 
y que la graduación propuesta perm i
tirá  una mejor distribución y organi
zación escolar que redundará en be
neficio de los intereses de la ense
ñanza,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo dos Escuelas nacio
nales graduadas mixtas, con cinco 
Secciones, una de párvulos y dos dé 
cada sexo, cada una de ellas, con des
tino al casco y barrio de la Estación, 
respectivamente, de Pozuelo de Alar- 
eón (Madrid), a base del mismo nu
mero de Escuelas unitarias existentes 
en dicho Municipio.

2.° Autorizar a la Inspección de 
Prim era enseñanza de la zona corres
pondiente para que proceda, cuando 
lo estime conveniente a los intereses 
de la enseñanza, a perfeccionar la o r 
ganización de estas Escuelas gradua
das en el sentido de dar el carácter 
de mixtas a las dos prim eras Seceio.- 
nes de las mismas; y

3.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se pro
ceda a la designación de los Maestros 
Directores con destino a las gradua.- 
das creadas definitivamente en virtud 
de esta disposición, los cuales perci
birán en razón de tal concepto la re
muneración de 100 pesetas anuales 
cada uno de - ellos, con cargo al capí
tulo primero, artículo 2.°, grupo 4.% 
concepto 2.°, del presupuesto trimes
tral prorrogado de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Abril de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor Director general de Primera en
señanza.
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limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Sebastián Velázquez Cabrera, P re s i
dente de la Comisión gestora del Ca
bildo insular de Lanzarote, in te resan
do la subvención del 80 por 100 del 
valor de un proyecto que acompaña 
para  la construcción de un edificio des
tinado a instalación del Instituto na
cional de Arrecife, importante por con
trata 90.972,17 pesetas, en que se obli
ga dicho Cabildo a constru ir  con el 
20 por 100 de dicha cantidad y la 
aportación del solar necesario para la 
cons trucc ión :

Considerando que en la legislación 
por que se rige el servicio de cons
trucciones con destino a Institutos no 
se halla previsto el caso de auxilio o 
subvención para obras que hayan de 
realizar las Corporaciones oficiales y, 
por tanto, no existe consignación con 
este carácter en el presupuesto vigente: 

Considerando que la pretensión del 
Cabildo está justificada anle la nece
sidad de un edificio que reúna las 
condiciones de capacidad e higiene 
necesarias a un establecimiento de es
ta clase y que el proyecto que acom
paña a su solicitud, autorizado por el 
Arquitecto municipal de Las Palmas 
D. Rafael Cardona, ha sido informado 
por la Junta facultativa de Construc
ciones civiles en sentido favorable a 
su aprobación,

: Este Ministerio ha resuelto aceptar 
la propuesta del Cabildo insular de 
Lanzarote en los términos en que ha 
sido redactada y aprobar el proyecto 
de construcción del edificio destina
do a instalación del Instituto nacional 
de Arrecife, por su presupuesto de 
contrata, que asciende a la cantidad 
de 90.972,17 pesetas, y que se realicen 
las obras por el sistema de contrata, 
conforme a los preceptos de la vigen
te ley de Contabilidad, y abonar el 80 
por 100 de la expresada cantidad con 
cargo al presupuesto vigente de este 
Departamento en los años de 1936 y 
1937, previa.la distribución correspon
diente de su importe en relación con 
el princip io  de la construcción y con 
el plazo de ejecución de las obras fija
do en el proyecto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de xAbril de 
1936.
; MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario dé este Ministe- 

rio..

I lmo. Sr.: Vistas las propuestas de 
distribución de Auxiliarías qiie formu
lan las Escuelas Superiores de Arqui
tectura de Madrid y de Barcelona,
/ Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver:

1.° Que queden aprobadas las p ro 
puestas expresadas, consistentes en 
asignar ocho Auxiliarías a las enseñan
zas científicas y otras ocho a las en
señanzas artísticas, en la forma si
guiente:

Enseñanzas científicas.

i .8 Mecánica.—Máquinas y sus apli
caciones.—Hidráulica.

2.a Geometría descriptiva.—-Perspec
tiva, y sombras.—Topografía, Geodesia 
y ¿Nociones de Astronomía.

3.a Construcción arquitectónica, p r i 
mero y segundo cursos.—Tecnología.

4.a Construcción arquitectónica, te r 
cero y cuarto cursos.—Arquitectura 
legal y Economía política.

5.a Materiales de construcción y 
Trabajos de Laboratorio.

6.a Residencia de m ateriales .- '  Esta
bilidad de las construcciones.

7.a Electrotecnia.—Instalaciones in
dustriales y medios auxiliares de la 
construcción.

8.“ Salubridad e Higiene de edifi
cios y de poblaciones.—Urbanología.

Enseñanzas artísticas.

1.a Dibujo copia de elementos a r 
quitectónicos.

2.a Composición elemental.
3.a Composición ornamental.—Teo

ría del Arte y de la Composición.
4.a Proyectos arquitectónicos, p r i 

mer curso.
5.a Proyectos arquitectónicos, se

gundo curso,
6.a Proyectos arquitectónicos, te r

cer curso.
7.a Proyectos arquitectónicos, cuar

to curso.
8.a Historia de las Artes plásticas. 

Historia de la Arquitectura.
2.° Que hasta tanto figure en el p re 

supuesto del Estado la consignación 
correspondiente para  todas ellas, se 
agrupen las de las enseñanzas cientí
ficas. por los Claustros de ambas Es
cuelas a base de cuatro Auxiliarías, y 
las de las enseñanzas artísticas a base 
de cuatro Auxiliarías en la Escuela de 
Barcelona y de otras cuatro Auxilia
rías y dos Ayudantías en la de Madrid.

3.° Autorizar a las Escuelas Supe
riores de Arquitectura de Madrid y de 
Barcelona para que con arreglo a lo 
prevenido en el apartado 2.° de esta 
Orden formulen y remitan a la ap ro 
bación de este Ministerio los anuncios 
oportunos para proveer las Auxiliarías 
y Ayudantías temporales que se hallan 
vacantes en tales Escuelas, de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto de 6 
de Febrero último (G a c e t a  del 8 ) .

Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 21 de Abril 
de 1936.

DOMINGO0 B ARNÉS 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lq 
prevenido en el artículo adicional del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1911, 
a propuesta del Director de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Córdo
ba y de acuerdo con lo preceptuado 
por el Real decreto de 21 de Mayo 
de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. Rafael Cuadro Herrera 
se encargue de la plaza de Profesor 
Auxiliar interino de Gramática y Cali
grafía de la referida Escuela, con el 
sueldo o indemnización anual de 2.000 
pesetas, que percibirá desde el día 17 
de Enero último. Debiendo publicarse 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d  a 
los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral vigente.

Lo digo a V, I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Abril- 
de 1936,

P. D.,
DOMINGO BARNÉS 

Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Visto el escrito formulado 
por D. Fructuoso Orduna, solicitando 
le sea admitida la renuncia del cargo 
de Vocal suplente del Tribunal de opo
siciones a la Cátedra de Modelado, te r
cer curso, de la Escuela Superior de 
Pintura, Escultura y Grabado de Ma  ̂
drid, por ser opositor a dicha Cá
tedra,

Este Ministerio, en atención a que es 
cierta la razón alegada por el intere
sado, ha resuelto admitir a B. Fruc
tuoso Qrdúna la renuncia expresada y 
que se designe por  el Consejo Nacio
nal de Cultura la persona que ha de 
sustituirle en el referido cargo.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo adicional del 
Real decreto dé 19 de Octubre de 1911, 
a propuesta del Director de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de So
ria. y de acuerdo con lo preceptuado" 
por el Real decreto de 21 de Mayo- 
de 1926, ■"‘. ‘A yr
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-Est© Mínisterio- ha tenido a bien d is

poner que el Ayudante m eritorio . don 
Antonio Martínez Blanco se encargue 
trapiMariamentB' del desempeño de la 
ipjgza de. Ayudante de_ taller de Vacia
do de la citada Escuela, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, que percibirá 
desde el día 18 de Marzo último. De
biendo publicarse este nombramiento 
e ir la  G a c e t a  d e  M a d r i d , ateniéndose a 
lo dispuesto en el articulo 68 de la ley 
Electoral vigente. * - - -

Ló digo a V. L para su conoeD 
miento -y efectos. Madrid, 20 de Abril 
de-1936- ' '

p. d., • r -DOMINGO BARNES
Sefiór Director general de Bellas Artes.

I lm o .  S r .:  Dispuesto por el Decreto 
de; 3 1  de. Marzo último que se p ro rro 
gan .para  .el segundo trim estre, del año 
en cursó, en, la parte p roporcional co-, 
crespón diente, lo s .Presupuestos  ̂gene
rales del Estado aprobados para  1935 
par, la Ley de 29 de Junio  del .mismo 
añrr,. y svisios los créditos para .ensa
yos pedagógicos consignados en - el ca
pítulo. 1.°, artículo  2.°, grupo 9,% con
cepto 2^, -y capítulo 3.°, artículo 5.°, 
grupo 12, concepto 2.^,, del. presupues-: 
to dé éste D epartam ento, aprobados 
por dicha Ley, cuyos ensayos se re 
fieren a los gastos de personal y ma- 
terlal^ respectivam ente, de las ins titu 
ción es com plem entárias dé la Escuela"
y  "Ensayos pedagógicos y de Educa
ción social en los Grupos de M adrid 
y  p roy iúc iás:
' .Considéraiido i que es conveniente á 

la enseñanza que no se in terrum pa el 
servicio de las citadas instituciones y" 
ensayos de. los G rupos, de M adrid iy 
provincias que, como clases, y cursos 
com plem entarios, vienen función ando 
étt los, rnisihos, conform e a los pre- 
céptpi del Decreto de 25 de Septiem
bre* dé í 922, para cuyo sérvíeiq  háy" 
crédito suficiente para que puedan rea
lizarse dúr ante los meses de Abril ,'y 
M á y q ,'|n  que, dentro de este ' triniés^ 
tre, Han de funcionar ios referidos 
cursos y clases,

^Sté M inisterio lia dispuesto que los 
cursos y clases com plem entarias que 
a^kontifi'u ación sé indican continúen 
en la misma forma y condiciones qué 
autorizaron las respectivas disposicio
nes dé. su, creación .y  órdenes de mo- 
d íto e ió .nes. en su posterior, fqpcióná- 

sujeción :a; I& distribución 
d e ; la» Cantidades que. para, cada E s - , 
cuela especifican,: abonándose, a los 
D ebilitados respectivos* a partif?del i.° 
déí ^prtóénte m^s, e l  im porté del p e r
sonal con cargo al capítulo ártica?

lo 2*% grupo ,9.°, concepto 2.°, y del 
m aterial con cargo al. capítulo 3.°, ar
tículo; 5.?, grupo 12, concepto 2°  del 
presupuesto vigente .de este D eparta
mento.
Clases y cursos complementarios .—  

Crédito autorizado para los meses  
de Abril y Mayo de 1936.
Grupo escolar “ Cervantes”, de Ma

d rid  (Orden de 0 de Marzo de 1933) :
Pesetas.

Personal .......    2.191,67
Material    413,40

T o t a L . 2.605,07
Habilitado, D. Jerónim o López, em

pleado del . Museo Pedagógico Nacio
nal. -i ; : '

E&cue]a graduada de ; niños “Mag
dalena Fuentes”, de Madrid (Orden 
de 16 de O ctubre.de 1933) :

•' ’ ’ Pesetas.

Personal ................  1.376,00
Material 200,80

* T o ta l:....; .....;  1.635,80

H abilitado, 0 . Fructuoso Adot, Di
rector de la Escuela.

Escuela graduada de niñas* “Magda
lena Fuentes”, de M adrid (Orden de 22 
de Septiem bre1 de 1933) .*

Pesetas.

Personal  .......  933,34
Material . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Í78,80
- : T o ta l.......i. ... 1.111,64

H abilitado/ p , W enceslao F ro n tau -. 
ra, que .lo es de dichas clases. ., ; j

Grupo escolar “Legado-Crespo”, n i
ñas, de M adrid (Orden de 2 d i Mar* 
zar de 1932) t .

• . . Pesetas.

Personal  ................   1.275,00
M áte ria l.,  .............  ; 242,20,

; T o ta L ...., . . . ,. ,  1.517,20

.Habilitado- doña E ncarnación Ta-, 
güeña, D irectora de l a .  Esencia,

• Escuela p ráctica ;aneja a la Normal 
de Maesírás de. Avila (Orden de 15 de 
Julio de 1933) i, v , . . ;

Pesetas.

Personal . . . . . . . . . .  212,00
M aterial  .....    43,00

T o ta l.. . . . . . ......  255,00

Habilitado, D. Manuel Ribas, qué lo 
es de dicha Escuela Normal.

Grupo escolar “Pardo Bazán”, n i
ñas, de M adrid (Orden de 2 de MaF* 
zo de 1932):

Pesetas.

Personal  ..............   740,84
Material  ...........................  142,40

> T o ta l ... .. . . .. . . .  883,24

H abilitado, él D irector del Grupo.
Grupo escolar “Menéndez Pelayo”, 

niños, de M adrid (Orden de 2 de Már-. 
zo de, 1932):

Pesetas.
—    *

Personal  .................   1.443,34
M aterial  ....... ........................  . 273,60

T o ta l...   1.716,94

H abilitado, D. Isidro  Almazán F ran 
co, D irector del Grupo.

Grupo escolar “Menéndez Peldyo”, 
niñas, de M adrid (Orden de 2 de Mar
zo de 1032):

PesetasG

Personal  .....................   1.645,84
Material  ..................... • 311,40

T o ta l..   1.957,24.

Hábííitádo, D. Isidro Almazán Fráii- 
co, D irector del Grupo.

Grupo escolar “Pérez Galdós”, n i
ños, de M adrid (Ordenes de 2 de Mar
zo de 1032 y 2 de Mayo de 10-34) •:

Pesetas.

Personal  ................................... 1.033,34
Material   190,70

T otal................  1.230,04

Habilitado, D. José Delgado Ijalba, 
D irector del Grupo.

Grupo escolar “Jaim e Vera”, niños, 
de Madrid (Orden de 6 de Marzo 
de 1 9 3 3 ) *  :
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Pesetas.

Personal  ........................   1.155,00
Material ...........................  219,80

T otal...   1.374,80

Habilitado, D. Domingo Hidalgo, Di
rector del Grupo.

Grupo escolar “Concepción Arenal”, 
niños, de Madrid (Orden de 2 de Mar
zo de 1932):

Pesetas.

Personal ................................  1.299,17
Material ........    246,70

Total  ...... 1.545,87

Habilitado, D. Wenceslao Frontau- 
ra, que lo es de dichas clases.

Grupo escolar “Concepción Arenal”, 
niñas, de Madrid (Ordenes de 15 de 
Julio de 1933 y 5 de Enero de 1934):

Pesetas.

Personal .................................. . 1.350,00
Material     . 256,20

T otal....   1.606,20

Habilitado, D. Wenceslao , Frontau- 
ra, que lo es de dichas clases.

Grupo escolar “Joaquín Costa”, , ni
ños, de Madrid (Orden de. 2 de Marzo 
de 1932):

Pesetas.

Personal .........    1.166,67
Material ................................   221,90

Total...............  1.388,57

Habilitado, D. Wenceslao Frontau- 
ra, que lo es de dichas clases.

Grupo escolar “Montesinos”,, de Ma
drid (Orden de 22 de Marzo de 19^2):

Pesetas.

Personal  ...............    2.100,00
Material  ....... . . . . . . . . . ....... •••*. 395,60

T o ta l.....  2.495,60

Habilitado, D. Wenceslao Front au
ra, que lo es de dichas clases.

Grupo escolar “Giner de los Ríos”, 
niños, de Sevilla (Orden de 27 de Oc
tubre de 1933):

Pesetas.

Personal ......................  1.041,67
Material  ......    198,60

Total...............  1.240,27

Habilitado, D. Laureano Talayera,
Director del Grupo.

Escuela de párvulos núm. 2, y de 
la Maternal de Córdoba (Orden de 21 
de Octubre de 1933) :

Pesetas.

Personal ........................    708,34
Material .....................    136,30

TotaL ...... 844,64

Habilitada, doña Luciana Centeno 
Alvarez, Directora de la Escuela.

Grupo escolar “Francisco Ruano”, 
niños (antes “Florida”), de Madrid 
(Orden de 12 de Marzo de 1932) :

Pesetas.

Personal ....................   1.350,00
Material .................................  256,20

Total ...... 1.606,20

Habilitado, D. Virgilio Hueso, Direc
tor de la Escuela.

Escuela graduada de niños, calle de 
Cádiz, núm. 50, de Valencia (Orden 
de 2 de Marzo de 1933):

Pesetas.

Personal  ........  1.013,34
Material . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  193,30

T otal.... ....... 1.206,64

Habilitado, D. Ricardo Vecina Ló
pez, Director de la Escuela.

Escuela graduada de párvulos nú- 
, mero 1, y Maternal de Jerez de la 

Frontera, Cádiz (Orden de 22 de Sep
tiembre de 1933):

Pesetas.

Personal ........    1.437,50
Material .................................  272,50

Total...............  1.710,00

Habilitado, doña Luisa Regife Sil
va, Directora de la Escuela.

Escuela Maternal de Granada (Orden 
de 4 de Diciembre de 1933):

Pesetas.

Personal ...........   843,34
Material  .................    161,50

Total...............  .1.004,84

Habilitado, doña Luisa Romero Cam
pos, Directora de la Escuela.

Escuela práctica aneja a la Normal 
del Magisterio de la calle de San Ber
nardo, núm. 70, niños, de Madrid (Or
den de 16 de Octubre de 1933):

Pesetas.

Personal .........     1.625,00
Material .........    307,50

Total .......  1.932,50

Habilitado: D. Antonio Serra, Regen
te-Director de la Escuela.

Escuela graduada “IBenot”, de ni
ñas, de Madrid (Orden de 2 de Mar
zo de 1932):

Pesetas.

Personal ............   1.075,84
Material ............     205,00

Total...............  1.280,84

Habilitado, doña Dolores García Ta
pia, Directora de la Escuela.

Grupo escolar “Julio Cejador”, an
tes “Jardines de la Infancia”, de Ma
drid (Orden de 22 de Septiembre 
de 1933):

Pesetas.

Personal ......      1.166,67
Material ......     221,90

T otal.;  1.388,57

Habilitado, doña María Luisa Ra
mos, Directora de la Escuela.

Grupo escolar “Ruiz Zorrilla”, ni
ños, de Madrid (Orden de 22 de Mar
zo de 1933):

Pesetas.

Personal ............     1.416,67
Material  ........  268,60

. T otal..  1.685,27
------

Habilitado, D. José Xandri Pich,. :Di-> 
rector del Grupo.

Grupo escolar “Ruiz Zorrilla”^ »  
ñas, de Madrid (Orden de 2 de Mar
zo de 1932):
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Pesetas.

Personal . . . ------  1.650,00
Material  ----. . . . . .  • ♦ 3í 2,20

Total ..v....... . 1.962,20

' Habilitado, D. José Xandri Pich, Di
rector del Grupo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y deiná.s efectos. Madrid, 10 de 
Abril de 1936* ;

■ P . D , , ..

' DOMINGO BARNES
Señor Director general de Prim era en

señanza. : '

I lm o . Sr.; Vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
do Madrid, por jubilación de su titular, 
la Cátedra de Historia Universal Mo
derna y Contemporánea, que por Orr 
den de 15 de Abril corriente ha sido 
transformada en la de Historia; Uni
versal Moderna, correspondiendo esta 
vacante al turno ds concurso de tras
lado, y de acuerdo con el apartado Bl 
del artículo 1.° del Decreto de 18 de 
Septiembre de 1935 (G a c e t a  del 20) * 
reformado por Decreto de 25 de Ene
ro último (G a c e t a  dél 29) , . t

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso de traslado entre Catedráticos 
numerarios del mismo grado de ense
ñanza que, en propiedad, desempeñen 
o hayan desempeñado Cátedra Igual a 
la vacante o de indudable analogía por 
tratarse de la misma materia docente.

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes en los términos y 
condiciones que determina el Decretp- 
ley de 7 de Agosto de 1931 (G a c e t a  
del 8), hecho Ley en 11 de Septiembre 
siguiehte, y Orden aclaratoria de 2 de 
Mayo de 1935 (G a c e t a  del 8), y los Au
xiliares que tengan reconocido este de
recho por la legislación vigente.

Loé aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos eii él anuncio co
rrespondiente al concurso. .

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de* Abril 
de 1936. -

J- P. D.,
' DOMINGO BARNES

Señqb Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES

Ilm o. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el Decreto de la Presi

dencia deí Consejó de Ministros fecha 
16 de los corrientes, relativo al pago 
de haberes del personal mecánico y 
de talleres al servicio de Obras públi
cas en los servicios de automovilismo 
y gastos de entretenimiento del mate
rial, todas las dependencias de este 
Ministerio y Jefaturas en las que pres
te servicio él personal de conducto
res, mecánicos y; de talleres, procede
rán a satisfacer los haberes dé este 
personal con cargo a las mismas con
signaciones presupuestarias con que 
venían . haciéndolo con anterioridad, 
si en esta fecha no está realizada la 
transferencia deí crédito al M iniste
rio de la Gobernación, en cumplimien
to del artículo 3.° del Decreto de 28 
de Septiembre de 1935; driiprimiendo 
a esta ; Orden la celeridad necesaria 
para que el abono de haberes se realí
ce con la puntualidad debida.

Lo que comunico a V. I., para su co
nocimiento y exacto " cumplimiento. 
Madrid, 2f de Abril de 1936.

CASARES Q IRROGA

Señores Subsecretario de éste Ministe
rio y Ordenador de Pagos por Obli
gaciones del mismo.

Ilmo. Sr.: Con arreglo n  ías,normas 
establecidas por los Decretos de 28 de 
Septiembre y 28 de Noviembre de 1935, 
complementarios de la Ley dé 1.° de 
Agosto anteiior, y a las Ordenes de 4 
de .Diciembre del mismo año y 31 de 
Enero último, se ha procedido a la 
amortización de la mitad de laS vacan
tes ocurridas en la categoría de Oficia
les de Administración civil del Cuerpo 
Técmcoadministratiyo y Auxiliar de es
te Ministerio, con sueldo dé 5.000 pe
setas anuales, durante el primer trimes
tre del corriente año, después de cu
brir la otra mitad por ascenso de dos 
Auxiliares de Jos que tienen derecho 
reconocido a pasar a la escala técnica.

Las vacantes amortizadas son dos 
plazas de Oficiales de Administración 
civil; con el sueldo * anual de. 5,000 peT 
setas, producidas p o r  fallecimiento de 
D. Manuel Marcos Méndez, que presta
ba servició en la Jefatura de Obras 
públicas de Alicante,; ocurrido el 5 de 
Febrero y por corrida de eseála efec
tuada con motivo dél fallecimiento de 
D. Lorenzo Usón Ferrer, Jefe de Ne
gociado dé tercera clase de la Secre
taria de este Departamento, acaecido el 
20 de Marzo.

De las 10.000 pesetas pue importan 
las dos vacantes quedan en beneficio 
del Tesoro 5.000 pesetas, aplicándose 
las otras 5;000, con arreglo a las ñor-, 
mas indicadas, e incrementadas con 250

pesetas, resto del trimestre anterior, 
para el ascenso de un Oficial de Admi
nistración civil a Jefe de Negociado 
de tercera clase, con sueldo anual de 
6.000 pesetas; dos Jefes de Negociado 
de tercera clase, a Jefes de Negociado 
de segunda clase (percibiendo uno de 
ellos sus haberes con cargo a gastos 
de explotación de Canales de Lozoya), 
y tres Jefes de Negociado de segunda 
el áse, a Jefes de Negociado de prime
ra clase, quedando un resto de 250 pe
setas para el trimestre siguiente.

Por lo expuesto, este Ministerio se 
ha servido nombrar por ascenso, y con 
antigüedad de 1.° del mes actual: a don 
Luis Garrido García, Oficial de Admi
nistración civil, con destino en la Je
fatura de Obras públicas de Jaén, Jefe 
de Negociado de tercera clase, con 6.000 
¿pesetas de sueldo; a D. Bernardo Juan 
González de Candamo, Jefe de Nego
ciado de tercera clase de la Secretaría 
del Ministerio, Jefe de Negociado de 
segunda clase, con 7.000 pesetas de 
sueldo; D. Manuel Bordado Cañizal, 
Jefe de -Negociado de tercera clase, 
con destino en Canales de Lozoya, Je
fe de Negociado de segunda clase, con 
sueldo deJ 7.000 pesetas, que percibirá 
con cargo a los gastos de explotación 
de dichos Canales, y a D. José Blasco 
Almeda, de la Junta Superior Consul
tiva de Obras públicas; D. Vicente Fer
nando Águirre Penalba, de la Secreta
ría del Ministerio, y D. Hermenegildo 
Martínez Llovet, de la misma Secreta
ría, y que desempeñan el cargo de Je
fes de Negociado de segunda clase, Je
fes de Negociado de primera clase, con 
sueldo de 8.000 pesetas, según detalle 
aritmético de la hoja explicativa que 
queda unida al expediente de su razón.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 11 de Abril de 1936.

p . D.,
A. VELAO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Publicándose esta Orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  a los efectos del ar
tículo 68 dé la vigente ley Electoral.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Diego Abad Díaz Delgado en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que 
realicé personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a
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la casa barata número 37„dd proyeelo 
aprobado” a la 'Coppérátíya Madrileña 
de casas baratas', y económicas en la 
'Cruz .del Rayo, de Madridf ” ;

Resultando que el interesado funda 
sil p're Tensión en que lia adquirido el 
pleno' dominio de la linea, y lo "acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 15 dé Marzo de i 935 ante don 
Antonio Turón y Rosca, bajo el núme
ro 106 de su-protocolo, inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Norte de 
Madrid: . , ; — T

Considerando que, con .. arreglo, a la 
Real orden de 11 de Mayo dé 1928, pu
blicada en la Gaceta del día 23, todo 
-bentTiciario de casa barata qué liaya 
adquirido el dominio de 1.a misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre- la 
amortización e intereses del préstamo 
.del Estado que corresponda a su casa, 
.que en este : caso, y. según • escritura 
de 20 de Octubre de 1S34 ante.D. Eduar
do López Palop, asciende a. 19.524,72 
pesetas, más las costas e intereses del 3 
por 100 anual de la cifra citada: -  v-r 
; Considerando que las casas baratas 

que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en.: virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre^ 
.to-ley de 10 de Octubre ded924j ¿ , ■ 

Vistos e l .. precepto r':cilado y¿ la R ea l 
orden de 11 cle M ayode 1928,r 

Este Ministerio ha dispuesto' declarar 
yinciilada a.D. Diego Abad DíazDelga
do. da casa barata y su terreno, núrpe- 
ro "37: del pro y ectn apr obado a  lá>Gó- 
operativa Madrileña de casas baratas:y 
económicas en la Cruz del Rayo, d# Ma
drid, que, es. la Tinca número 6$76 del 
Registro , de la Propiedad dql Norte 
.Madrid, domo- 324, libro 1.197 .de la sec
ción segunda, folio .66; vinculación-que 
lleva consigo la imposibilidad: de’/que 
la casa quede embargada, salvo.para 
hacer, efectivos; los plazos-no satisfe
chos por la compra del inmueble*., les 
créditos hipotecarios que,: con anterio
ridad a la adjudicación ¡se hayan obte
nido de cualquiermntidad p. particular y 
los. derechos reservados al Estado,.. Pro
vincia y Municipio, a, los efectos Mel 
Real decreto-ley de. 10 de... Octubre de 
1924, sin que durante el plazo, de- cin
cuenta años,; a contar de»de^^í ;15:;de 
Marzo de 1935, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de. herencia 
o donación al heredero a quieii corres
ponda el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones 'establecidas, en 
el, citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la,.desviucijación, si procediere* v̂ 

Lo . digo a V* ..1 /p a ra sp  conocimi^h- 
to y demás efectos, Madrid, i 6/de Abril 
de 1936*/' /  T / /  , ,̂; / /  V V ./V / ■ 

„ v ' :  • ■. d ., •
ÓSbRÍÓ TAFATX

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión!

Jlmo^ Srvt Vista laTmtancia- de doña 
Esperanza Renito Miranda -en •*«§'©llcíhtd 
de que en 1er sucesivo se •'entiendan -tón 
ella las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los diitereses' y -él tón tegro; del capital 

-dfcl préstamo :dal¿E'S.tadó;'éorcaipbndién- 
te a- la casa barata ’número- 71 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa; M a
drileña de casáis baratas y económicas 
en la Gruz^del Rayo,, en «Madrid: : ,
i Resultando'- .que-> 1 a interesada Tunda 

su pretensión en .que ha. adquirido. el 
pleno dominio de la finca, y lo .acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid, a TT de.. AbrilTdeM935 ante don 
Félix Rodríguez Valdés, bajo el núme
ro 62o Me Sü protocole, ditscrita cn  ‘el 
Registro de la Propiedad del Norte, de 
Madrid:
; Considerandp. que, con arreglo a la 
Real p r^ n  ...dé 11 de Mayo de 1928, .pu
blicada éfi la GACETAÓdeí día ,23, todo 
beneficiario de pasa barata .que baya 
adquirido el dominio de la misma, tiene 
derecjio. a , que se gire a .s ii aombr.e ja 
amortización ,e. intereses del préstamo 
del Estado que., corresponda a su .casa, 
.que en este caso» y según éscritura 
de 26 de detubré de. 1934 arité.p. Eduar
do López Palop, asciénde a 19.52ÍJ2T;pe- 
setáSj. úiás las costas/ e intéfésés d e l 3 
por lM  anual dé lá cifra citada: 

Considerando que las casás baratas 
que ixayaii ílegádd a ser propiedad' del 

-..beneíídáflp.;:^íj^ Jaá QCJTRd qüédáfáin 
vinculadas a éste,* eii yirtucT ífe lo d is
puesto en el artículo 10 del'Réál deéfe- 
td-léy' dé 16 áé Ó ctubrf de T924 L ■ “
;  Vistos ©1 jprecepto mitad o y da Real 
Gfttóí de l í  dé Mayo de 1928/ ¿*y y 

Esté Ministerio lia díspuesto declarar 
yúnculadall doña Esperanza Benito Mi
randa la cásá baráfá y suterréño, nú
mero 71dcj proyecto ápróbáflo a *la 
Cooperativa Madrileña de cáifás bara
tas y ecónónifeas éfi la" Grmfc* de! fíáyo, 
de Madrid, que es iáñ ncAnÚmero 6.999 
del Registró de la Propiedad' del' Nor
te de Madrid, torno 3 2 4 /libro' 1.197, 
sección segundá;'inscripción cúárta, |b- 

lió  ^nculácion que Jléyk EónSÍgo 
la imposibilMad de qué’il cúsa' quéde 
embargada', áalyó" para hacdr efectivos 
los. plazos nb'Sátisfécíhos pór la compra 
del inmueble/los Crédítbs"hipotecarios 
que cóqv anterioridad Ü lâ  adjúdréaéión 

'.’jsef bayan obtenido :déMualqtíiéy. entidad 
ó particular y dos déf échós. léSéíVados 
al Estado/ Provinéiá, y l^üitici^ib, a tos 
efectos del Real ¿écréto^ley de de 
.'0gtü1?r'é/^é7i^4^ sill ipie dm^íñte t el 
píazo itdé clñcúenta áñd¿,v ú CÓnfar

-V?. ¿r i'i A h íi  '¿fe
ca‘ ser transmitida4 á’ tifüió^distífito "del

de herencia o donación al heredero a 
qureii cótrespóñda~ eiv derecho'1- dé 6ÚÍe- 
•’s ió ií/’ségún 'las VégláT’y  l'ás cóhdrcibWeS 
éiSiáblccidás en - él r líad ó ' Décréití-iéy, 
•co’rrespondiciTdó excfiimvametite: á "S te  
•' Mihl stér i ó :,a co retar Id desvihcnladióñ^si 
q)rbéédieréc : ' y ;' • ■ ,L • ^5
- Lo digo- a V. 1, para su ccmocmdén-

’ lo y demás efectos. Marlfid, 16 dé Ab|i 1
do 14)36. * ' ' ” v

 ̂ ■ r  ̂ ‘ p> D>?

■ 6 SOR 10 r\ í \LI?
Señor Subsecretario de Ti abajo i  Pre

visión*...............    ... ......... . .. .. .... ...

■ ■ IlMoc Sr.: - Vista la iird mrlrt dcMnn 
Antonio Somoza de A r m a e n  sóRcitud 

-de que on lo sticfesivó se eniicncfan con 
él las notificaciones necesarias páéa ipie 
Gallée-persíónalrtiente éL  pagó Aé' los 
Mferéses y mLrcrntégró deTAaJrital -del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 33 del proyecto 
aprobado a la- Cooperativa Madrileña 
.-d€ casas; baratás :T  . éeomómicas' ;én :1a 
Cruz del Rayo, de Madrid:  ̂ i

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 

'Tíléfto Moiiiiiiit/'déTa finca, y lo ácredíta 
con lá éscritufa de coñipra 'héchá¿ en 
Madrid a 11 de MárZo: de 1935 añfé dón 

: Edua'rdó: López Eálop,: bajo ’ el húmé- 
*ro v363 ;dé;Aü- protdcoló/ iifsdritá-éñ^el 
Registró de la Propiedad d e ! N ófléí de 

- M a d r i d : •• v : : ;
" Considerando quev cófiVarréglcr d  4a 
"Real pM M 1 de 11 de Mayo de T928Tfru- 
blíCMa én la GÁcEt  ̂ deL^dÍa- 23; * todu

- behefieiárie»dé barata qúe liaya 
* adquirido A l ; dominio-de Ta- mistM^Rine
- iéíecHó- a qué sé" glre; a- sm nbtbbi# la 
ámórtizációm e intereses dél: préstamo 
dé! Eáfado que correspónda a su casa, 
que en este caso, y  según ^foritiíra 
de 26 de Octubre de 1934 ante D* Eduar
do Lrópéz "Palóp, asélende a 19*524,72

. ,pesieta^más/las costas.© intereses4 ^  3 
por 160 anual de la cifra citadas ” 

Considerando ,que. las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
bénefimario vqüe; las ócupé* qúitfárán 
Vinculadas ú vsté, en; Virtud 
pxtesio en e! ariícuío 10 del ReaÉdecre- 
todey de 10 dê Oótufarer de l924L y '
' "Vistos 'P récepto crtúdó "y Ta 'Real 

? orden de 11 dé Mayo -de 1^28, • - ¿ r^
/ FiSté" MiníStérid^dispuesto^ dééfárar 

' yinculadá a D. Ántonió: Sornoz-á' íft; A r- 
" más la ’ casá barata ̂  y -su Mérreib/Sú- 

iirerb 33 ' del proyecto -aprobado0 á>da 
Cooperativa Madrileña de casas üafáías 

' y écoitáitiicUs en ̂ la Cruz dél Ráyo, de 
Madrid, qué es fa finca- rtúm'eré°^972 
del -Régistror de da -Rropiedad déí N $f te 

; ;dé Madrid, libro l .l^ F ^ c -
\ mótr segundar Tnséfipeionr -euá^^^o- 

jid víiicuiácriSfi qué 
Tmpósrbilidad^d'e duéda casá
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Largada, salvo p a ra  h acer efectivos los 
p lazos no sa tisfechos p o r la com pra  del 
inm ueble, los c réd ito s  h ip o tecario s  que 
con a n te r io r id ad  a la ad jud icación  se 
h ay an  obtenido de cualqu ier en tid ad  o 
p a r tic u la r  y los derechos reservados al 
E stado , P rov inc ia  y M unicipio, a Jos 
efectos del Real decreto-ley  de 10 de 
O ctubre de 1924, sin que d u ran te  el p la 
zo de c incuenta  años, a c o n ta r desde 
ej 11 de M arzo de 1935, pueda la finca 
se r tran sm itid a  a títu lo  d is tin to  del de 
heren c ia  o donación al h e red e ro  a quien 
co rre sp o n d a  el derecho  de sucesión, se
gún las reg las y las condiciones esta 
b lecidas en el c itado  D ecreto-ley , co
rresp o n d ien d o  exclusivam ente a este 
M in isterio  aco rd a r la desv inculación si 
p roced iere .

L q digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos, M adrid, 16 de Abril 
d-e 1936. ’ /
, . ' ' : P. D „

OSORIO T A FA L L

Señor S ubsecre tario  de T rab a jo  y P r e 
visión.

Ilmo. Sr.: V acantes las p lazas de Je 
fes de los serv ic ios de H igiene in fan 
til de Jaén , Cuenca y Soria,

* E ste  M inisterio  h a  tenido a bien d is
p o n er que p o r  esa S ubsecre ta ría  se 
convoque a concurso  vo lun tario  de 
tra s lad o  en tre  ' M édicos p uericu lto res , 
Je fes  de Servicios p rov incia les y a p ro 
bados en expectación de destino  en el 
concurso-oposición  de 28 de F eb re ro  
dé 1934, p a ra  p ro v ee r las expresadas 
p lazas y sus resu ltas , con a rreg lo  a 
las  norm as que se estim en p ertinen tes .

Lo digo a V. X. p a ra  su conocim ien
to  y efectos. M adrid, 17 de A bril 
de 1936.

■' P. D.,
* C. BOLIVAR PIE L T A IN

Señor S ubsecretario  de Sanidad y Be
neficencia .'

I lmo. Sr.: En el p leito  contencioso- 
adxninistrativo in te rpuesto  an te  la  Sa
la  cu a rta  del T rib u n a l Suprem o p o r 
D. F rancisco  B ustam ante R om ero con
t r a  las Reales ó rdenes de 30 de Octu- 

„ b re  y 27 de D iciem bre de 1930, sobre 
cesantía, del dem andante en el cargo  de 
In te rv e n to r  del In s titu to  T écnico  de 

, C om probación, se ha  dictado con fecha 
, 2 ^  dei F eb rero  últim o la  siguiente sen- 

tehcia : ,
. “Fallam os que debem os abso lver y 
• ábjsujvemos a la A dm inistración gene- 
, r a l  del E stado  de la  dem anda in ter- 
. pu esta  p o r  D. F rancisco  B ustam ante 
> R om ero co n tra  las R eales ó rdenes del 
¿ r^X p |sterio  de  la G obernación de 30 dé 

; y  27 dé  D iciem bre de 1930,

en cuan to  a c o rd a ro n  su cese p o r  in 
com patib ilidad  en el cargo  de  In te r 
ven to r del In s titu to  Técnico de Com
probación  y R estricción  de tóxicos y 
estupefacien tes; cuyas Reales ó rdenes 
declaram os firmes y subsisten tes.”

En su v irtud ,
E ste  M inisterio ha d ispuesto  se cum 

p la  la c itada  sentencia en sus p rop io s 
térm inos y sea publicado el expresado  
fallo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  a los 
efectos y en cum plim iento del a r t íc u 
lo 84 de la ley O rgánica de la ju r is 
d icc ió n , con tenc iosoadm in istra tiva.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 17 de A bril 
de 1936.

P. D „
C. BOLIVAR P IE L T A IN

S eñor S ubsecretario  de Sanidad y Be
neficencia.

I lmo. S r.: Visto el expedien te  in co a 
do p o r  la  C ooperativa de casas b a ra 
tas Pablo Ig lesias , en so lic itud  de 
ap robación  de te rren o s  y calificación 
condicional p a ra  un proyecto  de una 
casa b a ra ta  fam ilia r que p re tende  cons
t ru ir  en M álaga con destino  a su afi
liado D. A ntonio González:

R esultando que dicha casa se cons
tru irá  en te rren o s  sitos en la ciudad 
de M álaga, lin d an tes  al N orte, Sur y 
E ste, con te rren o s de la H u erta  de 
O lletas, y al Oeste, con la calle dé Don 
Pedro  A rm asa O ehandorena y con la 
calle de Pellisó, con una  superficie to 
ta l de 219 m etro s cuad rados y un valo r 
de 1.732 pesetas:

R esultando que el cap ita l apreciado  
a este proyecto , inclu idos todos los 
conceptos, asciende a 20.595,43 pesetas, 
dé las  cuales co rresponden  a te rren o s  
1.752, y 18.843,43 a la edificación: 

C onsiderando que esté p royecto  re- 
une las condiciones exig idas p o r los 
a rtícu lo s 107, 116 y siguientes del v i
g en te  R eglam ento de casas, b a ra ta s  de 
8 de Ju lio  de 1922:

C onsiderando que en Ja tram itación  
de este expediente se han  cum plido to 
dos los requ isito s reg lam en tario s , h a 
biendo sido in fo rm ado  favorab lem ente 
p o r el Consejo de T rab a jo  e in terven i- 
dd p o r  la In tervención  general de la 
A dm inistración del Estado.: 

C onsiderando que, con a rreg lo  a lo 
d ispuesto  en la Real orden  de 14 de 
Jun io  de 1930, puede concederse a este 
p royecto  las exenciones tr ib u ta ria s  p o r 
un plazo de vein te años, a p a r t i r  de la; 
fecha de esta O rden,

E s té  M inisterio  ha d ispuesto  conce
d e r la  ap robac ión  de te rren o s y ca li
ficación cond ic ional p a ra  el p royecto  
de u n a  casa b a ra ta  fam ilia r que p re 

tende c o n stru ir  en M álaga, con destino  
a su afiliado D. A ntonio G onzález, la 
C ooperativa de casas b a ra ta s  Pablo 
Iglesias, a los solos efectos de las 
exenciones tr ib u ta r ia s  por un plazo de 
veinte años, a p a r t ir  de la fecha de esta 
O rden.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m i e n t o v  efectos. M adrid, 18 de A bril 
de 1936.

OSORÍO TA FA LL

S eñor S ubsecretario  de T rab a jo  y P re 
visión Social.

lim o . S r.: V isto el expedien te  de 
ap robación  de te rren o s y calificación 
condicional incoado p o r la C o o p era ti
vas de casas b a ra ta s  Pab lo  Ig lesias, 
p a ra  un p royecto  de casa fam ilia r que 
p re ten d e  co n stru ir en M álaga p a ra  su 
afiliado D. Adolfo M árm ol:

R esultando que d icha casa se co n s
tru irá  en te rren o s sitos en M álaga, 
siendo sus linderos: al N orte, con so
la r  de D. M iguel Gómez Ponce y con 
o tro  segregado  de la finca El P a re ro ; 
al Este, con la calle C: al Sur, con la 
calle A, y al Oeste, con so la r de don 
José d e l C astrillo  y Pérez; pon una su
perficie to tal de  500 m e!ros cuadrados 
y un v a lo r de 2.375 pesetas:

R esultando que el cap ita l ap reciado  
p a ra  este proyecto , inclu idos todos los 
conceptos* asciende a 21.502,83 pesetas, 
de las cuales co rresponden  a te rren o s  
2.375, y 19.127,83 pesetas a la edifica
ción:

C onsiderando que oste p royecto  re- 
une las condiciones exig idas po r los 
artícu los 107, 116 y siguientes del v i
gente R eglam ento ele casas b a ra ta s  de 
8 de Ju lio  de 1922:

C onsiderando que en la tram itac ión  
de este expediente se han cum plido to 
dos los requisitos reg lam en tarios , h a 
biendo sido in form ado favorab lem ente 
p o r el Consejo de T rabajo  e in te rv e n i
do po r la In tervención  genera l de la 
A dm inistración del E stado :

C onsiderando que, con arreglo, a lo 
d ispuesto  en Ja Real orden de 14 de 
Junio de 1930, pueden concederse a es
te; p royecto  las exenciones tr ib u ta ria s  
por un plazo de veinte años, a p a r t ir  
le  lá fecha de esta O rden,

E ste M inisterio ha d ispuesto  conce
der la aprobación  de te rrenos y califi
cación condicional al p royecto  de una 
:asa b ara ta  fam ilia r que pre tende cons- 
ru ir  en M álaga, con destino a su a d 
iado D. A dolfo M ármol, la C oopera ti
va de casas b a ra ta s  Pablo Iglesias, a 
os solos efectos de las exenciones t r i 
n ita ria s  p o r un plazo de veinte años,
\ p a r t i r  de la fecha de esta  O rden.

Lo que digo a Y, I. p a ra  su cono-
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cimiento y efectos. Madrid, 18 de Abril 
de 1936.

OSORIO TAFALL
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

visión Social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Bernardo Martínez Hidalgo, de Ma
drid:

Resultando que solicita desvincula
ción y autorización para vender la ca
sa barata de que es beneficiario, seña
lada con el número 107 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas baratas y económicas, sita én 
la calle de Dolores Romero, número 49: 

Resultando que funda su petición en 
que padeciendo su señora madre de 
una colitis de tipo neurósieo, le con
viene cambiar de residencia* y siendo 
el interesado el único familiar se ve 
precisado a acompañarla:

Resultando que para acreditar este 
extremo acompaña certificado expedi
do por el Licenciado D. Conrado Gon
zález Estrada:

Resultando que la casa de referencia 
fué vinculada al peticionario por Or
den de, esfe Ministerio de 27 de Marzo 
de 1931:

Considerando que las casas baratas 
qüe hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las habite quedarán 
vinculadas a éste, correspondiendo a 
este Ministerio la desvinculación si a 
ello hubiere lugar:

Considerando que el motivo alegado 
es muy atendible y queda justificado: 

Vistas las disposiciones pertinentes, 
Este Ministerio, oída la Comisión 

permanente del Consejo de Trabajo, ha 
acordado declarar desvinculada de don 
Bernardo Martínez Hidalgo la casa ba
rata número 107 del proyecto aproba
do a la Cooperativa Madrileña de Ca
sas baratas y económicas, autorizándo
le para transferir sus derechos sobre 
el citado inmueble a persona que os
tente la calidad legal de beneficiario 
y siempre que el precio de la opera
ción no exceda de la tasación asigna
da en el proyecto. Asimismo el señor 
Martínez Hidalgo no podrá ser benefi
ciario de casa barata en Madrid duran
te un plazo de dos años.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Abril 
de 1936.*

P. D.,
OSORIO TAFALL 

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión*

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D, José García de Ossa 
Urresti, de Valencia:

Resultando que solicita desvincula- 
clon de la casa barata de que es bene
ficiario, sita en la CooperaLva El Ideal 
■del Empleado, número 54, de Valencia, 
y autorización para vender el citado 
inmueble: •

Resultando que fundamenta esta pe
tición en que habiéndose quedado viu
do con dos niños de corta edad, y da
do su corto salario, se ve imposibili
tado de poder seguir habitando la casa 
y pagar al Estado la mensualidad es- 
taulecida por el préstamo concedido a 
dicho inmueble:

Resultando que pedido informe a la 
Delegación de Trabajo correspondien
te, ésta manifiesta ser ciertas las ale
gaciones formuladas por el peticiona- 
rio:

Resultando que la casa de referencia * 
fué vinculada al peticionario en 10 de 
Febrero de 1931:

Considerando que, con arreglo al 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, las casas baratas que hayan lle
gado a ser propiedad del beneficiario 
que las habite quedarán vinculadas a 
este, correspondiendo a este Ministerio 
la desvinculación si a ello hubiere lu- 
gar:

Considerando que los motivos alega
dos por el solicitante son, muy atendi
bles, y teniendo en cuenta la veracidad 
de los mismos:

Vistas las disposiciones pertinentes,
Este Ministerio, oída la Comisión 

permanente del Consejo de Trabajo, ha 
acordado declarar desvinculada de don 
José García de Ossa y Urresti la casa 
barata número 54 del proyecto apro
bado a la Cooperativa El Ideal del Em
pleado, en Valencia, autorizándole pa
ra transferir sus derechos sobre la mis
ma a persona que ostente la calidad 
legal de beneficiario y siempre que la  
operación se realice por precio no su
perior ai aprobado en el proyecto. Asi
mismo, el Sr. García de Ossa no podrá 
ser beneficiario de casa barata en Va
lencia durante un período de dos años.

Lo que digo a V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid, 18 de Abril de 1936.

P. D,, i , --

OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión. ;;

.“ " 1  “ í; •

limo. Sr:: Vista la instancia de D. Eus
taquio Gómez Diez, de Chamartín de* la 
Rosa (Madrid):   ■* ■

Resultando qüe solicita desvincula- 
ción y autorización para vender la casa 
barata de que es beneficiario, señalada 
con el número 14 de la manzana sexta 
del proyecto aprobado a la Colonia

Jardín Alfonso XI, hoy Los Rosales/ en 
dicha localidad: .

Resultando que dicha petición la infi
da en qué* estando su esposa en ferina,• 
se ve precisado a trasladar su residen
cia al campo, en clima de altura: u
. Resultando que para acreditar este- 
extremo acompaña un certificado expe*' 
dido por el Licenciado en Medicina don 
Manuel Marzal Martínez: -y-

Resultando que la casa barata de re  ̂
feraneia fué vinculada al peticionario, 
en 10 de Agosto de 1935:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las habite quedarán 
vinculadas a éste, correspondiendo, a 
este Ministerio la desvinculaóión, .si V  
ello hubiere lugar: .

Considerando que el motivo alegado 
es muy razonable y queda conveniente
mente justificado:

Vistas las disposiciones pertinentes al 
caso, v ’'

Este Ministerio, oída la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo, ha 
acordado declarar desvinculada de ¿on 
Eustaquio Gómez Diez la casa barata 
número- 14 de la manzana sexta del 
proyecto aprobado a la Colonia Jardín 
Alfonso XI, hoy Los Rosales, én Cha
mar tin de la Rosa, autorizándole a 
transferir sus derechos sobre el citado 
inmueble a persona que ostente la .de
claración legal de beneficiario, y sien** 
pre que la operación se realice por. pre
cio no superior al aprobado en el pro.** 
yecto; debiendo el Sr. Gómez Diez co
municar .su nuevo domicilió al objeto 
de coínprobar sus alegaciones en cuab 
quier momento. Asimismo el Sr. Gómez 
Diez no podrá ser beneficiario de casa 
barata en Madrid durante un plazo de 
dos años. . . .  • *

Lo digo a V, I. a Jos efectos oportu
nos. Madrid, 18 de Abril de 1936. ;

: . i*.
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y ;Pre
visión. ; .

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Orden fe
cha 9 de Marzo último que se anuncia
se concurso para proveer entre Médi
cos del Cuerpo de Baños las Direccio
nes Médicas de los establecimientos 
balneario s que se encontrasen Vacáis- 
tes, las que pudieran quedar hasta la 

• fecha del concurso' y  las ' que duranteJ 
■la celebración de éste' resultasen, ÍÜé* 
publicada con la misma fecha la pro» 
ceden te con v ocal o ria ,p  ero presefítadá 
reclamación contra ésta por algunos 
Médicos del expresado Cuerpo, en oso* 
licitud de qüe los .sustitutos de»- Toe 
Médicos jubilados, óñTügar de seL de- * 
■signados por éstos, lo fueran médiaiít^
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concurso, incluyendo a tal efecto las 
plazas donde hubiese jubilado en el 
concurso anual correspondiente: .

’Resnllando que dicha, petición fué 
rem itid # in fo rm e:d e  la Asesoría ju
rídica y suspendido; hasta que ésta 
contestase la celebración del mencio
nado- concurso:

Resultando que la Asesoría jurídica 
emite dictamen en el sentido je  que 
procede¿acceder a la reclamación. aln-, 
dida¿ c

Considerando que él Decreto de 31 
de Marzo de 1932 concede autoriza
ción para resolver en la forma que se 
estimé conveniente cuantos asuntos se 
refiefan ál régimen de- los Balnearios 
y a la  provisión de las plazas d*e Médi
cos Directores de los mismos; y esti
mando justa la antedicha petición,

Este Ministerio, dé acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenidó a bien resolver: •

1.° Que el expresado concurso ten
ga lugar el día 27 del actual, a las on
ce de Ia hiañana, en ésa Subsecreta
ría. .

2.° Que la convocatorm del mismo 
aparecida en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 10 del próximo 
pasado mes dé Marzo, sé entiende mo
dificada éh el sentido dé que en el men
cionado acto público, además de las 
plazas anunciadas, se cubrirán las 
sustituciones dé. los Médicos jubila
dos por, los Balnearios de^Céstpna (Gui
púzcoa) } Alhama de Aragón (Zarago
za), Marmolejo (Jaén), Arnedillo (Lo
groño), L a  n j a r ó n (Granada),. Lugo. 
(Lugo), Medina del Campo (Vallado- 
lid),; y los de aquellos otros que se ju
bilasen antes de la celebración del 
concurso, con derecho a cobrar el 5Q 
por lÚO- de los ingresos que por con
cepto de derechos sanitarios hubie
re; debiendo, a tal fin, percibir estos 
derechos en su totalidad la Adminis
tración del Balneario, y después de abo
nar ' cada mes' al Médico sustituto' ol 
50 por 100 de aquéllos, ingresará el 
otro 50 por 100 en ja  cuenta corrien
te abierta en el Banco de España a 
tal efecto, rémitíen do a la Subsecreta
ría de ^anidad y Beneficencia, dentro 
de Ips cinco primeros días4 de cada 
mes, lá liquidación practicada je  los 
ingresps, percibidos durante el mes an
terior, una relación de agtüistas duran
te eJUpjsmo y/resguardo. del Banco de 
España acreditativode haber yefíficá- 
do e|-jf§beso de referencia.;

3.«.ó;;Q.ue : los Médicos. ya jubilados 
que ?lo; idé^een . puc jen  acudir al cpn- 
cúrso^y solicitar plaza al efecto de me- 
jorar^ jergubilación;:y ; ; v

Que f l  reepnocimiénto ' je  los 
excedan de setenta uftos

que no se hubiere practicado se veri
fique el día 25 del presente mes, a las 
once de la mañana, en esa Subsecre
taría por los Médicos ya designados 
al efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid,. 18 de Abril de 
1930.

o-,
C. BOLIVAR PIÉLT/AIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia. r . . -

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Auxiliar del Cuerpo a ex
tinguir de este Departamento dona 
Mercedes Abreu Roldán, solicitando li
cencia por haber entrado eñ el oéta- 
v q  mes de embarazo, extremo que jus
tifica con certificación facultativa que 
acompaña, y visto, asimismo, el infor
me del Jefe inmediato dé la interesa
da, por lo que respecta al servicio, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al repetido Auxiliar doña 
Mercedes Abreu Roldán licencia con 
todo el sueldo por el tiempo que tar
de en dar a luz y por un plazo de cua
renta días después del alumbramiento, 
con arreglo a lo prevenido en la Real 
orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 15 de Septiembre de 
1926.

Lo que de Orden ministerial digo'a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 21 de Abril de 1938.

p. D.,

L. MARTIN ECHEVERRIA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: El Decreto de 3 de Marzo 
úlUmó, relativo a la concesión de tie
rras a los campesinos poseedores de 
yuntas é instrumentos de cultivó, cir
cunscribía su alcance a las dos provin
cias extremeñas.

Las peticiones de los campesinos dé 
otras provincias en las que se presen- 
raba idéntico problema con los mismos 
supuestos y caracteres determinó qué 
por Decreto de 14 de Marzo se exten
diese el alcance de los beneficios de 
aquella disposición a los campesinos 
poseedores de medios de cultivo de las 
comarcas y provincias limítrofes a las 
extremeñas, previa petición de los in
teresados y declaración de conformi
dad , por el Instituto de Reforma Agra
ria. j  ‘ . . . ’ .

Esta ampliación del área, de aplica
ción del Decreto de 3 de Marzo reveía 
el propósito del Gobierno de atender 
con el mismo criterio y normas a igua
les casos y problemas, cualquiera que 
sea la provincia o comarca en qué és
tos estén planteados; por lo que, a la 
vista de la petición y fundamentos en 
que se apoya, formulada por los cam
pesinos que poseen medios de cúltiVo, 
vecinos del pueblo de Villarroblédo, y 
visto el informe del Jefe del Servicio 
provincial del Instituto de Reforma 
Agracia de Albacete,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se extienda la aplicación1 del 
Decreto de 3 de Marzo último al pue
blo de Villarroblédo, de la provincia 
de Albacete, a los concretos fines que 
en dicho Decreto se establecen. '

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Abril de 1936.

‘ ■ RUIZ FUNES;

Señor Director del Instituto de Refor- 
. ma Agraria. '

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de 
la Dirección general de Telecomunicá- 
ción, fecha 4 del mes actual, a la So
ciedad Unión Radio, como concesiona
ria j e  lá emisora EAJ-7, Madrid; so¿ 
bre el exceso de anuncios radiados j u 
rante las horas de émiáióri, cuyo ex
ceso queda demostrado por el tiempo 
que absorbe en su radiación, muy su
perior a los cinco minutos que por ca
da hora de funcionamiento tiene asig
nado: ' :

Considerando que en dicha comuni
cación se interesaba - de la mencionada 
Sociedad fuesen cursadas las necesa
rias órdenes a sus emisoras para qué 
•se atuviesen escrupulosamente al régi
men establecido sobre publicidad ra
diada, no rebasando en ningún éaSD 
ios cinco minutes que tienen concedi
do para aquélla:

Consideiando que la Intervención dé 
lá emisora EAJ-7, Madrid, ha venido 
informando diariamente a está Direc
ción general, a partir de la fecha dé 
la repetida comunicación, del incumpli
miento de lo que en ella se interesaba: 

Considerando que por el citado In
terventor, con fecha 7 del actual, se 
dio aviso por escrito al Jefe de Emir 
sión, en la de sobremesa, de que había 
pasado „ el tiempo, reglamentario pará 
radiación de anuncios, limitándose éste
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a darse por enterado por no tener ór
denes de la Dirección de la Sociedad 
sobre el particular:

Resultando que en sucesivos días se 
sigue incumpliendo por la emisora 
EAJ-7, Madrid, lo ordenado a esté res
pecto,

Este Ministerio viene en disponer 
sea sancionada la emisora EAJ-7, Ma
drid, con una multa de 200 pesetas, 
que hará efectiva dentro del plazo de 
diez días, a contar desde el en que le 
sea comunicada esta resolución, y que 
hará efectiva en papel de pagos al Es
tado, con apercibimiento de sanción 
más grave en caso de reincidencia.

‘ Madrid, 17 de Abril de 1936.

BLASCO GARZON

Señor Director general de Telecomuni
cación.

Ilmo. Sr.: El Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo técnico de 
Correos D. José Mora García íué tras
ladado desde la Principal de ¡Madrid 
a la Estafeta de Yalverde de Hierro 
(Santa Cruz de Tenerife) por Orden 
de ese Centro d irectivo. fecha 10 de 
Marzo último, publicada en el Diario 
Oficial de Comunicaciones del día 12 
deL mismo mes, con plazo posesorio 
de quince dias:

Resultando que el interesado cesó 
en la Principal de Madrid el día 18 
de Marzo último, y el día 30 del mis- 
rao mes solicitaba licencia por enfer
mo durante treinta días, y como jus
tificante de su preiensión remitía dos 
Certificaciones facultativas que acre
ditan un padecimiento de apendicitis 
crónica y la necesidad de operarse. 
Esta licencia no se le ha podido con
ceder por no haberse posesionado de 
su destino:

Resultando que en telegramas fe
chas 5 y 7 del actual manifiesta la 
Principal de Santa Cruz de Teneri
fe que en estos días no se había po
sesionado en Yalverde de Hierro el 
Sr. Mora:

Resultando que el Sr. Mora García 
no ha podido ser reconocido faculta
tivamente por el Inspector Médico de 
esa D irección. general, por no encon
trarse el interesado en su domicilio 
cuando se intentó el reconocimiento, 
ni acudió a la clínica del menciona
do Inspector, donde fue previamente 
citado:

Considerando que el Sr. Mora Gar
cía no ha pedido prórroga del plazo 
posesorio, y que, con arreglo a los ar
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, para 
aplicación de la ley de Funcionarios, 
no se puede conceder licencia por en

fermedad a los que .se encuentren en 
aquella situación, el e n c a r t a d o  ha 
incurrido en responsabilidad con arre
glo a Jo dispuesto en el apartado a) 
dei articulo 18 del expresado Regla
mento, y que debe ser sancionada con 
imposición del correctivo de cesan
tía, a tenor de lo que dispone el últi
mo párrafo del artículo 22 del tan 
mencionado cuerpo legal:

Considerando que, según preceptúa 
el articulo 103 del Reglamento orgá
nico de 11 de Julio de 1909, son apli
cables a los funcionarios del Cuerpo 
técnico de Correos las disposiciones 
generales sobre licencias, traslados y 
permutas de los empleados públicos, 
que no son otras que a la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y el Reglamen
to de ejecución de la misma de 7 de 
Septiembre del mismo año:

Vistos el artículo 103 del Reglamen
to orgánico, ley de Funcionarios, Re
glamento para su aplicación y demás 
pertinentes,

Este Ministerio ha acordado con esta 
fecha declarar cesante al Jefe de Ne
gociado de segunda clase del Cuerpo 
técnico de Correos D. José Mora Gar
cía, por ser responsable de falta de
terminada én el apartado a) del artícu
lo 18 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, para ejecución de la ley 
de Funcionarios de 22 de Julio del 
mismo año,, y de conformidad con lo 
prevenido en el último párrafp del ar
tículo 22 del expresado Reglamento, 
dándosele de baja definitivamente en 
el Escalafón del Cuerpo.

Madrid, 15 de Abril de 1936.

P. D.,
. B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. S r.: Este Ministerio se ha ser
vido disponer que cese eri el cargo de 
Consejero del de Administración de 
las Líneas Aéreas Postales Españolas 
(L. A. P. E.), D. Ciríaco Rojas Cas
tilla, funcionario del Cuerpo técnico 
de Correos, en situación de jubilado. 

Madrid, 9 de Abril de 1936.

P. D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración de las Líneas Aéreas 
Españolas.

ilmo. Sr.: Vista la consulta elevada 
por el Delegado marítimo de Barcelo
na, referente a la concesión de licen
cias para  practicar la pesca deportiva 
y la caza en la zona marítima.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por' las extinguidas Inspec* 
ciones generaUs de Navegación y Res* 
ca y por la Asesoría jurídica, y a pro
puesta de la Dirección general de la 
Marina mercante, ha teñido a bien diísV 
poner:

1.° Corresponde a los Delegados 
marítimos autorizar el uso de licencias 
para practicar la pesca deportiva a 
flote y la caza en la zona, marítima, ya 
se practique desde el mar o desde las 
costas. - •

2.° Las citadas licencias de pesca 
serán otorgadas en las mismas condh 
ciones que se practica, la pesca raarí* 
tima, respetando las vedas existentes y 
sin que puedan emplearse otros artes 
o aparejos de pesca que no sean la cja* 
ña o volatín. ¿

3.° Las licencias para cazar en el 
mar o en las aguas de los, ríos nave
gables hasta donde se extienda la jü* 
risdicción de las Autoridades maríti* 
mas del litoral, serán otorgadas por 
dichas Autoridades, con arreglo a las 
siguientes normas:

a) La licencia podrá concederse 
previa solicitud escrita del interesado, 
a la que habrá de acompañar las licen
cias ordinarias de uso de armas y d« 
caza, expedidas por el Gobierno civil 
de la respectiva provincia.

b) Se expresará en las licencias ¿1 
plazo de validez, trozo de costa o zona 
marítima en que se autorice y la re* 
seña de las licencias antes expresadas, 
extendidas por el Gobierno civil. i

c) Dichas licencias $e concederán 
únicamente cuando el ejercicio de la 
caza no produzca perjuicio al tráfico 
de los puertos o bahías, navegación, 
pesca y demás industrias de mar, y pór 
plazo no superior a un año.

A dicho fin, a cada concesión pre* 
cederá un edicto de la Autoridad ma
rítima local, que se fijará en la Sub 
delegación respectiva durante quinde 
días, para que las personas q u e  se creán 
perjudicadas puedan reclamar durante 
el expresado plazo.

Madrid, 7 de Abril de 1936." v
BLASCO GARZÓN ;

Señores Director general de la Marina
mercante y Delegados marítimos,*^
Señores..,.

La G a c e t a  de 11  de Julio próxi
mo pasado publica una Ordenóle este 
Ministerio, fechada eí día anteripL.pór 
la cual quedaba en suspenso hasta nue
va orden el concurso abierto, por él 
Consejo de Administración del; Mogaf- 
Escuela de Huérfanos de Co^réo*;?»1* 
la construcción de un e d i f i e i o  desti* 
nado : ,
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era consecuencia del Decreto fecha 5 
v dé" ípl ió;. én 'c]né el -Midi Me río al íreraba 

® í ^Jogái^E^eúéla, 
nlóh\hríi'éná|Ie 'en tina *D,eíMTfeMíétejñii- 
j ^ i / a t / '  ; “ ; • * ’ *

. 1fcr<^M6*ya‘ -eii^Étcfolcr V rétqMa-
' aStonoiriía4 fteMlícha lnMilhc'tóii 

por hallarse hace años clasificada coMo 
feuMceiícia partícixlar" y no depen- 

é Jfér Ministerio 'dé^Goñiuirihacíoriés,
*deM Jifécíar; enderatncúie Mñ- éfeClé::la 
"tjrffin jqñe' paraliza '41*“tbhdurto-SjMra 
;í %oñMi%iG tur edificio * tjiic; •• ciérlaiñehte, 

urge si se han de atender debidáíñente 
^®*4iééésMádes*de Sois huérfanos.' *

*§ft afélfCíón" h eMa^cdiísíderációhes, 
4: :í“Sstlr;Minf^tehití•'íia- áéordadó’ "dejar 
^MS£WeéfÓ fá:'0fáSr db 'Jte deQuiioMe
?7Í935é á fiñ :dé tíüé Írl Gñriáéj© cíe* AdM* 
^ñilíríáhíi 'deí lÍo^rJÉ.fcuéÍa,; *üM ’-Huér- 
f fanos de Correos pueda; hahér usó-de 
^suMeflMiü óéfébráridb ""ej* cbíicursd que 
*̂ ehia‘v'/tóurfóiádd yjpfeeédlcfidó éri todo 
: jéofrí'o *8$fa£feíe r a íá' áptoftoMa *:ttó 5que 
‘j t í U t ' é i i  sü* calñfad *' íte IdititjfCíón 
. ae néñéficencia "párticüfar; *l;

^  É adñarh  &  AhárMéJ936J-
. ,'lr..D.E ' .  ̂'W '* ’ ‘

rJ íC — •J-'riNÉR:.í)¿LOs uros
*aS0líO|>IHí«5tfpr4i i 0pfllj^§ CorreQS. j

Ilmo. Sr. í ^ f t s t é ' d i s p & e s -  
-*tó^uFd&féltábl’eddaí3éftí.?tedorSU vigor 
5 la - Drdte.miíilsteria:! dé ’3; de Hpvie$é)>fe 
"‘‘ de*1 1®^' fGAOÉtá; •&%. MADtfctn;Máme- 
»rb* 313 L'Mu^d^ud^siuief écto  ̂1 â Clí-Cuj ar 
vde 3 de 'Agostó <d¿ 1935.;; i.v/AV:*d;rj 

7/de Abril de49fi6C u

S ¿ -* ' Ü  "  ••
^Señqt:, ^ireoíór general ‘ dé Ja Marina

^  i n é r c o p t e .  * ^ 7 .7 . ’ .7 7  7  .- * 7 ’ ...: ’ ’ .

7rJllnfeíJSr.í VM6“ e f recurso de álzada 
^ñtéíMiiéstó por ' él ' Présidenté Mé- la 

7’̂ kpciaéiBii:dékCoñsignfftario:s ú& SSqites 
^r4é;Sañtáftdét ddñtíS,';¥é§oludí^: 'áfeP la 
¡íTOíeccO^^  ̂ éiyfl y
J Pesca á i fdcliá 24 ̂ 1 ''fínéfÓ'*ÓttÍRid '̂que 

desestimó instandá J ¿  ¥éíérMa Á-so- 
- d a c i ó n 1:1 «■■ t^ ísy . . .

artículo 47 del Vi- 
Reglamento y tarifas de practica- 

^jcC"4i^ 7|>üePto7' ^Irtfáíider "díspóne
^íeMualifiéhté'qt^ p̂ur'* eí ; SñíSf¥aje a 

ios muelles íongítudinaleK Mafia su 
mayor diñcuímd^lakonarán los buques 
de más de 500 toneladas de arqueo . 

" JSfSl iM* 50 jiór 100̂  Más" ióhvé los de- ;
^márrajé á f̂os* Müdlés;:;:sa-

Miedtó*;: 5
q̂ttfe W1 ^récürrenté *alega 

quif dPcífiá ^ispóiimóiP nÓ 0  ̂:;ápliéable ;

’^ í$^dft8ÍÍ¿íáhÜé (fie e l ^ i^ # í t ó :árRcu- ,
",' .'.y T - .:: V ; ^ y .  • ',

lo 47 del Reglamentó y tarifas del puer
to "d& SUiTiánder ¿no.' especifica .en .qué 
•conslsté ‘lá mayor dificultad dél. ama- 
•ffájé;*a muellesv longitudinales,. origen 
del .aumento del-50 por; 10.0 de la tari- 
Ja- aplicable mor -dicho servicio a ios 
4'Tíuéfles salientes: c . • .
^Considerando:que. no. cabe dar inter- 

]’)relación- .distinta a . su. propia expre- 
siónRa un precepto tan claro como el 
contenido en el artículo citado del Re- 
.g lamento.;deb puerto de Santander, en 
*ei ;que *se establece,que el aumento en 
líLdarifa de amarra je a los muelles. Ion- 
.giJudínales. es- debido a una mayor di- 
.-ficultad .?en. la operación que la similar 
tpteysemféctúa en los muelles salientes, 

Este. Ministerio, de acuerdo con . lo 
informado por la Dirección general de 
la-Marina mercante, ha resuelto deses
timar-el recurso de referencia.

Madrid, 7 de Abril do 1936. :
M f -  ; BLASCO GARZON

Señores Director .general de la Marina 
: ''mercante,. Delegado marítimo, de. San

tander y Presidente de la Asociación 
i . de . Consignatarios de Buques.— Se- 
•ó ñores o. .« ; ■■ ; . v ■. *:■

I l m o . Sr.: Vista íá instancia'que con 
íe.ci]a 23 4e Marzo' ptóxinió pasadó ele- 

.a/.:Iésté’ .Miilstério ; D. Jüán Valero 
é̂amgÓMánés'j,,’*cdñcési0nñiió de la émi- 

\sola local’ dé ' radiodifusión E A J-59, 
Cádiz* solicitando 'autorización para 
.tr^áslaflá.r/lá emisora dentrd del 'p-erí- 
'rdéi^pLqrjbáñ'q*’de la población,' ya que 
la j^ íádóia  4^  seis kilómetros qué la 
separa ífe ella' y las continuas averías 
producidas .‘en la' instalación á ; causa 
de lá humedad reinante; y las produ
cidas también ¡por los temporales en la 
Íínea micro fónica que une el estudio 
con la esnisora hacen imposible, eco- • 
nómlcááieñfe, la' vida de Ja misma: 

Considerando que con fecha 19 de 
Diciembre de 1933 elevó instancia a la 
Dirección general de Telecomunicación 
D^JuaniValerOrCampomanes, solícitan- 
da^utnri^acidn para itutalanuna.emi- 
:tóac.ldcub- Cádiz, y en 30 de Mayo 
# 9'ée; Diciembre del siguiente año re
mitía laí documentación reglamentaria,; 
quedando: desestimada ja  petición por
que éh .el .informe técnico se hacia 
constar que ia distancia entre Cádiz y 
Jerez de te Frontera rebasa el limite 
áe?-íoS'‘á¿ •Miiófnétros señalado • en la 
inducción sexta de la. Orden ministe-. 
riai dMLde' Máyp dej934j¡ 

Considerando que cón fecha 26 de 
Enero de 1935 solicitaba núevá autori
zación para instalar la emisora en las 
proximidades ;del castillo de la. Corta
dura* acompañando datos y croquis del 
aplazamiento, que lo fijaba a 26,5 ki- 
jónié{^s¿;4é M. ^emisora de Jerez, cuya

autorización le fue concedida ccm 
cha r27- del- mismo mes: . ;

Considerando que con . fecha .2,6 .de 
Junio de 1935 la Dirección general ele 
Telecomunicación comunicaba a l señor 

. Valero Camponianes. qite¡v la concesión 
provisional de. 27 de Enero,. corno -to
das las de esta especie, estaba supedi
tada al cumplimiento de todas, las dis
posiciones legales; y . que habiéndose 
demostrad0 por denuncia del concesio
nario de. la emisora de Jerez que. la 
distancia : entre el. eínplazamientp ■ de 
una y otra era de 23,2 kilómetros (px- 

. tremo éste / comprobado , después,: por 
medidas , efectuadas sobre los mqpas 
del Instituto Geográfico)., .siendo,.-por 
tanto, inexactos los datos consignados 
en la instancia del 26 de Enero y el 
croquis que acompañaba, quedaba nula 
la concesión provisional otorgada, .se
ñalándole ai mismo tiempo ‘ un plazo 
de dos meses para instalar lá emisora 
a la distancia mínima de 25 kilómetros 
de la de’ Jerez.:

Considerando .qué dicho plazo .dq dos 
meses fué prorrogado .por dos más, a 
instancia del mencionado :Sr. Vateró: 

Resultando, que con fecha 21 de Oc
tubre de 1935 y uña ; vez reconocida la 
emisora por el Ingeniero-Jefe.: de: la 
Zona en sm nuevo emplazamiento,.; si
tuado; en. e l : lugar denommado Venta 
del Chato, a 25,2 kilómetros .dé la, emi
sora de Jerez, se concedió, por la;.Sub
secretaría de este Ministerio Ja/; auto
rización .definitiva para su:;funciQna- 
Cnientor ; ;. v

Considerando que el cpaeesioqiirío 
Sr, Valero Campomanes, al hacer, la 
instalación de la emisora, en, su empla
zamiento . actual, debió estudiar^ sin 
duda, y .comprobar- laf dificultades: que 

.en el orden económico^ habría de. oca
sionarle .la, referida .instalación, como 

. asimismp conocía 1.a imposibilidad, de 
hacer el montaje dentro del .perímetro 
urbano de Cádiz;, y ' . v *

Visto el Decreto de ÍÓ de -Enero de 
1934, cuyo artículo, único determiné te 
distancia mínima entre dos emisoras 
locales, y la .Orden ministerial aclara
toria de 9 de Mayo del mismo 'año, 

Este Ministerio _ viene en ’ disponer 
quede desestimada la Instancia 'presen
tadapor D, Juan Valero Cimpómánes, 
concesionario de la emisora .local E A 
J-59, Cádiz, cpn fecha 23. dé Marzopró
ximo pasado. . i .

Y lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 1.7 cié Abril
de 1936. ' ............ . ' ‘ -

, BLASCO GARZON 
Señor; Director general de Télecómuni- 

cación. , \ '

-I l mo. Sr.rbe'confórm idad con. íá pro
puesta foimiulada por esa Dirección ge-
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neral, y con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 31, reformado, del vigente 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Carteros urbanos, Ihe tenido a bien con
ceder al funcionario de segunda clase 
del Cuerpo de Carteros urbanos, con 

• el haber anual de 3.000 pesetas y des
tino en la Cartería de la Administra
ción-principal. de Palencia, D. Floren
cio Guerra Estébanez, licencia para per
manecer separado dél servicio por tiem
po ilimitado, no menor de un año, sin 
disfrute de sueldo y en las demás con
diciones que el mencionado artículo de
termina.

Lo digo a V. I. a los efectos oporhi 
nos. Madrid, 10 de Abril dé. 1936

p . D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la p ro 
puesta formulada por esa Dirección ge
neral, y con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 31, reformado, del vigente 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Carteros urbanos, ¡he tenido a bien con
ceder al funcionario de primera ciase 
del Cuerpo de Carteros urbanos, con el 
haber anual de 3.500 pesetas y destino 
en iá Cartería de la Subalterna de Puer
to de la Luz (Las. Palmas), D. José La
ñad coronas, licencia para permanecer 
separado, del .servicio por tiempo ilim i
tado, no menor de un año, sin disfrute 
de sueldo y en las demás condiciones 
que el mencionado artículo determina.

Lo digo a Y. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 10 de Abril de 1936.

P. D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por esa Dirección ge
neral, y con arreglo a lo prevenido en' 
el artículo 31, reformado, del Regla
mento orgánico vigente, he tenido a 
bien conceder el reingreso en el Cuer
po de Carteros urbanos, con el haber 
anual de 3.500 pesetas, al excedente 
voluntario D. Luciano García Miguel 
y López Sepúlveda.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 10 de Abril de 1936.

p . D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: Deconformidád con la pro 
puesta formulada por esa Dirección ge
neral, y con arreglo a lo prevenido en

el artículo 31, reformado, del Regla
mento orgánico vigente, he tenido a 
bien conceder el reingreso en el Cuer
po de Carteros urbanos, con el haber 
anual de 3.750 pesetas, al excedente 
voluntario D. José Benito Andréu.

Lo digo a V. 1. a los efectos oportu
nos. Madrid,,10 de Abril de 1936. ,

: i P. D.,

B. GINER DE LOS RIOS 
Señor Director general de Correos. *

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por esa Dirección ge
neral, y con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 31, reformado, del Regla
mento orgánico vigente, hé tenido a 
bien conceder el reingreso en el Cuer
po de Carteros urbanos, con el haber 
anual de 3.500 pesetas, al excedente 
voluntario D. Angel Badía Porqueras.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 10 de Abril de 1936.

p. D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: De conformidad conda pro
puesta formulada por esa Dirección ge
neral, y con arreglo a lo prevenido en 
el articuló 31, reformado, del Regla
mento orgánico vigente, he tenido a 
bien conceder el reingreso en el Cuer
po de Carteros urbanos, con el haber 
anual de 3.500 pesetas, al excedente 
voluntario D. José Ballesta Mengual.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 10 de Abril de 19,36.

p . D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correo i.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por esa Dirección ge
neral, y con arreglo a; lo prevenido en 
los artículos 31 y siguientes del de apli
cación de la ley de Bases de 22 de ju 
lio de 1918, Ihe tenido a bien conceder 
al Mayor de prim era del Cuerpo de 
Carteros urbanos,.con el haber anual 
de 5.000 pesetas y destino en la Car
tería de la Administración principal 
de Jaén, D. Gonzalo Vallador Angulo, 
licencia por enfermedad, con sueldo, 
para  atender durante trein ta días al 
restablecimiento de su salud. .

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 10 de Abril de 1936.

' P . D.,

B. GINER DE LOS RÍOS 
Señor Director general de Correos.; ¡

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta, formulada por tsu Dirección/ge
neral, y con arreglo a lo prevenidd'fcn 
los artículos 31 y siguientes del de apli
cación de la ley de Bases de 22 .de Au- 
lio de 1918, Ihe tenido a bien conceder 
ál funcionario de primera ciase’ del 
Cuerpo de Carteros urbanos, Óon e] há- 
ber anual de 3.500 pesetas y destino 
en la Cartería de la Subalterna de Val
depeñas (Jaén), D. Isidoro -Cardenal 
Carretero, licencia por enfermedad, con 
sueldo, para atender durante,; treinta 
días al restablecimiento de su salud. ■ 

Lo digo a V. L a los efectos Óporhi- 
nos. Madrid, 10 de Abril de 1936.

■ - p . D„ ■■ >' .‘b¿ —  

B. GINER DE LOS RlDS, 
Señor Director general de Correos,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTÍCIÁ

SUBSECRETARIA
Vacante la Secretaría de lá Audien

cia dé Teruel, por traslación de su ti
tular, se anuncia su provisión entre 
Vicesecretarios de Audiencia provin
cial en quienes concurran las condi
ciones que exige el artículo 8.° del De
creto de 31 de Enero de 1935.

Las solicitudes deberán presentarse 
en la Subsecretaría de este Ministerio 
dentro de los quince días hábiles si
guientes ai de la publicación del pre
sente ahuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

Madrid, 18 de Abril de 1936.—El 
Subsecretario, Alvaro Díaz Q uiñones,!

TRIBUNAL SUPREMO

SALA DE GOBIERNO

Señores: Presidente; D. Diego Ma
ría Crehuet, D. Jerónimo González, 
D. Jesús Arias de Velasco, D. Mariano 
Gómez, D. Angel Díaz Benito, D, Ma
nuel Pérez Rodríguez y D. Mariano 
Granados.
/ Madrid, 18 de Abril de 1936; ; : V

j Visto el expediente de indulto nú
mero 2.509, incoado a favor de Vicente 
Ralba, Díaz, de cuarenta y cuatro años, 
casado, vendedor, con instrucción^ de 
buena conducta ,y sin anteceden tés .pe
nales, condenado por la Audiencia de 
Ciudad Real, en sentencia de 28 de 
Junio de 1934, a la pena de dos años, 
cuatro meses y un día de prisión me
nor, multa de 250 pesetas y accesorias 
correspondientes, como autor, con D 
atenuante de embriaguez, de un delito 
de allanamiento de inorada: .

Resultando que del expediente re
sulta: que en 18 de Enero de l#35^é$a 
Sala le denegq petición análoga'; q.ué 
al dictarse sentencia no hubo ¡yoío*re
servado; qué el perjudicado se opone 
al indultó; qué él penado observa en 
prisión :buena conducta y qpe¿jdej.ará 
extinguida. su pena, incluso araresto
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sustitutorio de la multa, el día 1 .° 'de 
Febrero de 1937:

Considerando que el Tribunal sen
tenciador contra el dictamen de su 
Fiscal propone que la pena quede re-., 
elucida a dos años, y el Fiscal general 
estima que debe reducirse a la mitad 
de la pena impuesta:

Considerando que el-hecho de ori
gen de la condena iniciado en una 
reunión amistosa, en la que se embria
garon el perjudicado y los tres luego 
penados por el allanamiento de la mo
rada del primero, tuvo circunstancias 
qiié disminuyeron el concepto de vio
lenta ferocidad que caracteriza dicho 
delito, permiten estimar equitativo 
m oderar la condena, máxime para este 
procesado, que, además de haber me
recido de la Junta de Disciplina de la 
ÍTisión- que le ascendieran al tercer 
período de cumplimiento en Marzo 
del año: anterior, obtuvo de la misma 
el nombramiento de Auxiliar de la Es
cuela que sigue desempeñando: razo
nes todas que aconsejan el indulto par
cial qué autoriza el artículo; 12 de la 
Ley ele 18 de Junio de 1870, para lo 
que se han observado las prescripcio
nes^ ¡del Decreto de 3 de Febrero 
de 1932,

La Sala de Gobierno, en ejercicio de 
la facultad que le confiere ál Tribunal 
Supremo el artículo 102 de la Cons
titución de la República, acuerda con
ceder al reo indulto del resto de la 
condena.

Publíquese esta resolución en la Ga
ceta/. de Madrid y después se librará 
orden para su cumplimiérito á la Au
diencia de Ciudad lleál.

Así lo acordaron los señores arriba 
expresados, que constituyen la- Sala de 
Gobierno de este Supremo Tribunal, y 
firman, de que certifico.—Diego Medi
na García.—Diego María Crehuet.—-Je
rónimo González —j. Arias de Velas- 
co.—Mariano Gómez.—Angel Díaz Be
nito.—Manuel Pérez Rodríguez—Ma
riano Granados.—El Secretario de go
bierno, Luis Cornide.

Señores: Presidente; D. Diego María 
Crehuet, D. Jerónimo González, D. Je
sús Arias dé Vela seo, D. Mariano Gó
mez, D. Angel Díaz Benito, D. Manuel 
Pérez Rodríguez y D. Mariano Gra- 

■ nados. - '
Madrid, 18 de Abril de 1936.
Visto el expediente de indulto nú

mero 2.501, incoado a favor dé Fran
cisco /Barranco Jiménez, de veintinue
ve anos de edad, casado, industrial y 
con instrucción, condenado por Con
sejo de guerra de Jaén, en sentencia 
de 8 de Octubre de 1935, a la pena de 
doce años y un día de reclusión m e
nor; como autor, con la atenuante de 
embriaguez, de un delito de insulto de 
obra a fuerza armada, que consistió en 
hallándose en completo estado de em
briaguez en una taberna, al entrar en 
ella un Guardia municipal de servicio 
empezó» el penado por quitarle la go- 
^raí/y^itespués-, abalanzándose sobre él 

cuchillo, le produjo una lesión 
eñ la'iTtegión glútea que tardó quince 
días en curar, y quedáiido destrozado e 
inservible el unifórme del Guardia: 

JRemilfando que el Tribunal sénten- 
• cíaáois.4proporte lá COnmiitaCión de da 

la de dos Zafíos de . prisión 
menor y accesorias, y del expediente

; resulta: que al dictarse , sentencia no 
hubo voto reservado; que el penado 
observa en prisión una conducta inta
chable y dejará extinguida la pena el 
día 3 de Enero de 1947; el Fiscal mi
litar se opone al indulto; el General 
Jefe de la segunda División, de acuer
do con el Auditor, propone la conmu
tación de la pena por la de tres años 
de prisión menor y accesorias legales; 
el Fiscal general hace igual propuesta 
y la Sala sexta es de parecer que po
día conmutarse la pena por la de cua
tro años, dos meses y un día, que co
rrespondería al delito de atentado, con 
las correspondientes accesorias:

Considerando que las circunstancias 
del hecho relatado que dio origen a la 
condena por Tribunal de Ja jurisdic
ción militar, de no hallarse la plaza 
en estado de guerra por declaración 
que impuso el estado del orden públi
co, con el que no tuvo relación alguna 
el delito cometido, habría merecido 
sin aquella declaración la pena que en 
su informe propone la Sala de Justicia 
militar y. de equidad acoger esta pro
puesta que armoniza con la justicia la 
gravedad de la condena merecida:

Vistos los. artículos ,12 de la Ley de 
18 de Junio de 1870 y de aplicación 
del Decreto de 20 de Febrero de 1932,

La Sala de Gobierno, en ejercicio de 
la facultad que al Tribunal Supremo 
concede el artículo 102 de la Consti
tución de la República, acuerda otor
gar al reo el indulto por conmutación 
de la pena de reclusión menor por la 
de cuatro años, dos meses y un día de 
prisión menor; publíquese esta resolu
ción /en la G a c e t a  , d e  M a d r id  y  des
pués se, librará prden, para su cumpli
miento, al Tribunal sénténciádor.

Así lo acordaron los señores arriba 
expresados, que constituyen la Sala de 
Gobierno de este( Supremo Tribunal y 
firman, de que certifico.—Diego Medi
na García.—Diegó María Crehuet.—Je
rónimo González.-^ J. Arias de Velas- 
co.r—Mariano Gómez—Angel Díaz Be
nito.-—Manuel Pérez Rodríguez.—-Ma
riano Granudos.—El Secretario de go
bierno, Luis Gornide.

Señores: Presidente; D. Diego María 
Crehuet, D. Jerónimo González, D. Je
sús Arias de Velasco, D. Mariano Gó
mez, D. Angel Díaz Benito, D. Manuel 
Pérez Rodríguez y D. Mariano Gra
nados.
ó Madrid, 18 de Abril de 1936.

Visto el expediente de indulto nú
mero 2.505, incoado por solicitud de 
Reyes Gómez Ruiz, de veinticinco años 
dé edad, casado, jornalero, de buena 
conducta, con instrucción y sin ante- 
eedentes penales, condenado po r; la 
Audiencia de Cuenca, en sentencia de 
27 de Junio de 1934, a la pena de un 
ano y un día de 'prisión menor, como 
autor, sin ^circunstancias modificativas, 
de yn delito d$ lesiones graves, que 
consistió en haber terciado en una dis
cusión que sostenían dos hermanos, 
cuñados del procesado, que agrediendo 
a u n o  de los hermanos le causó lesio
nes, curando en treinta y nueve días:

Resultando que del expediente re
sulta: que al dictarse sentencia no hu- 
bp voto reservado; qué el perjudicado 
se opone al indulto; que el penado ob
serva en prisión buena conducta, dan
do pruebas de arrepentimiento, y de

jará extinguida su condena el día 15 de 
Julio, de 1936; todos los informes son 
contrarios a Ja concesión del indulto:

Considerando que las circunstancias 
que pudieron influir en la agresión 
contra uno de los que reñían, como 
pariente del reo, permiten estimar de 
equidad aminorar la duración de la 
condena, que, según el autorizado in
forme de la Dirección del Reformato
rio de Adultos en que la extingue, ha 
producido los efectos correccionales 
que r e v e la  su arrepentimiento, y com
prenden el indulto entre los que auto
riza el a r t íc u lo  12 de la Ley de 18 de 
Junio de 1870, para lo que se han cum
plido las prescripciones formales del 
Decreto de 3 de Febrero de 1932,

La Sala de Gobierno, en ejercicio de 
la facultad que le confiere al Tribunal 
Supremo el artículo 102 de la Consti
tución de la República, acuerda con
ceder al reo indulto de la parte aún 
no cumplida de la pena; publíquese 
esta resolución en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , y después se librará orden para 
su cumplimiento a la Audiencia de 
Cuenca.

Así lo acordaron los señores arriba 
expresados, que constituyen la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo y fir
man, de que certifico—Diego Medina 
García—Diego María Crehuet.—Jeró
nimo González.—J. Arias de Velasco. 
Mariano Gómez.—Angel Díaz Benito. 
Manuel Pérez Rodríguez. — Mariano 
Granados.^-El Secretario de gobierno, 
Luis Cornide.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

De conformidad con lo que dispo
ne la ‘ norma primera del Decreto de 
31 de Mayo de 1933 para la im plan
tación de los acuerdos de la Comisión 
mixta del Estatuto sobre adaptación 
de los servicios del Notariado, la Ge
neralidad de Cataluña remite a esta 
Dirección general, a los efectos de su 
publicación en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , 
la siguiente convocatoria para el con
curso de provisión de Notarías vacan
tes existentes en el territorio de aque
lla región autónoma, en la forma y 
en los turnos que en dicha convoca
toria se expresan, oportunamente fija
dos -.p.or' esta 'Dirección general, con
forme a la norma segunda y artículos 
86 y 15, respectivamente, del vigente 
Reglamento del Notariado y del de 7 
dé Noviembre d-; 1921.

GÓVERN DE LA GENERALITa T 
DE CATALUNYA

Departament de Justicia i Dret.

CONCURSO
Al objeto de ser provistas pór los 

turnos que respectivamente se expre
san, fijados de acuerdo con lo que es
tablece el artículo 2.° del Reglamento 
para la designación de Notarios de 
Cataluña, se convoca concurso para 
cubrir las siguientes vacantes:

Turno 1 Antigüedad en la carrera.

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE ,

Núm. 1.—-Reus (por traslado de don 
César García Burriel).
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 NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE

t^ór cíe Ó. Frám
•císCo Figd^DaáSubie-t^isí, ■: •'

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE 

Vld.^Resálú/; • ' ' v -•
• ; 44 - - B ó S o s l v í ’ ■ ■ ' ‘ ‘ ■.'/■ . . . ..

fu —Yendrellv : 
dL-~/Pjerá. . : : ; 

i v7/4dhfigcérdá.;Mr+ñtihl.. v . : ■ ‘ . :
v v f .-7*NaD:tí¿ Bárbara. ■; ' \  .;. - /  •

jdi-r^SRnta: Cplóma dé Parnés (por 
traslado. ele D, José O. Adroér Gula- 
m ) r  :T ; • ; . /;  j . / ;
 ̂ XI,—Si tete*..’ :■ v ; •'•'•'•

12e s t í r e  : . :/■' . V
*13.—Tár’rega. á u c • - /
14.— Ulldeoonn.

T urno  2 º .- A n t ig ü e d a d  e n  la  c la s e

N o t a r í a s  d e  p r i m e r a  c l a s e

v íS ^ B arceiona (por defunción de 
Di ím k; Rufa?sta Banús).: \ ■

' 16.4—Lécida >(poc defunción de don 
Redro Ábizanda Planas).

•i..’ {%pTARíAST DE 1 SEGUNDA .CLASE : .

• l l^ F ig ir ó r a s  (por traslado de don 
Jesús Sblís de Écénarro.).

T u r n o  3 . º . -  Ascenso en la categoría.

N O T A R I A S  DE PRIMERA CLASE

18/—B árcelo na -(por traslado de don 
José Tresgit erras- iBarón); ; •: ;
/  (La provisión: de estas vacantes, por 
los -tUrnoS cipe sé. expresan., se.efectua
ra ld‘e .^tfnformídáa al ;Re¿láménto\deí 
ífetaidauq de ;7 dé Nov.iémí)re dé 1921

Tu rn o  1 .º-  A n tig ü e d a d  e n  la  c a rre ra .

N O T A R I A S  D E  P R I M E R A  C L A S E

' ;l9 ^ B a r cé lo d a  (pou jiibiíación de 
D; Jbáqúkú ítéep'der [Pofy ¿ : .; ‘

20.—fiárcélbiia (ppr: jubilación de 
D: ’ Maliado Lópét Aragón). • ; “

?2 i .-L Barcelona (por jubilación :de 
D., Juan .CampassoL Calvell)-

N o t a r ía s  d e  s e g u n d a  c l a s e

• 22i^Bádalona (pbr traslado, dé don.
Anfónjó f tr r é r  firelk nafi ' • • : ; / .

k^MIt'hrésávéipdr- defunción dé don 
Luis'-Purárr Mcfner).r ; ■

Turno 2.º- A ntigüedad en la clase.

 NOTARIAS DE  PRIMERA CLASE

’ 24.— Barcelona (por jubilación, de 
p . Ram ón' Forre Vállet)* '
\  ¿ñ.-^Barcelona - (por jubilación, .de 

D vNfó^Íü|ri; Báírñau-í Fit^r).. f . .
.jffcá prÓvísjqn::dé; estas vacantes, por 

lo i :̂ ui^ósA¿piR sé-ékprcsan, sAeféctüa- 
rá^de conformidad al Hegluménto del 
Notariado de 8 de Agosto de 1935.)
: Elcconcurso- se regirá por las.: si- 

giuéntesvúdrmás:: . • •
,1.a t Los/Ñptariós que deseen tomár 

párte :-4éh "el fconcurso ttue se anuncia 
deberán presentar en ;la Sección pri- 
meraí áé.^$le;;Dé'par;tamtehtp las instan
cias, solicitándolo én  la. fotmá que se : 
de^,r|Qin|i.-.en e i  articulo :3;¿ del vigén-*

te Regiamenio para la designación cíe 
Notarios de Cataluña* • s : - ;; b,

'2.’á Diez días naturales ;déspués vde 
los quince concedidos para  ía p resen
tación de instancias, este. .DepaiJa.nien- 
to convocará, por anunc ió  cpre :.áe -pu
blicará-en el Bíitlletí QíicíaVde iád je-  
ne rali tal de Catalunya , a. todos .los 
concursantes qué . no , hayan previa- 
menie acreditado el conociiniento de 
lá lengua y el Dereclho cívü catalanes, 
ai objeto d é  ; p ra c t ic a r  los. ejercicios
que lo acrediten.- y

Dos ejercicios se celebrarán en el 
local del Colegio Notarial de (lalaufuu

3.a fie; los mencionados i ejercicios 
s e : practicará en primer lugar el deí 
programa que figura inserto en ei Bu
lle tí Oficial de la Generalitat de Ca* 
talunya  del 1.6 de Alargó del-pagado  
año de 1934 y en la Cía ceta »E Madrid 
del 24: del m ism o mes, éú crespón di én- 
te al fiéréiclió .civil catalán,.y los con- 
e ur sanies que h ag a n. dicho • ej ere icio  
en idioma catalán estarán dispensados 
dé practicar las. pruebas correspon
dientes a los ejercicios para acreditar 
el conociiniento de la lengua catalana.

4.a El ejercicio para; acreditar el 
conocim iento del fie techo civil cata
lán consistirá en las dos pruebas 4b 
guien tes;1 , »; r . v. i

a) Ekponer ■ verbalmeiité, duranté 
el término máximo de cuaTéntu y cin
co minutós, tres temas del .programa 
de Derecho civil catalán epté sé pnser^ 
tan a continuación. : ’

b) Redactar una escritura ¿sobre un 
tema de reconocida dificultad y 'reSpfi 
ver u na, consulta que se refiera a ¡uria 
materia ’de Derecho civ il catáiánL  ̂ .

Los concursantes dispondráii; deí 
término máximo ocho horas' para 
la práctica dé la segunda ;deda.s men
ción a d a s pruebas y pódrán 1 razonar, 
en pliego aparte, la. aplicación! "de los 
preceptos: legales . que hayan, d^nidó 
présenles para redactar la éscrlxüra y 
resolver la consulta, v , . LV

El tema de la escritura a redactar, 
y la cónsüita p resolver serán élegidós 
por uno de los concursantes, a la suer
te, entre, diez p. más papeletas redac
tadas reservadamente ; por el Tribunal. 
Los concursantes podrán consultar, 
para él ejercieio^éscritó, los. textos le 
gales que sé procuren, bajó la vigilan
cia del Tribunal. . .. _  ; - ,
: 5.a; iLos concursantes que ha hayan 
hecho en catalán eí ejercicio para 
acreditar el conocim iento del Derecho 
civil catalán y que lío hayan sido eli
minados en las pruebas de éste*: debe
rán v acreditar e l conoctoientp- ,de lá 
lengua catalana en dos ejercicios: uno 
escrito y- otro oral. * , *
yEl ejercicio escrito ;Cohstari de. las

tres pruebas s i g u i e n t e s v  ; i : : •
• a) - Traducción, directa del catalán 

aLcastellano de tul texto escogido por. 
el Tribunal. . \  .

b ) ' Traducción inversa del castella
no al catalán de uii texto: qué; détér- 
niíhárá el TribunaL '

; c) Composición libre, en lengua 
catalana, .de un. tema que fijará el TrC, 
bunal, escogido a la suerte entre diez 
o más .papeletas hasta, en to n ce  reser- 
vadaLs. ‘ -  ;á ■ ; 1 ”• , l ; . ;; v , 

Para la, práctica de las tre i menk 
clonadas pruebas escr ita s , ..los; cóp-; 
cursantes dispondrán de tré iiioras en- 
conjunto./ ;1 • •//;: 1

Él ejercicio oral consistirá en la lee» 
tura:vy explkg^-ió-n:-.>de;̂ .iin:;iextp Méq* 
gido; POr el vTribunaH V parq 
tica déi misino, el Tribunal fijará.íil 
tieinpouíUeycréa; aportUDí), iguaX |>gra 
cada pnp vdc: los; UQhcursaíúíés.^oA^i;^ 

6.a Una vez practicados los r e fe i  
cicios, este Deparlaipcnto resolverá el 
concurso entre ids; cénciirsüntes no 
eliminados a base del mayor derecho 
de los mismos, Con relación: a los ex
presados turnos, y , teniendo .ep citen* 
ta ,;además,; el orcXen ! de . .prelérefiFiá 
sefí-alado; por 1 os concursañteAPT tftiál 
respecliVas instancias. -

Barcelona, 8 de Abril de 193&^E1 
•Consejero de Justicia y Derecho; Jóán 
Liuhí i ValleScá.

. .Según el correspondiente informe, 
corresponde .proveér por concurso1* en* 
tre Notarios, y . en los tüm óir^ja^  
doŝ  por' la Dirección general 
Registros y ‘ del Notariado, las ‘Vacan
tes de Reus, Valls, fíesaítu . ífosost, 
Vendrell, Riera, Puigcerdá, Rubí,: San
ta Bárbara, Santa' Coloma' de Éatnés, 
Sitges, Sort; Tárrega; Ulldeconá; tres 
ele Bar ce Ion a, .Badalpna; Víanrésá^ Bar- 
célbhaj Lérida,. 'Pignoras y ír e s / dé 
Barcelona,. v ; /  . ‘; <;

Por tanto; de acüérdo: cón íd;qué se 
dispone en el Reglamento pártú la; de
signación7 de Notarios' de Catalijná,

He resuelto: . ‘ ' / /  ‘
. . Nombrar para que formen parte/del 
Tribunal que ha- de juzgar lo s  é j é # '  
cíós éliinlnatdrids del concurso ,Cd¿« 
vocado'en esta fecha para próveei^lás 
mencionadas vacantes, los siguientes 
señores: /Rrésidénté, D> ' Antonio ;Rar 
Tusquets; fiecáh\), dél Ilustré Golégio 
Notarial dé;Gátalufia; Vocalés,; th Se
vero’ Sostrés Ay tés, Régistradbr* de la 
Propiedad de Reas- D» Carlos/Riba 
Rracons, miembro del InstÍtuto; dé Es* 
tudips Catalanes^ (Sección dé Pilblógr- 
c a ) ; D / Migué! Tkrrá Juan, Rrofésor 
de la Facultad de Filosbfíá y Téfias 
dé, .lá Universiclád dé Barcélohá,’ y 
D. José María Bóix ítá ĵpal],*,;Catéd-rá:' 
tico de. la Facultad de Derechó dé ía 
mis'má 'Univérsidád*.' , / • - . / / ,

Barcelona, 7 de Abril ’ de* 1936,—El 
Consejero de Justicia'y'PehecfioVídatl 
Lluhi i Vallescá. '

Madrid, 18 de Abril de Í9p!-*óEl 
Dírectór ganerál, Víaniiel Pér¿¿ Jófré*

MINISTERIO DE MARINAINSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA '¡

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA
A v i s o  a  n a v e g a n t e s .
Advertencia. -̂ *..La‘S demoras Vqi ^er« 

daderas contadas desde a- á6Ú¿,a^r-;; 
tír del N.,.en ol sentido deí mbvffixpí0 
de la's agujas de uii reloj, Las rej&fmS 
a lucest incluso sus sectores: dé 
nácion y de peligró, se. 'dan dés<de^  
mar; es décír; ‘ désde el ;bü<iué^Tá^r.]a  ̂
más» désdeUéV puntó dé referéj^ó^^aji: 
longitudes’se .réñereh.’aí meridiano de 
Orerepwich. Los; atómicas de la» 
cprré&póhd.én g tieiaipó claro ordihgio» 
Las ;prt>lub^

í";’ V ■ / /  v .: ,U * '¿ x Í
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jamar de slcigias equinocciales. Las ai* 
tiíitdes se refieren ál nivel medio del 
mar. ,

Al recibirse los Avisos, corríjanse los 
Planos, Cartas, Derroteros y Libro dé 
Faros.

v GRUPOS

Bel mi mero 251 al 284.

MAR DEL NORTE, DINAMARCA.— 
Jutland.—Struer.—Luz establecida y 
rompeolas construido. — Admiralty 
No tice to Mariners, núm. 216, Lon
dres, 1936,

Núm. 251.—Nombre y situación.—A 
unos 1,85 cables, y al 337° del puesto 
de observación al W. de Custom Hou- 
ses»

Latitud: 56° 30’ N.—Longitud: 8o 36’ 
E. (aproximada).

Apariencia: luz verde de relámpagos. 
;Elevación- sobre el nivel del mar: 

16 pies (4,9 metros).
Alcance luminoso: 4 millas. 
Estructura: Torreta cilindrica gris de 

IQ'piés (3,1 metros) de altura.
Nota.—Ha sido construido un rompe

olas que partiendo de la luz señalada 
vá en dirección 270°, una distancia de 
0,13 cables y en seguida hasta la costa 
en la dirección 229*. .

(Aviso número 251, 21 de Febrero 
de 1936.)

North Sea Pilot, Parte IV, 1934, pá
gina 359.—List of Lights, Parte II, de 
1935, núm. 829.2. — Carta del Almiran
tazgo Inglés, núm. 2325 (con plano).

MAR DEL NORTE, HOLANDA.—Isla 
Séhouwen.—West Schouwen.—Alte
ración en luz.—Admiralty Notice to 
Mariners, núm. 190. Londres, 1936.

Núm. 252.—Nombre y situación.—En 
el extremo NW. de la isla.

Latitud: 51° 43* N .-^Longitud : 3o 42’ 
E. (aproximada).

Detalles.—El período de esta, luz ha 
sido cambiado de cada 15 segundos a 
cada 20 segundos.

Las demás características . permane
cen invariables.

(Avisó número 252, 21 de Febrero 
de 1936.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 1661 y Suplemento núm. 2 de 1935, 
Pag. 23.—Cartas del Almirantazgo In
glés, miras. 110 y 1406.

MAR , DEL NORTE, INGLATERRA, 
COSTA E.—Río Humber.—Grimsby. 
Luces establecidas.—Admiralty Noti
ce to Mariners, núm. 225. Londres, 
1936; : ’

Núm. 253.—Nombre y situación.—Én 
el extremo del malecón Sewer Outfall.

Latitud: 53° 35’ N.~^Longitud: 0P 03’ 
W. (aproximada).
v Apariencia: Dos luces rojas fijas dis- 

pUéstás'verticalmente.
(Avisó número' 253, 21 de Febrero 

de T936 )■
"liítíto de Faros de 1933, Parte I, nú- 

mérÓh;,993-A.— Nortli Sea Pilot, Par- 
té ,;"lili 1933, pág; 134.—Cartas del Al* 
ndrantázgo Inglés, núms. 1188 y 109.

CANkl-rDE' LA MANCHA, INGLATE
R R A ; COSTA S.—Islas del Canal.— 

/ íWstey.— Si, Holier (proximidades). 
Luz reestábleéida.—Admiralt^ Noti

ce to Mariners, núm. 222. Lon
dres, 1936.

Núm. 254.—Aviso anterior núm. 113 
(T) de 1936 (anulado).

Nombre y situación.— En la baliza 
Demie de Pas.

Latitud: 49° 09’ N.—Longitud: 2° 06’ 
W. (aproximada).

Detalles.—-La luz qué se exhibe én lá 
baliza Demie de Pas luce con sus ca
racterísticas normales,

(Aviso número 254, 21 de Febrero 
de 1936.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 1973.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, núms. 62b, 3367 y 2669.

MAR DEL NORTE, FRANCIA, COS
TA N„—-Estrecho de Dover./—Rada 
de Calais.—Información sobre bali
zamiento.—Avis aux Navigateurs, nú
mero 287. París, 1936.

Núm. 255. — 1.° Boya luminosa des
plazada y modificada.

Nombre y situación. — Boya des Ri- 
dens de la rada núm. 3. ,

Latitud: 50° 59’,0 N.—Longitud: I o 
48’,2 E. (aproximada).

Detalles.—Desplazada unas 0,25 millas 
en dirección WSW., se encuentra sen* 
siblemerite en lá enfiiación de. la chi
menea de la fábrica de papel y la luz 
del ,muelle W. La campana ha sido, su
primida.

2.° , Boya luminosa establecida. 
Nombre y situación. —r Boya des Ri- 

déns de la rada núm. 5.
Latitud: 50°, 58’,5 N, — Longitud: I o 

48’,7 E. (aproximada).
Detalles.—Apariencia: F ija  roja. 
Alcance luminoso: 6 millas. 
Estructura: Boya pintada de negro 

con marca diurna cilindrica y provista 
de campana.

(Aviso número 255, 21 de Febrero 
de 1936.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2556 y 1872.—Carta francesa nú
mero 5519. ’ .

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 
COSTA N.—Sena Marítimo.—Infor
mación sobre practicaje.—A vis aux 
Navigateurs, núm. 288. París, 1936.

Núm. 256. — Situación. — Latitud: 49° 
29’ N. — Longitud: 0o 05’ E. (aproxi
mada).

Detalle,—1.° Los barcos de Prácti
cos de Rouen llevan las marcas si
guientes:

Pintados exteriormenté de negro, 
con una franja blanca de 15 centíme
tros de ancho, chimenea amarilla con 
ancla negra, la palabra ‘‘Rouen” en le
tras blancas sobre el casco.

De día.—El barco de prácticos de 
servicio llevará una bandera roja con 
un ancla blanca.

De noche.— Llevarán únicamente las 
luces reglamentarias de barco dé prác
ticos en servicio. Puede también ha- 
cérsé reconocer por una señal fónica 
compuesta de un sonido largo seguido 
de cuatro sonidos cortos.

Los barcos que lleguen a. la rada de 
la Carosse para indicar que piden un 
práctico para el Sena Marítimo, pue
den, independientemente de las seña
les reglamentarias de llamada de prác
ticos, utilizar las señálés complemen
tarias Siguientes: ‘

De día^-Uná bbla izadá én él palo 
mayor o trinquete y bandera nadio* 
nal izada en el palo mésana.

De noche.—Una luz roja en el páló 
mayor o trinquete.

Én cualquier momento emitiendo una 
señal fónica compuesta de cinco soni
dos largos.

2.° En los barcos de prácticos, co
mo asimismo en las oficinas del puesto 
de Rouen, se han instalado estaciones 
de radiotelegrafía para señalar los mo
vimientos de los buques en la radá y 
en el río, y en caso de urgencia reci
bir las llamadas de socorro dé los bu
ques en el río y en el estuario.

Este servicio de T. S. H. es perma
nente y se hace en las condiciones si
guientes:

Estación de Rouen (puerto), onda, 
de escucha, 500 kc/s. (600 mtrOs); On
da de tráfico, 416,6 kc/s. (720 metroá). 
A 2. Indicativo de llamada F F  R.

Estaciones de los barcos de práctico, 
onda de escucha, 500 kc/s. (600 me
tros) ; onda de tráfico, 416,6 kc/s. (720 
metros). Indicativo de llámadá F  O R I, 
F O W N o F O  W R. : ;

Para comunicar con el barco de 
prácticos los buques llamarán en lá 
Onda dé escucha y trasmitirán sobré 
428,6 kc/s. (700 metros) ó 375 kc/s. 
(800 metros) A 2. ;

Para comunicar con los buques 
Rouen-Puerto y los barcos de prácti
cos, llamarán sobre 600 metros (mo
dulada y trasmitirán en sú Onda de 
tráfico. ‘ ‘ ;

Interesa a los navegantes conocér los 
Siguientes puntos:

■ I ;0- Los buques que se dirijan ,a 
Rouen señalarán al barco de prácticos 
su calado, asi como la hora dé su lle
gada a la rada de Garosse, cüando sé 
encuentren a unás 30 ó 40 millas.

2.° Los buques que naveguen por. él 
rio indicarán la hora dé sü llegada así 
como todos los incidentes' que púédári 
interesar a la navegación por él Séhá:; 
nieblas, fondeos improvisados, boyas 
desplazadas, buqués que sé énéüéntren 
con dificultades, vuelta á la iadá des
pués de tentativas de remontar el rió, 
etcétera. ‘ .

3.° Los buqués ál hacerse a lá már 
señalarán la hora a la que desembar
can el práctico.

Nota.-—Además dé las estaciones de 
T. S. II. que se indican, una linea tele
fónica privada une entre sí las oficinas 
de prácticos del Hávré, de Villequiéf 
y dé Rouen.

Aviso núm. 256, 21 de Febrero dé 
1936.)

Instructions 375, páginas 166 y 174; 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 267C y 2.613. ,
Carta francesa, número 5.206.

CANAL DE LA MANCHA, FRANGIA^ 
COSTA N.—Paso de la Déronfe.-—B a
lizas flotantes desaparecidas.—Ayis
áux Navigateurs, núm. 281 (T). Rá- 
rís, 1936.

Núm. 257 (T),—a) Nombre y Situa
ción.—Balizas flotantes “Lé Bceuf”.

Latitud: 49° 06’,7 N.^-Lortgitud: f* 
46’,6 W. (aproximada), 

b) Baliza flotante “Lé Sénéquet”. 
Latitud: 49° 05’, 9 N.—* Longitud: ‘1* 

46’,6 W. (aproximada).
Detalles.-—Las balizas dé r^feréjicia 

han deáaparécido dé éú emplázámiéñto*
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(Aviso número 275, 21 de Febrero 
de 1936.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.367 y 2.669.

Cártas francesas,' núm. 880 y 826.

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 
CQSTA W,—Irpise.—-Roya luminosa 
normal.—Avis aux Navigateurs, nú
mero 282. París, 1936.

Nútii. 258.—Aviso anterior número 
236 (T) dé 1936 (anulado).

Nombre y situación.—Boya de la 
Vandrée.

Latitud: 48° 15’,3 N.—Longitud: 4o 
48’,2 W. (aproximada).

Detalles.—La boya luminosa de re
ferencia ha tomado sus características 
normales.

(Aviso número 258, 21 de Febrero 
de 1936.)

Carta núm. 51.—Cartas del Almiran
tazgo Inglés,, números 2.690 y 2.643.

Cartas francesas, números 5.288 
y 5.071.

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 
CQSTA W-r-Isla de Sein.-—Señal de 
niebla establecida.-rAvis aux Navi- 

i gatéurs, núm. 290. París, 1936.

Núm. 259.-—Nombre y situación.— 
Ar Guéve.ur. Al S. de la isla de Sein. 

Latitud: 48° 02’.0 N.
Longitud: 4o 51’,4 W. (aproximada). 
Detalles.—Diáfono que emite un so

nido cada diez segundos, así: sonido, 
2,5 segundos; silencio, 7,5 segundos.

Estructura.—Torre de 18 metros de 
alturu, pintada de blanco - en su parte 
inferior y la superior de negro.

(Aviso número 259, 21 dé Febrero 
de 1936.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, 
número 2.094 A.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.351, 2.643 y 2.645.

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 
COSTA W.—Isla de Sein.-—Luz mo-

1 díficada.—Avis aux Navigateurs, nú
mero 290. París, 1936.

Núm. 260.—Nombre y situación.-— 
Punta Norte de la isla.

Latitud: 48° 02\6 N.
Longitud : 4o 52’,1 W. (aproximada). 
Detalles.—Nueva apariencia: Luz

blanca dé grupos de cuatro relámpa
gos cada 25 segundos, así: luz, 0,2 se
gundos; ocult., 2,3 seg.; luz, 0,2 se
gundos; ocult., 2,8 seg.; luz, 0,2 se
gundos; ocult., 2,8 seg.; luz,. 0,2 se
gundos; ocult., 15,8 seg.
• Alcance luminoso: 29 millas.

Las demás características permane
cen invariables.

(Aviso número 260, 21 de Febrero 
de 1936.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, 
número 2.093.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.351, 2.643 y 2.645.

GOLFQ DE VIZCAYA, FRANCIA, 
COSTA W.-—Placer de Piriae.—Bali
za desaparecida.—Avis aux Naviga
teurs, núm. 284 (T). París, 1936.

, Núm. 261 (T).—Nombre, y situación. 
Grand Nproen.

Latitud: 47° 23’,5 N.
Longitud: 29 32’,9 W, .(aproximada).

Detalles.-^-La baliza de referencia ha 
desaparecido de su emplazamiento.

(Aviso número 261, 21 de Febrero 
de 1936.)

Cartas del Alrmra itazgo inglés/nú
meros 2.353 y 2.646.

Cartas francesas números 5.482 
y 5.622.

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 
COSTA W.—Rada de Pouiiguen.— 
Luz apagada.—Avis aux Navigateurs, 
núm. 278 (T). París, 1936.

Núm. 262 (T).—Nombre y situación. 
Les Petits Impairs.

Latitud: 47° 16’,U N.
Longitud: 2° 24’,6 W. (aproximada). 
Detalles.—La luz de referencia se 

encuentra temporalmente apagada.
(Aviso número 262, 21 de Febrero 

de 1936.)
Libro de Faros de 1933, Parte I, 
Suplemento número 2, de 1935, nú

mero 2.174 A.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 2.353 y 2.646.
Cartas francesas, números 5.16.4 

y 4.902.

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 
COSTA W.—Desembocadura de la 
Gironde.—Boyas luminosas restable
cidas.—Avis aux Navigateurs, núme
ro 283. París, 1936.

Núm. 263.—Aviso anterior núme
ro 240 (T) de 1936 (anulado).

a) Nombre y situación.—-Boya de 
recalada de la Gironde.

Latitud: 45° 40’,5 N.
Longitud: 1° 26’,U W. (aproximada).
b) Nombre y situación.—Boya nú

mero 2.
Latitud: 45° 39’,6 N.
Longitud: 1° 21’,4 W. (áproximada). 
Detalles.—Las poyas luminosas de 

referencia han sido restablecidas y lu
cen con Sus características normales.

(Aviso número 263* 21 de Febrero 
de 1936.)

Carta número 136 A.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 2.910 y 2.664.
Cartas francesas, números 164 

y 5.490.

MAR MEDITERRANEO, ITALIA.—Ca- 
bo Vado.—Faro.—Avvisi ai Navigan- 

. ti, núm. 322 | 880 (T). Génova, 1935.

Núm. 264.—Nombr é y situación./— 
Faro del Cabo Vado.

Latitud: 44° 15’ N.
Longitud: 8° 27’ E. (aproximada). 
Detalles.—La torre del faro de Cabo 

Vado ha sido pintada a franjas hori
zontales blancas y negras.

(Aviso número 264, 21 de Febrero 
de 1936.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
número 22i0.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 157, 160 y 1.780.
MAR TIRRENO, ITALIA, COSTA W. 

Bahía de Talamone.—Cambio de ca
racterísticas de una luz*—Avvisi ai 
Naviganti, núm. 332 j 878. Génova, 
1935.  ,

Núm. 265.—Nombre y situación.—Luz 
de Talamone.

Latitud: 42° 33* N. — Longitud;. 11° 
08’ E. (aproximada).

Detalles.—Se ha modificado el perica 
do de la luz de Talamone, que. es actual
mente de 7 segundos, así: luz, 0,5 seg;.; j 
ocult., 1,5 seg.; luz, 0,5 seg.; ocult.y4:5 
segundos. . . y.

Las demás características permane
cen invariables. .. . r 'A  !

(Aviso número 265, 21 de Febrero 
de 1936.) y

Libro de Faros de 1930, Parte III, nú
mero 324.—Cartas del Almirantazgo In- j  
glés, núms. 158 y 1780,

MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E. j 
Rimini (proximidades).—Información f

- sobre nauíTcriio.—Avvisi ai Navigan- | 
ti, núm. 324 | 885. Génova, 1935. c

Núm. 266.—Situación.—Latitud:. 44°
07’ N.—Longitud: 12° 41’ E. (aproxi
mada). ^

Detalles.—En la posición próxima in- ¡ 
dicada, a unas 5,5 millas y a los 65° del j 
faro de Rimini se encuentra un buque í 
hundido que presenta un peligro para 
la navegación. .

Debe insertarse en las cartas con el 
símbolo correspondiente.

(Aviso número 266, 21 de Febrero 
de 1936.)

Cartas italianas, núms. 45, 261, 6, 1.67, 
144, 50 y 650a,—Carta del Almirantea:- ; 
go Inglés, núm. 200. . ; . :

MAR TIRRENO, ITALIA.—Sicilia.— *j
Puerto de Palermo.—Luz modificada. | 
Avvisi ai Naviganti, núm.; 322.[.879. |
Génova, 1935. . * ¡

Núm. 267.—-Nombre y situación.?rrLuz ! 
situada en la cabeza S. de la escollera  ̂
aislada. ?

Detalles.—La luz de destellos de re- ! 
ferencia ha cambiado su período, que j 
es actualmente de cinco segundos, así: 
luz, 2,0 seg.; ocult., 3,0 seg.

Las demás características permane
cen invariables.. ..

(Aviso número 267, 21 de Febrero 
de 1936.) .

Libro de Faros de 1930, Parte III. 
Suplemento núm. 2, de 1935, núme
ro 502-B.—Cartas del Almirantazgo In
glés, núms. 169, 170, 165 y 1440.~rCar- 
tas italianas, núms. 154 y 151.

CANAL DE SUEZ, EGIPTO.—Informa- í
ción general.—Avvisi ai Naviganti, |
núm, 326 | 133. Génova, 1935. |

Núm. 268.—Fecha.—Á partir dé 1 / |
de Enero de 1936. . . i

Detalles.-—El calado máximo: údmi- j
ti do para los buques que pasen f l  |
nal es de 34 pies (10,36 metros) •. !

Ver “ Reglement de NavigationAde |
1 a Comp añí a del Canal de Suez, pagi- j
na 16. . , I

(Aviso número. 268, 21 de Febrero ¡
de 1936.) !

Red Sea Pilo t, 1932, págs. 49-a 60. I

M A R  MEDITERRANEO, AFRICA, 
COSTA N.—Argelia.—Bahía de.M^rs- 
el-Kébir. — Fondeadero prohibido-—
Avis aux Navigateurs, núm* 280- Pg- 
rís, 1936. : sjsú

Núm. 269.—Situación.—Latitud: 35°
44’ N, . , • .
. Longitud: 0° 40* -W. (aproximada) - 
. Detalles.—Queda prohibido jondear 

entre los límites siguientes: ¿x sA íc  
a ) -:Una línea quebrada, 

de!la .costa,- según ¿  meridiano 9$41’
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0 9 - én una distancia de 600. metros, 
•sigile orientada al 17Ven unos 950 me- 
trós y - últimamente, al , 83° unos 600 
■metros.-

b) Una línea quebrada que parte 
a 100:m etros al: d i . ; del m eridiano 0o 
41’ 09” orientada ai 0o durante 300 
Metroi* después' sigue ai 50° en una 
longitud de 800 metros y por último 
al 80* en una extensión de 900 metros.
- -v(Ayiso número ;289. 21 de Febrero 
de 1936.)

Cartas francesas, números 3.479, 
&4S€ y: 3.678.

Cartas números 800 y 158 A. 
-.óíiercótero. del Mediterráneo, de 1925, 
páginas 639 y 640.

Suplemento número 10 de 1935, pá
gina 115.

MAR ROJO, ERITREA.—Canal N. de 
'.Massaua*—Mersa Gülbüb.—Boya lu- 

. miñosa.—Avvisi ai .Naviganti xiúme- 
. ro 327 | 135. Génova, 1935.

Núm. 270.—Situación.-—L atitud : 16° 
24’ 04” N.

Longitud: 39° 14’ 27” E. (aproxi
mada)'.

Detalles.—Ha sido fondeada una bo
ya luminosa que exhibe una luz blan
ca-de relámpagos en grupo de dos y 
período de diez segundos.

Alcance luminoso: 7 millas*
-  (Áviso número 270,21 de Febrero 
de 1936.) ;

Red Sea Pilot, 1932, página 332. 
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 164, 8-d y 2.523.
Cartas italiana, números 322 y 335.

ATLANTICO NORTE, CANADÁ, CQS- 
TÁ E.—Nueva: Escoeia.-r-Doyer Bay. 
Información sobre ba j o.—-Natice to 
Mariners, núm. 107* Wáshington, 
1936.

Núm. 271. — Situación, - r  Latitud: 45° 
12’ 55” N .— Longitud: 61° 02’ 30” W 
(aproximada).

Detalles.—El Capitán del buque ca
blero inglés “Cyrus Field” informa que
observó en la posición próxima indica
da  ̂un bajo no señalado en las cartas 
que rompe con mar, a una milla; próxi
mamente y al 175° de la baliza Dover 
Head. - - . M-‘

(Aviso número 271, 21 de Febrero 
de 1936.

Nova Scotia and Bay of Fundy Pilot, 
de 1934, páginas 35 y 36. .

Cartas del Almirantazgo Inglés, nu
meró s 2.560, 2.517 y 729.
-  C a r t a s  americanas, números 2.257, 
2.126; 525, 981, 940 y 1.412.

ATLANTICO NORTE, CANADA, COS
TA E.—Nueva Escocia.—Puerto de 
Háiifáx (proxim idades).;— Informa
ción sobre practicaje.—Notice to Ma- 
•rinérs, núm. 173. Wáshington, 1936.

-Ñúm r 272.-—Nombre y situación.—Bo
y a  luminosa con silbato de Inner.

■ ■ -Lafitíid: 44° 32’ N. — Longitud: 63° 
30’ W (aproximada).;

Detalles.—El barco de los prácticos 
7 se hallará estacionado en la posición 
próxnó’a indicada-.

En tiempo normal, el barco de.prác- 
l'^qá-itíóiS'trará durante el día la bande- 

rá^dé práctico y por la noche las luces 
reglamentarias. Los buques que requie- 

al-mismo deben comunicárselo por 
intermedio de la estación radio de Caih-

perdown-o por las señales visuales or
dinarias.

Ep tiempos anormales, como dé n ie 
blas, achubascados o‘ tormentosos, el 
barco de prácticoSj además de las se
ñales usuales, emitirá 4 pitadas largas 
a intervalos regulares, cuando esté en 
las proximidades de la posición ante
riormente indicada. Los buques que re
quieran al mismo emitirán cuatro pita
das cortas a intervalos hasta que logre 
localizarlo,

(Aviso número 272, 21 de Febrero 
de 1936.)

Nova Scotia and Bay of Fundy Pilot, 
dé 1934, página 102.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.320 y 2.410.

Cartas americanas, 147 y 2.129.

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA E.—Florida.—Fort Lan- 
derdale (baliza aeronáutica M-A-2). 
Cambio temporal de características. 
Notice to Mariners, núm. * 118. Wás
hington, 1936.

Núm. 273 (T).—Nombre y situación. 
Baliza aeronáutica M-A-2 de Fort Lan- 
derdale.

Latitud: 26° 05’ 00” N.—Longitud: 80° 
08’ 30” W (aproximada).

Detalles.—--Durante las obras de ins
talación de uh nuevo aparato se exhi
birá la luz como blanca de relám pa
gos con seis relámpagos por minuto.

(Aviso número 273,)21 de Febrero 
de 1936.) . .

List of Lights, Parte IX, de 1934, 
número 1.118,5.

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 659. ,

U. S. Coast Survey Charts, núme
ro 1,248.

ATLANTICO NORTE, ISLAS BAHA- 
MAS O LUCAYAS.—Isla Grand Ba- 
hama.—Séttlémen Point a Southwest 
Point.—Información hidrográfica.—

'Notice to Mariners, núm. 120. Wás
hington, 1936.

Núm. 274.—Nombre y situación.— 
Lúz dé Settlement Point.

Latitud: 26° 41M 5” N.
Longitud: 78° 59’ 40” W. (aproxi- 

mada). . . . . . . . .
Detalles.—:Segun informaciones faci

litadas por los Comandantes de diver
sos buques americanos, han podido 
comprobar que la distancia entre Set
tlement Point y Southwest Point, en 
la Isla Grand Bahama, es menor que 
la consignada en las cartas.

Se deberá tener en cuenta al nave
gar en estas proximidades.

(Aviso número 274, 21 de Febrero 
de 1936.)

West Indies Pilot, Vol. III, de 1933, 
página 94 (45).

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 399.

Cartas americanas, números 26 A, 
26 É, 944, 1.411, 1.290, 955 A, 526, 
1.070 y 1.500.

ATLANTICO NORTE, ISLAS BAHA- 
MAS O LUCAYAS.—Banco Great Ra- 

. hama.—Man Island.—Luz cambiada.
Notice to Mariners, núm. 121. Wás
hington, 1936.

Núm. 275.—Nombre y situación.— 
Luz.de Man Island.

Latitud: 25° 33’ = 30” N.

Longitud: 76° 39’ 30” W. (aproxi- 
madá).

Detalles.—La taz ..ha sido cambiada*, 
mostrando actualmente ocho relám pa
gos por. minuto.

Altura sobre él nivel del m ar: '96 
pies (29,3 metros).

Alcance luminoso: 12 millas.'
(Aviso número 2/5, 21 de Febrero 

de 1936.)
List of Lights, Parte IX, de 1934, 

número 1.726.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 2.098 y 2.977.
Cartas americanas, números 266, 

944, 1.411, 1.290, 955-a y 526.

ATLANTICO NORTE, ISLAS BAK[A- 
MAS.—Great Abaco Mand.-<—Little 
Guano o Elbow Cay.—Luz cambiada.
Notice to Mariners, núm. 185. Wás
hington, 1936.

Núm. 276 (T).—Fecha.—Alrededor 
del 2 de Marzo de 1936.

Nombre y situación.—Luz de Little 
Guano o Elvow Cay,

Latitud: 26» 32’ N.—Longitud: 76° 57’ 
W. (aproximada). . ■
T Detalles—Mientras duran las obras 
de reemplazo por una nueva luz de 
características diferentes, será sustitui
da por una luz provisional de alcance 
reducido que se exhibirá a unos 40 pies 
(12,2 metros) sobré el nivel del mar.

(Aviso número 276, 21 de Febrero 
de 1936.)

List of Lights. Part. IX de 1934, nú
mero 1.715.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 399.

Cartas americanas, números 26-e, 944, 
1.411, 1.290, 955-a y 526. ■

ATLANTICO NORTE, ANTILLAS MA* 
YQRES.—>Isla de Cuba.—"Punta Lu
crecia.—Luz normal.—Notice to Ma
riners, núm. 186. Wáshington, 1936.

Núm. 277.—Aviso anterior núm. 1.236 
(T) de 1935 (anulado).

Fecha. — Próximamente, sin nuevo 
aviso.

Nombre y situación.—Luz de Punta 
Lucrecia, . _ .

Latitud: 21 05’ N.—Longitud: 75° 37’ 
W. (aproximada).

Detalle.—Ha tomado sus característi
cas normales de relámpagos rojos cada 
minuto.

La luz provisional blanca de relám
pagos, que se exhibía, ha. sido supri
mida.

Aviso número 277, 21 de Febrero 
de 1936.)

List Lights, Part. IX de 1934, núme
ro 1.832.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.579.

Cartas americanas, números 2.629. 
2.628, 948, 2.145, 1.411 y 1.290.

MAR DE LAS,ANTILLAS, ANTILLAS 
MAYORES.—Isla de Cuba.—Costa S. 
Golfo de Batafcano.—Boya luminosa 
retirada temporalmente.—Notice to 
Mariners, número 188. Wáshing
ton, 1936. 0

Núm. 278 (T).—Nombre y situación. 
Bajo de los Petates.

Latitud: 22° 28’ N.—Longitud: 82° 49’ 
W. (aproximada).

Detalles.—La boya luminosa que ba-
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liza el límite N. del Bajo de los Peta
tes ha sido retirada temporalmente.

(Aviso número 278, 21 de Febrero 
de 1936.)

West Indies Pilot, Yol. III, 1933, pá
gina 481.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.217.

Cartas americanas, números 2.619, 
2.145, 1.411 y 1.290.

GOLFO DE MEJICO, MEJICO, COSTA 
E,*—Arrecifes Alacrán*-—Campeche y 
Celestun.—Información sobre luces. 
Admiralty Notice to Mariners, nú
mero 140. Londres, 1936.

Núm. 279.—1) Nombre y situación. 
Luz de Arrecifes Alacrán.

Latitud: 22° 33" N.—Longitud: 89° 44’ 
W. (aproximada).

Detalles.—El período de esta luz se 
ha cambiado de 10 segundos a 12 se
gundos.

2) Nombre y situación. — En Cam
peche.

Latitud: 19° 51’ N.—Longitud: 90° 33’ 
W. (aproximada).

Detalles.—Se ha instalado una nueva 
luz de las características siguientes: 

Apariencia: Fija blanca.
Alcance luminoso: 9 millas.
Altura sobre el nivel del mar: 16 pies 

(4,9 metros).
Estructura.—Poste de madera de 10 

pies (3 metros) de altura.
3) Nombre y situación.—Celestun. 
Latitud: 20° 51’ N.—Longitud: 90°

25’ W. (aproximada).
Detalles.—El período de esta luz ha 

cambiado de cada 15 segundos a cada 
20 segundos.

(Aviso número 279, 21 de Febrero 
de 1936.)

West Indies Pilot, Yol. I, de 1929, pá
gina 329.—List of Lights, Parte IX, de 
1934, núms. 1663.8, 1661 y 1662.—Cartas 
del Almirantazgo Inglés, núms. 373 
(plano) (1), 2626 (2) y 1205.

GOLFO DE MEJICO, MEJICO, COSTA 
E*—Yucatán.—-Monte de Cuyo.—In
formación sobre luz.'—Admiralty No- 
tice to Mariners, núm, 151, Lon
dres, 1936,

Núm. 280,-A-Nombfé y situación,—Luz 
de Monte de Cuyo.

Latitud: 21° ,31’ N. — Longitud: 87g 
42’ W. (aproximada).

Detalles.-^Las características de la 
luz han cambiado de blanca de ocul
taciones a blanca de relámpagos con 
grupos de dos relámpagos cada diez 
segundos.

(Aviso número 280, 21 de Febrero 
de 1936.)

List of Lights, Part, IX, de 1934, nú
mero 1668.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 1204 y 1205.

GOLFO DE MEJICO, MEJICO, COSTA 
É,—Vera Cruz (proximidades).—Al
teración en luz,—Admiralty Notice 
to Mariners. núm. 158, Londres, 1936.
Núm. 281.'—Nombre y situación.— 

En Isla Verde.
«Latitud: 19° 12’N .̂ —Longitud: 96° 

04’ W. (aproxim ada).
Detalles,™Las características de es

ta luz se han cambiado de blanca de 
grupo de relámpagos, dando cuatro re
lámpagos a blanca de grupo de relám
pagos dando tres relmpagos cada ocho 
segundos.

Las demás características perm ane
cen invariables.

(Aviso número 281, 21 de Febrero 
de 1936.)

List of Lights, Part. IX, de 1934, nu
mero 1616.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, núraes. 523 y 2854.

GOLFO DE MEJICO, MEJICO, COSTA 
E*—-Puerto de Al varado.—Alteración
en luz.—Admiralty Notice to Mari
ners, núm. 159. Londres, 1936.

Núm. 282.—Nombre y situación.— 
Sobre Monte Limón.

Latitud: 18° 49’ N.—Longitud: 95° 
46’ W. (aproximada).

Detalles.—La luz de ocultaciones ha 
sido cambiada por una blanca de re
lámpagos con tres relámpagos cada do
ce segundos.

Alcance luminoso: 16 millas.
Altura sobre el nivel del m ar: 105 

pies (32,0 metros).
Estructura. — Torre de hormigón, 

pintada de rojo, de 23 pies (7,0 me
tros) de altura,

(Aviso número 282, 21 de Febrero 
de 1936.)

West Indies Pilot, Yol. I, de 1929, 
página 345.-—-List- of Lights, P art IP, 
de 1934, núm. 1635.—Cartas dél Almi
rantazgo Inglés, núms, 523 (plano), 
392, 3273 y 2060b .

AVISO DE GENERALIDAD, ESPAÑA. 
Centralización de “Avisos a los Na
vegantes”.—Bureau Hy drog raphiqüe 
International, 11 de Febrero dé 1936:

Núm. 283.—Aviso anterior núm. 102 
de 1936 (véase).

Detalles.—En las oficinas hacidíiáTés 
de centralización (Bilbao, Hueíva, Má
laga, Barcelona y Santa Cruz de. Teñe? 
rife) se recibirán también “Avisos -a 
lús Navegantes) del Brasil. , \ ,

(Aviso número 283, 21 de Febrero 
de 1936.)

Suplemento núm. 7 al Derrotero de 
la Costa Septentrional de España, pá
ginas 19 y 25.—Suplemento núm. 4 al 
Derrotero de las Costas de España y 
Portugal. Suplemento núm. 11 ál De
rrotero del Mediterráneo y Suplemém 
to número 10, páginas 1, 6 y 9.—Suple
mento núm» 12 al Derrotero de la Cus* 
ta Occidental de Africa, páginas 17 
y 18.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA S W.—Sancti-Petri.—-Naufragio*”— 
Subdelegado Marítimo de San Fer
nando, 17 de Febrero de 1936.

Núm, 284.—Fecha.—16 de Febrero 
de 1936.

Situación.—Latitud: 36° 23’ 30” N.— 
Longitud: 6° 13’ 35” W. (aproximada): 

Detalles.—En la fecha señalada y si* 
tuación aproximada indicada, emba
rrancó en el arrecife del Castillo dé 
Sancti-Petri, la draga “Guadarrama”, 

Por razón del lugar, no ofrece peli
gro a la navegación.

(Aviso número 284, 21 de Febrero 
de 1936.)

Cartas números 618A (plano), 82a 
y 104. '

Derrotero de las Costas de Éspañá y 
Portugal, de 1932, página 31. ¡

San Fernando, 21 de Febrero Ó dé 
1936.—El Director, León Herrero. A :
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I A N D A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

C O N T R I B U C I O N  G E N E R A L  S O B R E  L A  R E N T A . -  E J E R C C I O  1 9 3 6

RELACION número 5 comprensiva de las declaraciones correspondientes a dicho ejercicio y contribución, que 
publica :'eiî  la. G a c e t a  de  M a d r id  en cumplimiento del articulo 4 1° del Decreto de 24 de Mayo de ■•1Í33 ( G a c e t a

d e l  28)

PROVINCIA 
■DE q u e  •,

PROCEDE LA DECLARACIÓN y
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

 MUNICIPIO
DE I M P O S I C I O N

AMc-inte- T. .  . . . . . .  . . ;.A ,
kiéíáf A l . . . *. . . . ». ,
Idem . ü............. . . i r , . . , . u :

A lm ería ................................................
láení’ .V. »•.¿ 
Idem-Al . i ..  A.. . . ; ...A ...
Paleares . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
MéiírA^A,. .1..* . . . .  . A . . .
Í S e m Á . A : . A . . . **•»•-. ¿..
IdeiSpirA..'........ ..:.  .v . . ■.;. v. . A».
M eiii:Jd.. ; . . . ,  v . . ... i . V . . . . . . . . i
I d e m .v. ............
C a r t a g e t i á ........A .’. . . . .  ,;.v. ó
Idei.li ...... ...............................
Idear ...* i , ..*•*•*•,.. . > . . . . . . .
l’dé¡-Av'sMM>.̂ ,. . . . . . . . .....-¿..A
í d f o m ' . . . . . . .  C . . .  A . . . . 7........; „ , ,
Idé*n ...A.,.I;...
Ideen ................. .................
Cor Uña: . . . . . . . . . . . . . . .  w. .„ .. .
ídem A . . . . . . . . . . . ............................. .
Ideiíl ..L. . . i , , .  . ..... . . i.
Idem .J;.. . . . . . . . . . . . . Y , . . . .
ideift t» .v .v . . A . í
IcterfL .*■*...___ . . . . . .  «i # > i
Idem . . . . . . . , .  '
Idem •> • * • Y h» o  ..... * ? /
Idem ,  ;¿.v. ;. '.... . . . . A  .
Cuenca .................. .
I,dome Art. A*............ A.» *■«. G.GG w ¿.
Ideim ........ ....................
Idem , , .. -r. . . . . . . . .  i..»,*
Idem ........ ........................
Idem, . . . . . .  .*. ¿. .  L;<;
Jaén ................; . ; >  . .Aí»»Y* *y*fi
Mu diútl* ..s. ;... A,;ó. . . .  v t .v. .» 
Idem ....««¿v». . . . . vv.•.<•*•'*¿ti*
Idem .................................
Idem .......................................
Idem .............................................. , 14.,¿
Idem ......... ...............................
Idem ......................
Idem ................................... ............
Idem .....................................
Idem .........................
Idem ................ ............. .
Idem — ............................ .
Idem ...................... ............... .
Idem ............................................ ..
Idem ........................ ..............
Idem ...................... .
Idem ......................................
Idem ............................................ ............
Idem ................................. .
Idem ....................................... ..............
Idem .............. ...... ........................... .
Idem ............................................. .
Idem .......................... .......................... .
Idem ............. .....................................
Idem .................... .............. .
Idem ...................... ................. .
Idem .................. .......... .
ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . .
Idem .................... ....................................

D.a Rosa Llopis . V lcens...^ .... . . . . . . . a . . .i,.
D. Vicente Grtuño G o n zá le z ..... .. .. ... .. .. .. .. ... .. .. .. .. ... .. .. .. ..

Mariano Girón a O r tu ñ o .. . * ,, , . .i>. . .  i , , ....... .................
Salvador Amorós Martínez........................................ ................ .
Antonio González Egea. . ,  ............................  « . . .  y*. ,

B .  Juan Piza . Arkona.,....... i,:.„.v ,.
DA Mercedes Valentí R o r t e z a . , . . i . , . . .. ...
D, Manuel Rustar Fernández Cortés:...i . . , . . . . . . . . . . ____
r Pedro Cortés Miró........... ................. ..... . . .íí* .........

Bernardo de Olives y Olives...,.,,,#
Salvador Escudero V id a l....., .. ., ., ,, .,. .* ...., ,, .,. . ................
José Luengo López ........... . .... ............................. .

Francisco H* L, Holt........... i . . . , ...........

Miguel Inglés Guillermo............................. ................................ .
Gonzalo Prego Purtin...................... . . . . . L . ¿ ¿ ..........
Domingo Nielo P a la c io ...., .. .. .;. .. ,, .. ., ....................................

DA Angela Pérez Ar.time................... ...............................  ....... ....................

Gukriel Nieto Níeío.*..................................................... .............................

José Villar. Martelo........... ...............
José María López Coko .................................................... . . .
José María Enríquez y A, dé Castro.....................L íA

. Manuel Lledó B riz ,,.,......................................................................... .

. Asunción Ortega Belichón................................................ .... -  - .
D, Manuel Martínez del P e r a l , . . . . . . . . . , .  * . . . * > . . . . . .  * ^
DA Francisca Pérez de Herrasti.. . . . . ¡ „  . . . . . . , .  . . .
0 ,  Garios Junquera Domínguez.:....... „ . . . ¡ A  A . . . . . .. .. ,. ,. .. ... ..
....G erardo Velázquez González,,^ ,v.v¿.......

Atanasio Perlado Hernando,............................................. ...................
Juan Hurtado y Puya.*..........................
Jesús de Ussia y Cubas................................ ........................................
José Sainz y H ernando...............................
Diego del Alcázar y Guzmán............... ...................................... ........
Francisco de Cubas y Urquijo.,........................................ ..............

DA Clotilde Deo y M. Ossorlo ................................................................ .
D. Augusto Navarro G a l l i e n . . A ................... ..........................
DA Cecilia de Eizaguirre y Prado*........................................................
D. José ¡Martínez R uiz.................. ................... ..............................................

José María Velluti Zblkow ski............................. ................. ...............
DA María Luisa Sainz y 0. de Urbina ..................................................

María del Patrocinio Sanz y 0 . de Urbina ............... ..............
D, Pedro Sainz y Ortiz de Urbina,........................................ ...............
DA Victoriana de Viilachica y Murgoitio-Befta..».........................

María del Pilar Sainz de la Cuesta.................................... ...........
D. José Sainz de la Cuesta................. ....................... .............................

Alfredo Escobar y R a m írez ,,.... ., ., ,. .. ,.. ., .. .. ., ........*..........
fíómulo Romano Gameto Cívico..*..................................................

DA Socorro García de Paredes y Arguelles.
Juan Henry Swartz............... ........ ................................ ................. .
Víctor de Domingo y Trisíán,,........... .................... .......... .................
Félifc Hernando ráez ........... ...................................................................... .
Santiago Alba y  Bonifaz............................................................... .
Luis A. de Estrada y G. Camba......................................................
Andrés Ramanillos Calleja......................................................... j
Ildefonso A. de Toledo y Samaniego...................... ............... . |

Alicante.
Idem,
Idem. '
Idem.
Almería.
Idem. '
Idem. ‘
Palma de Mallorca.
Sóller. ' ”  '
Palma de Mallorca. ' 
Idem.
Inca.
Ciudadela.
tCartagena.
Idem, . 
Ideiui,
Ide<m.
Ijiom.
Idom, v
Idet/iu
J.a Cpruña.
Idem, ...............
Padrón.
Idem, . . .
Idem, ...........
Idem. ...............
La Coruña,
Idem, ..................
ídem, ..................  ;
CuencU;................  V :
Relmonte, ....................
Cuenca, ■ ....... ' A-A '
Idem,............
Mota del Cuervo___  . •
San. demente* ........
A ijon a ,'...........................
Madrid.
Idem, • •
Idem,
Idem.
Idem*
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
I dem.
Idem,
Idem,
Idem,
Idem,
Idem,
Idem,
Idem,
Idem,
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
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PROVINCIA
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE .LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
DE I M P O S I C I  Ó Ñ

M adrid...................... D. Eufrasio Ruano y S e rra n o .... ................... ....................... .. .. M adrid. - b 
Idem . • ' .o ri 
Idem . : ' 
Idem.
Idem.
Idem . ■. ■ ; 1 " r 1;; 
Idem. ,
Idem . 1 
Idem . , 
Idem .
Idem .
Idem . , f
Idem .
ídem .
Idem. ; 
Idem .
Idem .
Idem .
Idem . V 
Idem .
M á lag a ...........................
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Salam anca,
Ideen.
Ideen.
Ideen ...................................
Ideen.
Ideen.
Ideen.
Ideen.
Ideen.
Ledesma.
Sal aun anca.
Idem.
Moigarraz.
Salam anca.
Idem .
Béjar.
Salam anca.
Idem .
Alba de Torm es.
Salamanca.
Idem . .
Castraz.
Salam anca. ...........
Villavieja de Yeltes, 
Salam anca.
Idem .
Idem .
Ruenannadre ,

Idem  .............................................
Idem  ...........

José de C erra je ría  y C avanillas....................... ......... ............
Joaquín Quiroga y E sp ín ............. ...................................

Idem  . Abelardo Góinez-Tejedor R uiz...............................................
E duardo Peláez Q uin tan illa........................................ .
D ionisio Román Z a ld o ........................... ...............................

Idem  ........ José M. .Clemente López P ozuelo ................... ........ ............
Ramón Arguelles del Busto................... .............................
Juan Simón M artínez...................................... ............................

Idem  .. Excmo. Sr D. Niceto Aicalá-Zamora y T o rre s .......... .
Idem  ................... .................. D.a M aría de la E speranza García y León.. ................

D. Valentín Ruiz S enén .................................. :................. .....
Idem  ........ .................................. . D.a M aría B riviesca G arc ía .............................. ..............................

D. Carlos Pérez S. Gullén.— .......... ........................ ........ .Idem
Idem Rafael Insa y S acristán .......... ......... . ...............  . . . . . . . . i . . . .
Idem  . Cayetano Aguado Ib a r ra .. . . . . . . . . . . . ................... *........ .
Idem  ...................................... ...... José de las Bárcenas y TomásTSalvany... . . . ...... .............

M anrique Calvo y M altrana................... . . . . , ....... . . . . . . . . . . . . . .Idem  . . .
Idem José R ivera y U rtiag a .............  ......... . ........................ .
Idem  ........ M axim iliano del Rosal E ch ev arría ....... ..................... .
Málaga .............................. ........... D.aM aría del Carm en González P r a d o s . . . .................... . . . . . . . . . .
Idem  ................... D. José Alvarez N et._______ ____ ___ ____ _____ _
I d e m .............. Antonio Alvarez N e t.............. .................................................. .
Idem  ............... Salvador Alvarez N e t,..................................* ..................... .
Idem  ................. F rancisco  Gómez M ercado ....................... ...................
Idem  ................. José Gómez M eroado.. .. .. .  ..................  ...................... ............
Idem  ...................................... Juan  Gómez M ercado.. . . .................................. >............ .
Salam anca ................ ................. Gaspar Aliba León......................... ..............................................
Idem  ............................................ Manuel A ndrés M artín .............  ............... ................................
Idem  .......... ....................... .......... F ernando  G arcía Sánchez ........ .................. ............... ....... .
Idem  ................................... Ju lio  Ibáñez M oreno........................ ............................................
Idem  ..........................**............... Basilio R edondo M ontero.......... ............... ......................
Idem  ........................ ........ ........... José León y M uñiz...... .................................................. ............ .
Idem  ........................ ................. M anuel L ópez . F ern án d ez ................... .............. ............ .
Idem  ............................. José María González M ateos............ .....................  ....
Idem  .............. ............ ............... . E nrique P rie to  G arnecho ..................¿ ...................
Idem  ............................................. A ndrés Lope-Chaves T av a res ........ a.. . . .  .
Idem  ............................................ Alvaro H erre ra  V icente..... .......... . ............ ......................... .
Idem  ..... ............................ ..... Gregorio M irat D om ínguez...................... .. .
Idem  ........ ............................. . Lorenzo M artín Gascón............. ............... ..
Idem  ........................................... José Sánchez Sevillano.......... ............ ....
Idem  ........... ............... ......... ....... M anuel O liv e ra 'S án ch ez ........... ... .
Idem  .......................... . Rafael Calzada M artín .... .................. .
Idem  .......................... ............... . B ernardo  O livera S ánchez............
Idem  ....................................... . Antonio Peláez N ieto ............... ..........
Idem  ....................... . . . . . Em ilio iGlavijo P erlin es...... ........................ ................ .
Idem  ........... . Juan  Infan te y de O rtiz ... ............ .............................. .
Idem  .................................. . . . . . . . Agustín. Sánchez M anzaneda............ ........................... ........ .
Idem  .............................. ......... José G arcía M artín ............ ................................. ................. .
Idem  ..... ....................; . . . . . .......... Angel L lórente Sánchez......... ....................................
Idem  ............................................. José M aría Galache G arcía...... .................... ...........................
Idem  ................................ ............. E rnesto  Blanco A lonso.............. ........ .......................... . .
Idem  ............................................. Iñigo M aldonado Iñ ig o ,......,......... ........... . . . . . . ; . .......
Idem  ..... ............................... . .. .. Ju lián . :Goca.. Gascón___________________ ____ ________ _
Idem  ...................................... Alicio Cobaleda M arcos...............................................
Idem  ............................... V ictoriano H ernández C urto............... . ; . . . .............. ... Salam anca,

Idem . * ........
Cantalapiedra. * * 
T avera de Abajo. 7 
Salam anca.
Idem .
Idem , ................
Idem .
Idem ,
Santa Cruz de Tenerife^ 
Idem .
Idem .
Idem ,
Idem .
Idem.
Idem . (, . 
G ranadilla.
Santa Cruz de T enerife. ’ 
Idem .
Rubielos de Mora. 1

Idem  ........... ........................ Gregorio Diego C urto.........  . ... ¿

Idem  ........................... ....................... .. Gonzalo P arad inas Delga-do ó ..'..............................
Idem  .................... .......... .............. . H iscio Sánchez y Sánchez...... ........ ....................  .
Idem  ............................... ............. ............. . Manuel Ambrosio B ellido ............ . . . : . _____________________

T i  a T í a y  i r Q ó n ^ b a ' /  *

Idem  ................. ..................... .

Idem  ............... ............. ...............  .......... ..

i- ’ . AVUod O c U l L l l C i  y  . O d l l L i i e Z . . . . . . . . . . . .  ............ ...................................... .

Idem  ............................. ................ . D. Matías B lanco Cobaleda..........
Santa Cruz de T en e rife .......
Idem  ........................ ................

. M anuel.C ruz D elg a d o ..... ............................................................. . ..

Pedro  Duque D e n iz .... .. ........... . . .
Idem  ............... . ................... ....... ...............

Idem  ............................................................. D.a Catalina Alvarez P érez ........ .......................................................... . .

Idem  ................................. ......................... .. D. F rancisco  P erdom o P e ra z a .. .. .. ..............., . L . . . . . . . . . . . . . .

Idem  .................... ........................ Angel Rom ero Mateos . . . .................................................
Idem  ................................... .......................... E dm undo Caulfield Sanz .............. ................... ............................

Idem  ............................................... .. Antonio G arcía D íaz ........ ............ . . .
Idem  ............................................................ D .aA urora Meléndez C ab re ra . .................... .
Idem  .......................................... D. Alvaro R odríguez López...... . ¿
Teruel ............................... D.aM aría Sanz P érez................... ........................ . L . . .  . .
Idem  ................................. . Teruel. • - ,T

n ' r 77 J

M adrid, 16 de A bril de 1.936.—El D irector general, José de Lara, ' 7.. —  • .. 7 7 / j V
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d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  t e s o r o

Y DE SEGUROS

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona de Hie
rro, en la provincia  de Santa Cruz de 
Tenerife, se abre concurso conform e a 
lo establecido en la norma segunda del 
artículo 28 del Estatuto de Recauda
ción, de 18 de D iciem bre de 1928 (G a 
c e t a  del 29) y Real decreto de 27 de 
D iciem bre de 1930 (G a c e t a  del 30), 
admitiéndose las solicitudes en el p la
zo de veint j días hábiles, a contar des
de el siguiente inclusive al de la publi
cación de este anuncio en Ja G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por timbre 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, se
gún lo prevenido en el Real decreto de 
24 de Mayo y Real orden de 30 de Di
ciembre de 1927, acompañando la hoja 
de servicios ajustada al modelo apro
bado por Real decreto de 18 de Diciem
bre de 1924, sin calificar y reintegrada 
también conform e a lo dispuesto en el 
número 10 del artículo 32 dé la vigente 
ley del T im bre, si el solicitante perte
neciere ai Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, a los 
Cuerpos Pericial y Auxiliar de Conta
bilidad del Estado, al de Abogados del 
Estado y al de Profesores Mercantiles 
al servicio de la Hacienda y, en su ca
so, los que ya sean Recaudadores más 
de dos años, certificación ajustada al 
modelo número 1 de dicho Estatuto; 
la que deberá ser unida inexcusable
mente por los Recaudadores no funcio
narios a que se refiere el párrafo se
gundo del apartado d) de la indicada 
norma y cuantos documentos estimen 
convenientes en armonía con lo dis
puesto en el párrafo tercero del mismo 
apartado.

La expresada zona tiene asignado el 
pr emio de cobranza por la recaudación 
en período voluntario de 6 por 100 
(seis enteros por ciento) por Real or
den de 5 de Marzo de 1903.

La fianza que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador es 
de 5.ülü,uü pesetas, si éste tiene el ca
rácter de funcionario, y de 11.221,20 
pesetas, en otro caso.

Los pueblos que comprende la zona 
son los siguientes: Valverde y Fron
tera. '

Madrid, 20 de Abril de 1936.— El Di
rector general, Arturo Forcat.

Este; Centro directivo ha acordado 
que el día 2 de Mayo próximo' se abra 
el pago de la mensualidad corriente de 
los haberes activos y pasivos' que se 
perciben en esta capital, en las pro
vincias de España y Tesorería de  ̂ la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses ¡Pasivas.

Al g fo p io  tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Ceptros ofi
ciales que la a s ig n a c ió n d e l; material, 
se satisfará sin previo aviso el día 7

Madrid, 20 de Abril de 1936.— El D i
rector general, Arturo Forcat.

LOTERÍA NACI* NAL

Vota de los núm eros y poblaciones a 
que han correspondido los 24 pre 
mios m ayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en  
este día .

Súms, Prem ios . P oblaciones .

25.255 150.000 C a r t a g e n a ,  León, 
Utrera.

2.582 80.000 Cangas de Onís, Ma
drid, Carmona.

9.659 60.000 B a r c e l o n a ,  ídem, 
Huelva.

3.388 20.000 Ubeda, Barcelona, Va-
lladolid.

5.381 3.000 Pueblo Nuevo del T e
rrible, S a n  Sebas
tián, Sevilla.

27.708 3.000 Madrid, Málaga, San
tander.

34.172 3.000 Madrid, Jerez de la
Frontera, Yalladolid. 

37.934 3.000 Aranjuez, ídem, ídem .
4.152 3.000 Sevilla, Barcelona, Se

villa.
33.990 3.000 A lcoy, El Ferrol, Za

ragoza.
15.045 3.000 M a d r i d ,  Salamanca,

Santander.
8.433 3.000 Madrid, Oviedo, Bil

bao.
34.716 3.000 Madrid, Palma de Ma

llorca, Gijón.
5.326 3.000 M adrid, San Sebastián,

M adrid.
12.696 3.000 Barcelona, M a d r i d ,

Barcelona.
19 911 3.000 Valencia, ídem, ídem .
25.435 3.000 Sevilla, Motril, San Se

bastián.
18.806 3.000 Madrid, Las Palmas,

Barcelona.
38.739 3.000 Madrid, Palma de Ma

llorca, Sevilla.
28.103 3.000 Barcelona, M a d r i d ,

Cartagena.
7.450 3.000 Sevilla, L ogroño, San-

tander.
39.540 3.000 Portugalete, ídem , id

327 3.000 M a h ó n ,  Las Palmas
Lérida.

35.281 3.000 M adrid, ídem, ídem .

M adrid, 21 de Abril de 1936.

En el sorteo celebrado hoy, con
arreglo al artículo 57 de la Tnstrucr.. 
ción  general de Loterías de 2o de Le
brero de 1893, para adjudicar los cin 
co prem ios de 125 pesetas cada uno
asignados a l a s  •doncellas acogidas en 
los Establecim ientos de Beneficencia 
provincial de M adrid, han resultado 
agraciadas las . siguientes: ' . .

María Cruz Mayoral Martin, del Asi
ló de Nuestra Señora de las M ercedes; 
D olores Alonso Cabrero, Juana Deme
tria Díaz de Alda Martínez de la H i
dalga, María Jesús Izquierdo Fernán
dez" y Margarita Martínez Jimeno, del 
Colegio de la Paz. ^

Lo que se anuncia para conocim ien 
to del público  y demás efectos.

M adrid, 21 de Abril de 1936. —  El 
D irector general, Arturo Forcat,

m cSPECTO  DE PREMIOS PARA EL SORTEO  
)UE SE H A  DE CELEBRAR EN MADRID EL  

DÍA 2 DE M AYO DE 1936

Ha de constar de seis series de 42.000 
billetes cada una, al p rec io  de 3W 
pesetas el billete, d ivid idos en dé
cim os a tres pesetas; d istribuyén 
dose  871.416 pesetas en' 2.121 pr&, 
niios para cada serie, de la m an era  
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

i . i .    100.000
i ,t e ............    60.000
i (le............. ..   30.000
1 de   25.000

15 de 1.500...............  22.500
1.698 de......300...........................  o09.400

99 aproxim aciones de 300
pesetas cada una, para u ■
los 99 números restan- 04
tes de la centena del • 
prem io p rim ero   ^y*W"

99 ídem de 300 ídem  id., yy
para los 99 núm eros y
restantes de la cente- 
na del prem io segundo. 29.701)

99 ídem de 300 ídem id.,
para los 99 núm eros
restantes de la cente- _
na del prem io tercero. 29./yu

99 ídem de 300 ídem  id., /;
para los 99 'números y
restantes de la cente
na del prem io enano. 29.700

2 ídem de 900 ídem  id., ó
para los núm eros an
terior y posterior al
del prem io prim ero.... 1.800 

2 ídem de 800 ídem  id., y
para los núm eros an- -y
terior y posterior al
del prem io segundo.... 1.600 

2 ídem de 600 ídem id.,
para lo s  núm eros an- t
terior y posterior al .
del prem io tercero  1.200

2 ídem de 558 ídem id.,
para los núm eros an
terior y posterior al y
clel prem io cuarto  1.116

2.l2lT~ 871.416

Las aproxim aciones son com pati
bles con cualquier otro prem io que 
pueda corresponder al billete, enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y pos
terior al de los prem ios primero,^ se
gundo, tercero y cuarto, que si saliese 

• prem iado el número 1, su anterior és 
e l ' núm ero 42.000, y si fuese éste ¡el 
agraciado, el billete número 1 será Jel 
siguiente.

Para la ap licación  de las ap rox in fi
ciones de 300 pesetas, se sobren tien
de que, si el prem io prim ero corres
ponde, por ejem plo, al número^ 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual form a las aproxim aciones dé 
los prem ios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el locál 
destinado al efecto, con  las solemiii- 
dades prescritas por la Instrucciqfi 
del Ram o. En la propia  form a se hará 
después un sorteo especial, para ad
ju dicar c in co  prem ios de 125 pesetas
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entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia pibvíil4* 
cial de Madrid.

Éstos actos serán públicos, y los con
curren tes interesados en el sorteo tiê  
nen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre du
das que tengan respecto a las opera
ciones de los sorteos.; Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá, 
el resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros ‘premiados.

Los premios se pagarán • en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los misinos.

Madrid, 19 de Septiembre de 1935. 
El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU-
DA Y CLASES: PASIVAS . 

Los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus ha
beres en la Pagaduría de esta Direc
ción pueden presentarse a percibir h  
mensualidad .corriente, de diez a tres 
y de cuatro a seis, en los días y poi 
él orden que a continuación se ex
presan :

D ía  2 de Mayo de 1936.
/Militar, G a K.-—Civil, A; y B.—-Jiihi- 

íados; segundo grupo, de. 4.001 pese
tas en adelante.— Generales.— Corone
les.—Tenientes coroneles.- -r- Coman
dantes.

. "  D ía  4 . - '
Militar, N a R.— Civil, G a M.— M¿-- 

rina. Sargentos. -— Plana Mayor de 
Tropa.— Cabos.

Día 5.
Militar, A 'a  F. -r- Jubilados., primer 

grupo, hasta 4.000 pesetas anuales.

;• : ‘ Día .6.
Militar, S a Z.—-Civil, N a Z,^—Sol

dados.
N: - Día 7. ' ,  .• -• . -

Militar, L a M.— Civil, C a :F.— Ce
santes. —  Excedentes. —  Secuestros. — 
Remunéralo r i a s .— Plana M ay or dé Je
fes.—  Capitanes.—  Tenientes.“ r- Magis
terio.— Jubilados- y pendonistas. : ^

y ■ Días 8 y  9.. / .  ,r,v
Altas. —  Extranjero. — . Superviven

cias y todas las nóminas, sin distin
ción, -
: D ía  11. :
.... Retenciones. —  Retiros extraordina
rios.— Escala de Reserva. —  Patrimo
nio de la República.— Cruces,— Clero. 
Carteros.' ' .’ . .V-

De diez a dos y de cuatro ti seis*
- Día 2.-^Capitanes y Tenientes. :

Día : 4.— Reserva, -r— Patrimonio (ju
bilados y pensionistas).— Carteros.

Dia 5.— Coroneles,— Téñlentes coro
neles.—¡Comandantesv^-Clero. '

Día; 6.— Plana Mayor de Jefes.— Ma
rina, Sargentos, Plana Mayor dé Trópa¿ 

Dja 7-,— Crúces. ' Y YY"
Días 8 y -9 

to dos jos empleos. . v /  • v : ^
Día 11.— Réteíncioiíes. v  ̂ ■

O B S E R V A C I O N E S

1.ª  No se abollará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhi
ban al Pagador las nominillas o pa
peletas de cobro. .

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría; en el 
momento del cobro, los .certificados 
de existencia y, estado expedidos por 
los Jueces municipales del distrito a 
que pertenezcan, desde el día 25 del 
actual en adelante; . /

3.a No se admitirá certificado algm 
no que carezca de la declaración sus
crita *pór él interesado o interesados, 
si son dos o más los partícipes, d.e 
que no perciben otro haber de fon
dos generales, provinciales ni munici
pales; debiendo los apoderados estam
par su firma al pié de la p ro p ia d e 
claración corno garantía de que han 
recibido el citado documento* direcia-

. mente de su poderdante y de que res
ponden d e ia  identidad: de. las firmas 
de los mismos. ./

4 .a: Los apoderados de acreedores
que por su categoría justifiquen.' me
diante oficio, estamparán en él .su .fir
m a-con igual objéto. '

5.5 Los que justifiquen fuera de Ma
drid tendrán cuidado de; expresar en 
él justificante, no sólo el; pueblo, sino 
también, la provincia a que éste, co
rresponda. ,• ... : /  :: .

•6.a .Cuando algún perceptor np sepa 
firmar, io harán a su ruego y pr.esenr 
cía, y a satisfacción del Pagador, dos 
particulares que.: perciban, haberes , p 
dos contribuyentes, haciendo constar 
ia clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá ,a r todos : los- acreedores que 
perciban desde tres en adelante la pre
sentación -del justificante de haber sa
tisfecho, eí: último trimestre de contri
bución . industrial : como.- prestamista, 
llenando igual requisito los que co 
bren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber he
cho operaciones de préstamo con pos
terioridad a la fecha del último reci
bo, lo. justificarán presentando la pa
peleta . de su baja en . esta industriar 
Los representantes. de. Ba.ncps p Socie
dades . anónimas que - prestan-. sobre 
sueldos y . pensiones : autorizados por 
sus estatutos, deberán acreditar el co
bro de las retenciones hechas a sü’ fa
vor que los establecimientos5 acreedor 
res. se. .hallan: al corriente, en el pago, 
a la Hacienda de la •contribución, que. 
les corresponde. . : : ; . ; >■ ■■. :

Madrid, 21 de Abril de 1936. ¿-YE1 
Diréctor general, José María : Fábregas 
del Pilar. " - .

Obligaciones de ia Compañía Tras*
atlántica emitidas con aval del Es-, 
lado, y Emisión de 16 de -Mayo: de 
1925' al 5, Por  100/de interés; Y ’

.Sorteo celebrado. eF día 16 de Abril 
actual/vencimiento 16 de: Mayo ;4eí co
rriente año; ■■'•/ ; . \ - • . V ,
. -NUMERACIÓN; DE LAS GéLÍÚÁClpNES / ~

Y . ;  ;* * . r : AMORTIZADAS, \ / .  Y -.,.;

Y 401 a -  500 >./.
Y  5,201 a- 4>.300 ; v vp..

< 12.601 a Í2;700 - Y  Y
.1.3.501 a 13.600 

: ‘ -r TB.^01 a 16.300-

. : r 19.101 a < Y9YfiO ,
' "  25.401 ’ a ‘ 25.500 \ :Y Y Í-

. Y.:. -33.701 a 33-800 ... . 5' Yv ”'
M M íl  mY 48.900 Y Y:Y ..
51.401 a 51.500
52.401 a 52.500
5 4.00 X á™ 5 4.100
54.201 a 54.300

/- -55.801 : a -  55,900
5-6¿001 a 56.100 -'<  -
60.701 -á "60.800 J * 1 
6.0.801 a 1 :60;9ü0

 ̂ 62.201 a 62.300 . -
63.601 a ' 63.700

■ 67101. a’ 67.200
67.301 a/ : 67.400

- .77.;201r a- 77.800
• 80.501 á  80.600

• /■' ..A;-;. 82.301 a 82100 > .
. :: ;'84.40T- a 84.500

V • ,85.001 a .85.100
 ̂ 86.801 a 86,900 (

. . -88.701 88.800

. 91.101 a 31.200
• • b - fil.óOl a 9i .600

. • • 93.50.1 a - {Y ñS m
N -tóO l,: ai •■•94.060 .

94.701 a 94.800 '
100.801 a 100.900
101.101....á 101.200

Madrid, 16 de Abril de 1936. — El 
Di rector ge ii e r al; Jo s u  Mari a Fáb r e ga s 
dev Pilar.* ' ; *:••; ; ;  r . - , • ,

M INISTERIO DE LA GOBERNA
 CION  

DIRECCIÓN G E N E R A L  D E  A D M I
N I S T R A C I Ó N

Con ésta fecha se ha acordado en el 
expediente de pensión a favor d e  doña 
Genoveva Sánchez Hernández/ 'pomo 
viuda.del que . fué Seccetário dél Ayun- 
tamienia de 'San Pedro be Rozadó’s (Sa
lamanca} D, Adelió. Castaño M'ái tírí/ ef 
siguiente prorrateo, con arreglo a1 la 
cuarta parte del sueldo.' dé"7.005 .pese4 
tas:-/-’-.-} .> . ' . " /  ... 5 ‘  ;

El Ayuntamiento de. San ;Pébrqí/ Üe 
Rózadós.* abonará meiisuálménte/ ÍtlS/95' 
pesetas.;, e l ‘de ‘M orillé/; 28,7.5, 'y':'eI.;Mé- 
Robliza de Cojos; 8,13. ' ' r; *; ‘ ‘ '

El Ayuntamiento de San Pedro de 
Rozados será eí ehcárgado de abonar 
a la interesada el. importe íntegro de 
su ’ pensióii meiisúal pééaudaridE $árá 
ello de las demás. .Corporaciones las 
cantidades que les ha correspondido.

Madrid, líb 'dé.Abril/de 1936.^51 Di
rector^ general, Miguel Cuevas. /  ; .  - 4 ,

C on  esta fecha se ha acordado en e l
espediente de; jubilación por edad del 
Secretario. dél. ayuntamiento de Curiel 
del Duero (Valladolid) D. Juan 
Quinzaños >el siguient^bprurraté^vife# 
arreglo b. los- Jresrvqumtpsbdel 
anual be  24)00/pesetas,:.;' v /  - / / /
:; El A y untamiento; de : San 
ábónárá mensualmenlé 2,50 pese|§§h^ 
de Castríllo deí-Duero, 55,90; 
vares del Duero, 5,-85;hy ;̂ elrd^. 
del. Duerp, 35,7-5*. . ..

Él ÁyúntárhiéritG de/GúrieTdel D#er& 
abonará al AyuntamiéntóMñtér^ádb fl 
hrfppfte á n tQ M 0 ..$ v  . jubilacigft 
sii al; ~ récaudánbb /
raciones r|riienitít)|í¿^OT/ lá's :CauJic^p!égI
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que les ha correspondido en este pro
rrateo.

Madrid, 20 de Abril, de 1936.—fel Di
rector general, Miguel'Cuevas.

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de jubilación por imposibi
lidad física del Secretario del Ayunta
miento de Ventrosa (Logroño) don 
Agustín Martínez Liman el siguiente 
prorrateo, con arreglo a los tres quin
tos del sueldo de 2.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Herramalluri 
abonará mensualmente .19,40 pesetas; 
el de Béj-edo, 10,12; el de Ayuelos, 7,38: 
el de Baños de Ebro, 26,32; el de Cár
denas, 27,26, y el de Ventrosa, 34,52.

El Ayuntamiento de Ventrosa abona
rá al interesado el importe íntegro de 
su jubilación mensual, recaudando de 
las demás Corporaciones indicadas las 
cantidades que les ha correspondido.

Madrid, 16 de Abril de 1936,—El Di
rector general, Miguel Cuevas.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del A yun tam ien to de Gozar (Ciu
dad Real), D. Manuel Varona Alonso, 
el siguiente prorrateo con arreglo á 
los tres quintos del sueldo dé 4.560 
pesetas:

El Ayuntamiento de Marchámalo 
abonará mensualmente 120,76 pesetas.

Él de Guadamur, 14,6L ídem.
Él de Abenojar, 47,40 ídem.
El de Villar del Pozo, 9,35 ídem.
El de Puebla de Don Rodrigo, 10,85 

ídem.
El de Guadalmez, 12,26 ídem.
Y el de Cózar, 9,77 ídem.
El Ayuntamiento de Cózar será el 

encargado de abonar al interesado el 
importe íntegro de su pensión men
sual, recaudando para ello de las de
más Corporaciones mencionadas las 
cantidades que les han correspondido 
en este prorrateo.

Madrid, 18 de Abril de 1936.—El 
Director general, Miguel Cuevas,

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Excmo. Sr.: En uso de las atribu
ciones que me están conferidas, he 
tenido a bien disponer que D. Anto
nio Gálvez Gallego, Agente de segun
da clase del Cuerpo de Investigación 
y Vigilanciá en la provincia de Ovie
do, pase a continuar sus servicios, 
con el mismo empleo, en calidad de 
forzoso, a esa de su digno mando y 
destino en Puebla de Sanabria, de
biendo incorporarse a su nuevo des
tino en el plazo de quince días.

Lo que participo a V. E, para su 
conocimiento v demás efectos. Madrid, 
201 déA bril de 1936.—Él Director ge
neral, José Alonso.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Zamora.
Se publica en la Ga c e t a  de  M a o r id  

a los efectos prevenidos en el artícu
lo rn de la ley Electoral vigente.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

Rectificación.

Habiéndose padecido error en el 
Reglamento para la aplicación de la 
ley del Tesoro Artístico Nacional, pu
blicado por Decreto de 16 de los co
rrientes (Gaceta  del 17), se reprodu
cen, debidamente rectificados, los si
guientes artículos:

Artículo 42, (Párrafo primero.) “Los 
seis Arquitectos de Zona tendrán, en 
concepto de honorarios fijos, la asig
nación dé 10.000 pesetas anuales,” 

Artículo 73. (Párrafo primero.) “La 
Sección de Exportaciones antes de 
dictam inar una exportación podrá 
exigir a quien la solicite documentos 
que acrediten que el objeto es de su 
propiedad o que está debidaraénte au
torizado por quien sea el propietario, 
y podrá requerir que el objeto sea de
positado en un Museo o en un Centro 
oficial para su debido estudio. Si la 
Sección opinase que la exportación 
del objeto causa detrimento al Patri
monio histórico artístico nacional, lo 
comunicará al Presidente, quien, ase
sorado por la Sección de Museos e In
ventario, y cuando procediese por la 
de Excavaciones, acordará lo qué es

time proponer a la Dirección general 
de Bellas Artes.”

Artículo 77. “La Sección dé Mu
seos facilitará modelo de catalogación 
y de carteles, sistemas dé num era
ción, etc., a los ¡Museos que recurran 
a la Junta en demanda de este servi
cio. Asimismo redactará planes de 
sistematización y ordenación de fon
dos y resolverá consultas que pudie
ran hacérsele sobre instalaciones de 
seguridad y presentación de coleccio
nes ” .

SUBSECRETARIA

En el expediente incoado por D. Ra
món Racaj Montemayor solicitando con
tinuar los estudios de Comercio por el 
plan de 1903, él Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dicta
men:

“Remitido a informe de este Consejo 
él expediente incoado por D. Ramón 
Racaj solicitando continuar sus estudios 
de Comercio por el plan de 1903, tiene 
él honor de proponer lo siguiente:

Don Ramón Racaj cursó en el año 
1901 al 1904 los estudios de Comercio 
de conformidad con el plan vigente en 
aquel entonces, que era el de 17 de 
Agosto de 1901, hasta terminar el grado 
de Contador de. Comercio en el cursó 
de 1903-1904.

Reformadas las enseñanzas mercanti
les en 21 de Agosto de 1903 y Reál or
den de 28 dé Agosto dél misnxo año 
dictando reglas, estas últimas para los 
alumnos que quisieran continuar süs es
tudios por él plan de 1903, el Sr. Racaj 
no se acogió a ella.

Fueron nuevamente reformados los 
estudios dé Comercio por Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1912, y en la 
Real orden de 25 de Noviembre de 1912 
sé determinaba en él apartado 13 lo si
guiente: ¡

“Pala establecer la conveniente uni

dad en las enseñanzas de Comercio se,; 
señala un plazo improrrogable de cua
tro años, a partir del curso actual, para 
que puedan terminar sus estudios por 
el plan de 22 de Agosto de 1903 los 
alumnos a quienes alcanza este benefi
cio, conforme a lo dispuesto en el a r
tículo 48 del Real decreto de 27 de Sep
tiembre último y en armonía con las 
regias establecidas en esta Real orden,; 
entendiéndose igualmente aplicable esta 
concesión a los que procedan de los, 
planes de 1887 y 1901, los cuales po
drán incorporar sus estudios al de 1903, 
con sujeción a las disposiciones del mis
mo, en los grados Elemental y Supe
rior, según las equivalencias determi
nadas en la Real orden de 10 de Sep
tiembre de 1901 y preceptos que com
prenden la de 28 de Agosto de 1903.

Pasado el tiempo que se indica, o sea 
desde 1.° de Octubre de 1916, quedará 
en  ̂vigor únicamente el plan actual, y 
a él tendrán que sujetarse en todas 'sus' 
partes los alumnos de Escuelas de Co
mercio, cualquiera que sea el plan que 
rija al comenzar sus estudios.”

En 16 de AbriJ de 1915, y en la dis
posición transitoria del Real decreto 
reorganizando otra vez las enseñanzas 
de Comercio, en la 8.a se dice:

“En el próximo curso dé 1915-16 co
menzará la implantación del nuevo plan 
de estudios de la carrera Mercantil, es
tableciéndose Jas enseñanzas del perío
do preparatorio y las enseñanzas de 
primer año de los grados Elemental, 
Medio y Superior, y en el curso siguien
te entrará en vigor la totalidad del
plan.” ■ ; *

En la 9.a se dice:
“Los alumnos a quienes en 30 de Sep

tiembre de 1918 faltara la aprobación 
de alguna asignatura para completar un 
período de estudios, los adaptarán al 
plan que se establece en el presente 
Decreto.”

Y en el actual plan vigente de 31 de 
Agosto de 1922, en la disposición tran
sitoria 17, letra D, se dice:

“Los que tengan aprobado el primer 
año del grado Elemental del plan de 
1915 terminarán por éste sus estudios 
de Perito Mercantil, para lo cual tas 
materias que comprende el segundo año 
de dicho grado y plan se explicarán 
oficialmente en el curso de 1922-23.” .

Visto el informe desfavorable del Di
rector de la Escuela de Altos Estudios 
de Barcelona y las disposiciones que 
durante los últimos planes de enseñan
za han estado vigentes desde el 21 de 
Agosto de 1903 al 31 de Agosto de 1922, 

ty muy particularmente la Real orden 
de 25 de Noviembre de 1912, en su 
apaftado 13, el Consejo propone:

“l .p Que se desestime ja instancia de 
D. Ramón Racaj ; y 

2.°  ̂ Que por el Ministerio de Ins
trucción se dicte una Orden ministe
rial prohibiendo a los Directores dé 
Escuelas de Comercio y Secciones del 
Ministerio el admitir solicitudes y cur
sar instancias en las que se pida con
tinuar o comenzar grados de estudios 
en la carrera de Comercio, como ocu
rre en el caso presente, por planes de 
enseñanza distintos al de 31 de Agosto 
de 1922, único vigente.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se propone.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento, el del interesado,
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con residencia en esa capital, calle de Rafael de Casanovas, número 26, y demás efectos. Madrid, 15 de Abril de 1936.—El Subsecretario, Domingo Bar- nés.
Señor Director de la Escuela de Altos Estudios Mercantiles de Barcelona.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid la Cátedra de Historia Universal Moderna, que ha de proveerse por concurso de traslación, según dispone el apartado B) del artículo 1.a del Decreto de 18 de Septiembre de 1935 (G a c e t a  del 20), reformado por Decreto de ¡25 de Enero de 1936 (G a 
c e t a  del 29) y Orden de esta fecha.Pueden optar a la traslación los Catedráticos numerarios y excedentes que determina la expresada Orden de esta fecha convocando a concurso y los Auxiliares que tengan reconocido este derecho por la legislación vigente.
■ El orden de preferencia de los aspirantes será el que para los concursos establece el Decreto de 17 de Febrero de 1922.Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas de las hojas de servicios, a este Ministerio, por conducto y con informe del Jefe del Establecimiento donde sirven, en su caso, precisamente dentro del plazo im prorrogable de veinte días laborables, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  

d e  M a d r i d .Para su admisión al concurso, y según previene la Orden de 23 de Junio de 1931 (Boletín del 17 de Julio), deberán acreditar hallarse en posesión del título profesional de Catedrático o el certificado de haber reclamado su expedición.Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias, por medio de edictos en todos los Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para que las autoridades,respectivas dispongan que así se verifique, desde luego, sin más aviso que el presente.Madrid, 16 de Abril de 1936.—El Subsecretario, Domingo Barnés.

ESCUELA SUPERIOR DE TRABAJO DE 
ZARAGOZA

Por Orden ministerial de 16 del corriente se dispone sea convocado concurso-oposición para la provisión de la plaza de Maestro de Taller de Electricidad, vacante en esta Escuela, la Cual ha de proveerse con arreglo a las siguientes bases:1.a La plaza objeto de este concurso-oposición es la de Maestro de Taller de Electricidad para las enseñanzas de la especialidad de la Escuela Superior de Trabajo de Zaragoza.. 2.a Dicha plaza se proveerá mediante concurso-oposición, conforme a las normas dispuestas en las Ordenes de 20 de Julio de 1929 y 30 de Septiembre de 1932 y demás disposiciones reglamentarias vigentes.3.a Será condicióp específica la de acreditar cinco años dedicado a la pro- ' Lesión, y será mérito preferente el ser

ex pensionado, con nota favorable. Serán' también méritos preferentes, en igualdad de las demás condiciones, poseer el título de Perito o Técnico industrial o el certificado docente de Maestro industrial de la especialidad, y, con arreglo a lo dispuesto en el apartado primero, de la Real orden de 20 de Julio de 1929, el acreditar servicios efectivos en las enseñanzas de 1£> especialidad y el desempeñar cargo oficial en la localidad, que no le impida desempeñar su cometido en el cargo objeto de este concurso, o tener su residencia habitual en la. misma.4.a La designación para este cargo será provisional, por un período de dos años, al cabo de los cuales se podrá renovar sucesivamente por períodos de tres cursos, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del libro V del Estatuto de formación profesional de 21 de Diciembre de 1928.5.a Las obligaciones inherentes al cargo de que se trata serán las de realizar trabajos ¡prácticos de taller, relacionados con la -especialidad, tanto con fines de enseñanza, cuanto para la reparación, construcción y manejo y conducción de aparatos y máquinas eléctricas en el Taller y en la Central eléctrica, auxiliar a los Profesores de Electrotecnia en cuantos trabajos le encomienden, y, en general/ los preceptuados en el Estatuto- dé formación profesional y demás disposiciones legales y reglamentarias.6.a La retribución anual que a este cargo se le asigna es la de 2.000 pesetas, percibidas con cargo a los presupuestos generales del Estado.7.a Los aspirantes presentarán sus instancias y documentos en la Escuela Superior de Trabajo, dirigidas al señor Director de la Escuela, dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo acreditar las siguientes circunstancias, además de las ya especificadas en las bases anteriores:a) Ser español y tener cumplida la edad de veintiún años y no exceder de cuarenta.b) Carecer de antecedentes penales.c) No padecer enfermedad contagiosa ni otra alguna que sea incompatible con el ejercicio del cargo que. se trata de proveer.d) Cuantos documentos deseen presentar acreditativos de los méritos que aleguen.8.a Para tomar parte en este concurso, los aspirantes deberán presentar una Memoria de carácter pedagógico, con un índice o programa de trabajo que estimen debieran desarrollar los alumnos en las enseñanzas correspondientes a la plaza objeto de este concurso-oposición.9¿a El examen de aptitud consistirá en la ejecución de un trabajo de carácter práctico, realizado en los talleres de la Escuela, al que el concursante acompañará una Memoria explicativa de las operaciones y cálculos que crea necesarios ip^ra la ejecución racional del trabajo;El Tribunal, sin embargo, se reserva el derecho de ampliar los ejercicios para todos o algunos de los concursantes con otro complementario, si estimase que el primero no le había suministrado elementos de juicio suficien

tes para discernir el mérito relativo de los ejecutantes, • 'Zaragoza, 30 de Marzo de 1936.-̂ 431 Director, Teófilo González RergañZáéL. El Secretario, Gaudencio Gella. - Aprobado, quedando designado é l•siguiente Tribunal para juzgar los ejercicios-presidente, D. Teófilo González Ber- ganza, Director de la Escuela. " Vocales: D. Miguel Terol Botella, don Manuel Gavín Boned, D. Luis de la Fi- guera Lezcano, Profesores, y D. Dal- miro Fernández Ruiz, Auxiliar .numerario.Madrid, 11 de Abril de 1936.—aEI Subsecretario, Domingo Barnés.

Proyecto de concurso para la provisión 
de la plaza de Maestro de taller; mecá
nico, ajuste y forja, vacante en la Es
cuela Superior de Trabajo de Gijón, con 

sujeción a las siguientes bases:
Primera. Los aspirantes.a la nfisma acreditarán ser españoles, mayores de veintiún años y menores de cuarenta y cinco; no estar incapacitados para el ejercicios de cargos públicos, así como no padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico que les inhabilite para el desempeño del cargo, acompañando a la solicitud certificación de nacimiento, negativa de antecedentes penales y medios de justificación de los anteriores requisitos.Segunda. Las instancias se dirigirán al Director de la Escuela y se presentarán en la Secretaría de la misma, en el término de treinta días naturales, contados desde el siguiente inclusive al de la inserción de este anuncio en la 

G a g e t a  d e  M a d r i d . Además de los documentos anteriormente reseñados, los interesados acompañarán a la solicitud:a) Una Memoria de carácter pedagógico desarrollando el plan, método y procedimientos de enseñanza que pondrán en práctica para desenvolver el contenido de la disciplina correspondiente. >b) Títulos académicos o certificaciones oficiales que acrediten que los aspirantes están en posesión del título de Perito, Técnico o Maestro industrial, así como también certificados que acrediten trabajos profesionales en la industria privada y, en general, cuantos otros documentos justifiquen algún mérito o servicio ¡en relación con la plaza que se anuncia. Como condición específica se señala la de acreditar cinéo años dedicados a la profesión y el mérito preferente de ser ex pensionado con nota favorable.Tercera. No se admitirá ningún documento sino unido a la instancia, estando expresamente prohibido presentarlo fuera de plazo ni separadamente de aquélla.Cuarta. Terminado el plazo dé presentación de solicitudes, se pasarán todos los expedientes de los interesados al Tribunal, que se constituirá seguidamente, procediendo en la primera cesión al examen y calificación de los méritos acreditados por aquéllos, acordándose después la fecha de comienzo de los ejercicios a que han de someter Sé; jos aspirantes, para lo cual se convocará a los mismos al objeto de practicar-las pruebas de aptitud• - profesionaLVque consistirán en lo Mgúiénte: • 5 c
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: ,• a) Un ejercicio oral, que versará 
sobre conocimientos generales de má
quinas, herramientas, metales y sus 
aleaciones, forja,., fundición, y soldadu
ra, con arreglo al programa que obra 
en la Secretaría de la Escuela.

. b) . .El ejercicio práctico, que consis
tirá en el cálculo, croquización y eje
cución de una pieza «u órgano de má
quina, que determinará el Tribunal.

Quinta. El Tribunal, hecha la califl- 
cacióh definitiva, formulará propuesta 
unipersonal al Ministerio, acompañando 
jos expedientes y actas de los exámenes.

El Secretario, A. F. Hultón Plá.—Vis
to bueno: el Director, Francisco Alonso.

Aprobado el precedente proyecto de 
concurso-oposición y vista la propues
ta del Tribunal formulada por la Es
cuela para juzgar el mismo,

Este Ministerio ha acordado designar 
. el siguiente:

Presidente, D. José Pantiga Manso, 
Profesor numerario.

Vocales: D. Ambrosio Federico Hul
tón Plá y D. Juan del Castillo Díaz, Pro
fesores numerarios; y D. Ramón Alva- 
réz Fernández y D. Guillermo Rionda, 
Auxiliares.

Madrid, 16 de Abril de 1936.—El 
; Subsecretario, Domingo Barnés.

ESCUELA SUPERIOR DE TRABAJO DE SEVILLA

Bases a que ha de ajustarse el con- 
eurse^oposición para la provisión de 
una plaza de Maestro de taller de Elec
tricidad, vacante en dicha Escuela, se
gún establece la Orden ministerial de 

16 de Marzo último ( G a c e t a  del 19),

Primera. Para tomar parte en este 
concurso-oposición, los aspirantes .,pre- 

. sentarán, en el improrrogable plazo de 
treinta días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Ga c e t a  p e  ¡Ma d r id  
certificación del acta de nacimiento le
galizada si el interesado nació fuera 
del distrito notarial, acreditando ser 
español y mayor de veintiún años; cer- 

' tificado negativo de antecedentes pena
les, certificada médico de no poseer 
enfermedad contagiosa y certificaciones 
justificativas de los méritos y títulos 
que aleguen.

; Segunda. Para tomar parte en este 
concurso-oposición es condición indis
pensable que los aspirantes acrediten 
llevar por lo menos cinco años dedica
dos a la especialidad eléctrica, y se es
timara coino mérito preferente ser ex 

’ pensionado con nota favorable.
Tercera. Los aspirantes no necesi

tan acreditar la posesión de título al
guno, pero serán preferidos los que es
tén en posesión de título oficial en re
lación con la especialidad

Se dará también preferencia a los 
aspirantes que desempeñen cargos ofi
ciales -en la localidad o tengan residen
cia habitual en la misma. #

. b; Ctiarta. Las solicitudes dirigidas al 
Diréqtor dé la Escuela Superior de 
Trabajo- de Sevilla, acompañadas de la 
debida documentación, se presentarán 

: en lab Secretaría de la mencionada Es
cuela^ en los días hábiles del plazo m- 

v dicadOs horas de las dieciocho a las 
. veinte. ■ V \\" • • ,
;gTQiihifá. Los aspirantes realizaran: 

r a) ‘v Por >scritQ,.:durante el plazo má

ximo de tres horas, un ejercido con
sistente én desarrollar las explicacio
nes que daría a los alumnos para la 
ejecución de una práctica sacada a la 
suerte entre varias propuestas por el 
Tribunal, con cuantas observaciones le 
sugiera su experiencia sobre dicho tra 
bajo.

1>) Un ejercicio técnico-práctico que 
designará el Tribunal y en el tiempo 
que éste fije.

c) El Tribunal podrá acordar rea
lizar las ¡pruebas complementarias que 
para formar juicio definitivo estime 
oportuno.

Sexta. El nombramiento correspon
diente a la categoría de entrada en el 
Escalafón de Maestros de taller se ex
pedirá por dos años, al cabo de los cua
les se podrá renovar sucesivamente^ por 
períodos de tres cursos, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 36 del 
libro V dél Estatuto de Formación Pro
fesional.

Sevilla, 4 de Abril de 1936.—El Se
cretario, Enrique de la Rosa.—Visto 
bueno: el Director, R. Tous.

Aprobado, quedando designado el si
guiente Tribunal para juzgar los ejer
cicios:

Presidente, D, Ramón Tous Santama
ría, Director de la Escuela.

Vocales: D. Francisco Raventós
Bosch y D. Carmelo Agreda del Casti
llo, Profesores; D. José Aboza Olivares 
y D. Carlos Díaz Serra, Auxiliares.

Madrid, 11 de Abril de 1936.— 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

PATRONATO LOCAL DE FORMACION PRO
FESIONAL DE TERUEL

 Se convoca por el presente para la 
provisión, por concurso de méritos y 
examén de aptitudes, de una plaza de 
Maestro de taller de Electrotecnia, va
cante en la Escuela Elemental de Tra
bajo de esta capital, con la dotación 
de 2.000 pesetas anuales.

Las bases de este concurso serán las 
siguientes: ,

i ;a v. Los aspirantes acreditaran ser 
españoles,' tener veintiún años cumpli
dos y n o  estar incapacitados para el 
ejercicio de cargos públicos, acompa
ñando a su instancia la certificación 
del acta de nacimiento y la certifica
ción negativa del Registro de Penados 
v Rebeldes.
V Los aspirantes presentarán asi
mismo con la solicitud una Memoria 
de carácter pedagógico donde desarro
llen los métodos, procedimientos y 
formas de enseñanza que han de apli
car en el desarrollo de su cometido y 
u n  programa de los irabajos escolares 
de cada curso.

3.a Se advierte expresamente que 
ia falta de cualquiera de los documen
tos exigidos como obligatorios será 
motivo suficiente de exclusión y la Se
cretaría del Patronato se abstendrá de 
adm itir los expedientes que no se pre
senten completos.

4.a Las i n s t a n c i a s  documentadas 
se presentarán en la Secretaría del 
Patronato en el término de treinta 
días naturales, contados desde el si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d .

A los documentos reseñados po
drán uñir los interesados cuantos 
otros estimen conducentes a la justi

ficación de los méritos que aleguen.
5.* El concurso se resolverá y tra 

mitará de acuerdo con las prescrip
ciones de las Ordenes de 20 de Julio 
y 27 de Diciembre de 1929 y 30 de 
Septiembre de 1932.

6.a Los aspirantes vienen Obliga
dos a realizar pruebas de aptitud pe
dagógica y profesional y a efectuar 
un ejercicio práctico relacionado con 
el oficio, haciendo por escrito la des- 
crioción del mismo.

El Tribunal podrá acordar la am
pliación de estas pruebas en caso de 
empate; pero el ejercicio de amplia
ción deberá ser necesariamente es
crito. ’ .

7.a El Tribunal levantará acta de 
cada sesión, y en la final constará la 
puntuación obtenida por cada aspi
rante y la propuesta que se deduzca.

Las actas, los ejercicios y demás do
cumentos del concurso se pasarán se
guidamente al Patronato que, en se
sión plenaria, deliberará y acordará 
la propuesta que a su vez deba elevar 
con el expediente completo, a la Su
perioridad. para la resolución que 
proceda.

8.a Los nombrados lo serán en las 
condiciones determinadas en el pá
rrafo quinto del artículo 29 del li
bro I del Estatuto de Formación pr.o- 
fesional de 21 de Diciembre de 1928 
y Real orden de 27 de Diciembre de 
1929.

El Tribunal que ha de juzgar las 
pruebas de aptitud y méritos alega
dos por los aspirantes será el "si
guiente:

Presidente, D. Isidro Salvador Ma- 
llén, Presidente accidental del Patro
nato, Presidente de la Cámara de Co
mercio y Profesor auxiliar de la Es
cuela Normal del Magisterio prim a
rio; Vocales: D. José Alfaro, Ingenie
ro de Minas de esta provincia, v don 
Dámaso Torán, Ingeniero Industrial, 
afecto a Empresas eléctricas.

Suplentes: Presidente, D. Manuel 
Pardos, Licenciado en Ciencias y Ca
tedrático del Instituto de Segunda en
señanza; Vocales: D. Joaquín Vela, 
Licenciado en Ciencias v Catedrático 
del Instituto, y D. José Soler, Direc
tor de la Escuela Normal del Magiste
rio prim ario y Profesor de la Escue
la Elemental de Trabajo.

Teruel, 10 de Marzo de 1936. — El 
Secretario, Daniel Ramo.—Visto bue
no: el Presidente accidental, Isidro 
Salvador.

ESCUELA DE ALTOS ESTUDIOS MERCANTI
LES DE LA CORUÑA

Encontrándose vacantes en esta Es
cuela dos Auxiliarías supernumerarias 
gratuitas, afectas a los grupos de Quí
mica industrial y Análisis químico, una, 
y la otra a Estudios superiores de Geo
grafía, Historia del Comercio y Dere
cho consular, ambas de la especiali
dad de Intendencia mercantil, se anun
cia su provisión por concurso-oposi
ción con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 31 de Agosto de 1922 
y Orden del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes de fecha 27 de 
Marzo próximo pasado, debiendo los 
aspirantes reunir las condiciones si
guientes:

Primera. Ser mayor de yeá&íMa
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años, P r ofesor m ercantil por cualquie
ra de los planes anteriores al de 1915 
o tener aprobada la reválida de In ten
dente mercantil.

Segunda. Presentar en la Secretaría 
de esta Escuela., en un plazo de veinte 
dí.as; a contar del de Ja inserción de 
este anuncio en la Ea c o t a  d e  M a d r id , 
y en las horas hábiles de Oficina, de 
diez a trece, la correspondiente instan- 
c :a dirigida al Sr. D irector, acom pa
ñada de cuantos documentos justifiquen 
los méritos del solicitante, de carácter 
oficial; la hoja de estudios, los traba
jos publicados y las oposiciones que 
haya practicado en relación con las 
m aterias propias de la vacante.

Tercera. Someterse a un examen 
teórico-práctico ante un Tribunal d e 
signado por el D irector y Claustro de 
la  Escuela.

T erm inados estos requisitos, el señor 
D irector elevará la propuesta del ele
gido al Ministerio de Instrucción pú 
blica para su resolución.

La Coruña, 8 de Abril de 1936.—El 
Secretario, Gonzalo S. Toscano.— 
Y.° B.°: el D irector, Inocencio Pardo.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
 ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado, por los 
Maestros nacionales D. Pedro Zurita 
Gutiérrez, número 13.489 del prim er 
Escalafón, p rop ietario  de la Escuela 
de Villatomil (Burgos), y D. Jesús Fan- 
jul Alvarez, número 17.824 del prim er 
Escalafón, propietario  de la Escuela 
de Santianes (Oviedo)., ambos d isfru
tando el sueldo de 3.000 pesetas, en so
licitud de que se les, conceda la perm u
ta de sus respectivos cargos,

Esta Dirección general, vistos los in 
formes de las Secciones adm inistrati
vas y lo dispuesto en los artículos 102 
y 103 del Estatuto general del Magis
terio, ha tenido a bien acceder a la 
petición de los interesados y conceder
les la perm uta de sus respectivos car
gos.

Por las Secciones adm inistrativas 
correspondientes se diligenciarán los 
títulos adm inistrativos de los in terésa
nos, con el íin de que puedan tom ar 
posesión de sus cargos, dentí o del p la
zo reglam entario de trein ta días.
' Lo "digo a VV. SS. p a ra  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 17 de 
Abril de 1936.—El' D irector general, 
José Coll.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio y Jefes de las Secciones 
adm inistrativas de Prim era enseñan- 

• za de Burgos y Oviedo.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA
Este M inisterio ha dispuesto nom brar 

p o r  traslado, a su instancia, de confo r
m idad con la Ley de 4 de Junio de 1908, 
Jefe de Negociado de segunda clase de 
este Departam ento, con destino a la  Je 
fatu ra de Obras públicas de M adrid y 
sueldo anual de 7.000 pesetas, a D. Ber
nardo González Bris, que desempeñaba 
igual cargo en la Secretaría del mismo.

Lo que participo  a V. S. para  su co
nocimiento y efectos, publicándose esta 
Orden en la  Ga c e t a  d e  M a d r i d , confor
me a lo prevenido en el artículo 68 de 
Ja vigente lev Electoral.

Madrid, 20 de Abril de 1936.— El Sub
secretario, A. Velao.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

Ilmo, Sr.: De conform idad con lo dis
puesto en el artículo 8.° del E statu to  
del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles de 22 de Julio de 1930, 

Este M inisterio ha dispuesto nom brar 
por traslado, con destino a la Jun ta Su
perior Consultiva de Obras públicas, al 
P ortero  prim ero D. Serafín del Cura 
Aragón, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, que servía igual cargo en la 
Je fa tu ra  de Obras públicas de Madrid.

Lo que participo  a V. I. p ara  su co
nocimiento y efectos oportunos, publi
cándose esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos del articulo 68 de 
la vigente ley Electoral.

Madrid, 17 de Abril de 1936.—El Sub
secretario , A. Velao.
Señor Subsecretario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

CIRCULARES

Relación de los asp iran tes p resen ta
dos al concurso-oposición convocado 
en 18 de Marzo últim o p ara  p roveer 
una plaza de Becario del Institu to  Na
cional del Cáncer y estado en que se 
encuen tran  sus docum entaciones:

Núm. 1.— D. Vicente Gilsanz García. 
Completa.

Núm. 2.— D. José Luis Alvarez Sala. 
Farta- título profesional.

Núm. 3.;—D. B onifacio P iga y Sán
chez Morate. F alta certificado m édico.

Núm. 4.— D. F ortunato  E scribano  de 
la Torre. Falta  partida  de nacimiento, 
certificado m édico y declaración  ju 
rada.

Núm. 5.— D. Ju lián  Alvarez Represa. 
F alta certificado m édico.

Los asp iran tes que deban com pletar 
su docum entación d isp o n d rán  del p la
zo de cinco días, contados a partir, dél 
siguiente al de la publicación  de la 
p resen te en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , en la 
in te ligencia de que perd e rán  todo de
recho  al concurso-oposición si no ,1o 
hacen dentro  de dicho plazo.

Lo que se hace público p a ra  general 
conocim iento.

M adrid, 18 de A bril de 1936.—Él 
Subsecretario, C. Bolívar Pieltáin,

R elación de los asp iran tes  p resen 
tados al concurso-oposición p ara  p ro 
veer una plaza de A yudante de la  Sec
ción de Investigaciones Biológicas del 
Institu to  N acional del C áncer y  estado 
en que se encuen tran  sus docum enta
ciones :

Núm. 1.—<D. Juan  Manuel Qrtiz P i
cón. Completa.

Núm. 2.—D. E nrique Vázquez López,' 
Completa. f

Lo que se hace público p ara  general 
conocim iento.

M adrid, 17 de Abril de 1936.—g] 
Subsecretario, C, Bolívar P ieltáin. .

Relación de asp iran tes presentados 
al concurso-oposición p ara  proveer 
una plaza de A yudante de la Sección 
de Cirugía del Institu to  N acional del 
C áncer y estado en que se encuentran  
sus docum entaciones:

Núm. 1.—D. César Sebastián Dacos- 
ta .— Completa.

Núm. 2.— D. A lberto Pelégrín^ Cerve- 
ra .— C om pleta.'

Núm. 3.—I). Carlos Vila Montesinos, 
Completa.

Núm. 4.—D. Vicente F e rre r  Vernial. 
Completa.

Lo que se hace público p ara  general 
conocim iento  de los in teresados.

M adrid, 17 de A bril de 1938.—El 
Subsecretario, C. Bolívar Pieltáin.

R elación de asp iran tes presen tados 
al concurso-oposición p ara  proveer 
una plaza de A yudante de la Sección 
de Investigaciones clín icas del In stitu 
to N acional del Cáncer y estado en que 
se encuen tran  sus docum en taciones:

Núm. 1.— D. F rancisco  García Val de
casas Santam aría, F alta  recibo de ha
ber efectuado el pago de los derechos,

Núm. 2.—L). Carlos C arrero  R odrí
guez. Completa.

Núm. 3.— D. E nrique Robles Soldé- 
villa. Completa.

Núm. 4.—:D. Carlos Rivas García. 
F alta título, profesional.

Los asp iran tes que no tengan su do
cum entación com pleta d ispond rán  de 
cinco d ías h á b ile s / contados a p a rtir  
de ía publicación  de la  p resen te en la 
G a c e t a  d é  M a d r i d , p ara  com pletarla, 
perd iendo  todo derecho al concurso 
de no hacerlo dentro del expresado 
plazo.

Lo que se hace público  p a ra  general 
conocim iento de los in teresados.

M adrid, 17 de Abril de 1936.—É l  
Subsecretario, C. Bolívar Pieltáin.

En cum plim iento de lo d ispuesto en 
O rden m in iste ria l de esta fecha, pór 
esta S ubsecretaría se convoca á con
curso Voluntario de t r aslado en tr e Mé
dicos puericu lto res Jefes de Servicios 
prov inciales y ap robados en expecta
ción de destino en el concurso-oposi
ción resuelto  en 28 de F eb rero  de 1934, 
p ara  p roveer las plazas del expresado 
servicio de Jaén , Cuenca y  Soria y sus 
resultas, con arreglo  a las siguientes 
cond iciones:

1.a Los asp iran tes p resen ta rán  sus 
in stanc ias en el plazo de diez días há
biles, contados a  p a r t i r  del siguiente 
al de la  publicación de la  presen te en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , en e l  Registfargé* 
neral de esta S ubsecre taría  (Plaza de 
E spaña), hac iendo  constar en la mis
m a las vacantes que so licitan  pop 9^  
den de p referenc ia .

2.a Lps aprobados en expectativa 
de destino  que no tom aran  parte  eñ 
este concurso perderán  los derechos 
qúe les fueron concedidos en la
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a rrib a. raenc ion a d a de 28 de Feb re r o 
de 1934. , ■ ;
: dtaqúe se hace pública para general 

conocimiento. . - ' ; ..
¿Madrid, 17. de Abril de 1936;— El 

Subsecretario, G. Bolívar Pieltáin.; : .

D. José García Soldevilla, M édico 
de A s is te n c ia  Pública D o m icilia ria , 
can.V'dc^stino, en. e l ' Ayüntalniéntó de 
itíppar (A lbacete), solicita ser .susliv 
tújdo • en el expresado cargo; p ropo
niendo como sustituto a 0 . Enrique 
Elppes Sánchez; iguataen te del re fe 
rido Cuerpo, con arreglo a lo  disp .tes
to ven! la Orden m inisterial, de 31 de 
Enero último (Gaceta  del 3 de Fe- 
hneroh; . ' • ; .

Lo que se hace público en ja; Gace- 
ta ; Pe -Madrid' paraconocimiento de 
aquellos Médicos del Cuerpo a quie- 
nés:;qmdiera interesar, a los efectos; de 
la dispuesto en el número 2.° .de la. 
Ordeh - ministerial r de . 31 de 'Enero 
de 193& • v : i : -*/■'

Madrid, 10 de Abril de 1936.—El 
Jefe del Negociado* U. Trujillano 
V.° B.°: el Subsecretario de Sanidad y 
Subsecretario,: C. Bolívar. Pieltáin...,

p í)P Camilo Morales Ezquerra, Médi’ 
¿ó de Asisteiicia Pública -Domiciliaria, 
cpn'destino Ten el Ayuntamiento de 
Cáspe (Zaragoza), solicita ser sustitui
do eú el expresado cargo, proponiem 
ádécdnríb sustitút.tí á D. Fermín Mora
les" Cortés, igualmente del referido 
Cuerpo, .con arreglo a, lo dispuesto eír 
Orden ministerial de 31. de. Enero úl
timo ..(Gaceta ; del 3 de Febrero).

Lo que se hace público en la Gace
ta  de. Madrid  p ara con o cimiento de 
aquellos Médicos del- Cuerpo a quie
neŝ  pudiera interesar^, a los efectos dé; 
lo dispuesto en el número 2.° dé la 
Orden .ministerial de 31 dé Enero 
de 1936, ' V
. Mad id,: 10 de Abril de 1936.—El 
Jefe del Negociado, U. Trujillatip.-—( 

el Subsecretario, de. Sanidad y 
Subsecretario, Ce: Bolívar P ie ltá ir i.- -....

D. Manuel Moreno Fernández de la 
Reguera, Médico de Asistencia Públi
ca Ttamiciliaria, con destino en . el 
AyuVt/im rento. dé;, Rúente . (Sant’ancler), 
solicita “ser-, sustituido eii é l . expresa:; 
dq cargo, proponiendo conió süsjgtu- 
to .a :ip> José Maná J Sánchez.; Fernán* 
déz,F [guata referido. Cuerpo,
c on a rr egl o a Jo. disp ue s t ó •; e n . O r d e n 
ministerial dp 31 >de Enero último (Ga - 
G^Acdél 3 de Febre.ro). . ; ,
: rL q  que. se hape: p pbl ígq en 1 a Gace- 
t A  \tm M adrid para ^conocim iento . de 
aquellos M édicos del Cuerpo a. quie
nes pudiera interesar,c,a. los efectos de 
ié*-»dispuesto' en oel número 2.°, de. la 
ÜfdeMs m in isteria l .'de v31 de Enero 
dé 1936. - : ■' '• •' é

10 de Abril de- 1936.—̂ El 
Negociado, JJ, Tru jillano;^ 

f  T : e l Subséefetario dé Sañj dad y 
Súbsecretaria, C.- Bolívar P ie ltá ta 1 • /.

? anbisédi Nielo/ Gorijpe z M e *
. Asistencia -JPií l̂ic^-.tJqmicJlia^

ría, con deslino en. el - Ayuntamiento 
dé. ;Guniiel -de Hizan (Burgos), solicita 
ser sustituido en el expresado. cargo, 
proponiendo mamo, sustituto a D. Pe
dro Molina González, igualmente del 
referido -Cuerpo; con arreglo a lo dis
puesto en Orden ministerial de 31 de 
Eneró/último; (Gaceta del 3 de Fe
brero) .

Lo que se hace público en la Gace
ta  de Madrid para conocimiento de 
aquellos .Médicos deb* Cuerpo a quie
nes "Audi:-ra ink*re;-;ar, a los efectos de 
lo ; dispuesto en' él número 2.° de la 
Orden ministerial'- dé 31 de Enero 
de 1936. ' '
••Madrid, 10 de Abril de 1936. — El 

Jefe del Negociado, U. Trujillano.— 
V.° Pi.°: el Subsecretario de Sanidad y 
Ben en cene i a, ;C. Bolívar Pieltáin.

0. Joaquín Coret Moreno, Médico 
de Asistencia. ■.Pública - Domiciliaria, 
con' destino en el Ayuntamiento de 
Vi Barreal (Castellón), solicita ser- sus
tituido en el expresado cargo, propo
niendo como sustituto a D. Manuel 
Corel Llop, igualmente del referido 
Cuerpo, con arreg lo a: lo dispuesto' en 
Orden ministerial de 31 de Enero úl
timo. (Gaceta del 3d e  Febrero).

Lo que se. hace público en la Gace
ta* de Madrid para conocimiento de 
aquellos Médicos del Cuerpo a quic
ios Pudiera interesar, a los efectos de 
lo dispuesto en el número 2.‘ de la 
Orden ministerial de 31 de Enero 
de 1936.

Madrid, 10 de Abril de 1936. — El 
Jefe del Negociado, U, Trujillano.— 
V.° B.°: el Subsecretario de Sanidad y 
Beneficencia, C. Bolívar Pieltáin.

D. José Pérez Valls, Médico de Asis
tencia Pública Domiciliaria, con des
tino en el Ayuntamiento de Villanue
va, d e . Castellón (Valencia), solicita 
ser sustituido en el expresado cargo, 
propañiendo como .sustitutó a D. Fe- 
de-Hcp;, Piéprnéll Rodríguez, igualmen
teMiel referido Cuerpo, con arreglo a 
lo dispuesto, en Orden ministerial de 
3.1 (ie Enero último. (Gaceta del 3 de 
Febrero).
:, .Lo; que se hace público en la {Jacin
ta de Madrid para conocimiento de 
aquellos. Médicos del Cuerpo . a quie
nes ppeda interesar, a los efectos de 
lo-dispuesto .en el número 2. ; de la 
Orden mimsterial de 31 ;de Enero 
de 1936. - * - ri ; ' -
; Madrid, Tú - de Abril de 1936,-r-El 

Jefe del Negociado, U. Trujillano.-^- 
V.° B.°: el Subsecretario de Sanidad y 
Ben'effcenciai C.-Bolívar-Pieltáin.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Vista la instancia suscrita por don 

Andrés Núñez del Río reclamando ceñ
irá su ’colocación en ’ él Escalafón del 
(úerpo Médico de Sanidad Nacional: 
/Resultando que de ja comprobación 

de los antecedentes que obran eii está 
Dirección resulta que en todos los Fs- 
ealafonés publicados désele el áñó 1933 
aparece, el-Sr.; Núñez' del ;Ríó con: un 
día menos de antigüedad en da cate

goría de Jefe de Administración civil 
de tércera clase, ; a que su ascenso a 
la misma lo fué r >n La efectividad de 
29 de Abril de 1933, lo que supone un 
total de dos años, ocho meses y un 
día en 31 de Diciembre último, en lu
gar de dos años y odio meses:

Considerando que . en igualdad de 
tiempo Úe servicios en la categoría y 
clase debe, atenderse para determinar 
el puestp relativo en el Escalafón a la 
mo/or antigüedad total en el Cuerpo, 
criterio que, por otra parte, se ha sus
tentado en casos análogos'en el mismo 
Escalafón,

Esta Dirección general há tenido por 
conveniente estimar la reclamación 
formulada por D. Andrés Núñez dél 
Río y disponer que en lo sucesivo figu
ré en él Escalafón del Cuerpo Médico 
de Sanidad Nacional inmediatamente 
detrás de D. Ramón Fernández Cid 
Rodríguez.

Madrid; 17 de Abril de 1936.—El Di
rector general, J. Jiménez.

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
En uso de las facultades que me 

están conferidas he tenido a bien 
nombrar, con carácter de voluntario* 
Suplente de la Administración prin
cipal de Alicante al. Oficial de prime- 
v i clase, adscrito a la misma, D. Jai
me Gompany Pastor, el-cual, desde su 
posesión, percibirá la gratificación 
anual de 2.500 pesetas, que hará efec
tivas por mensualidades vencidas, con 
cargo al capítulo l.°. artículo 2.°, gru
po 5,° y concepto 8.° del vigente, pre
supuesto.
- Madrid, 16 de Abril de 1936. — El 

Director general, Francisco de la Mata. 
Señores Ordenador de Pagos, Jefe dél 

Negociado de Presupuestos y Adriía 
nistrador principal de Alicante.

'En uso de las facultades quev me 
e^tán coñféridas he teñido a bien 
nombrar, con carácter interino, Au
xiliar Secretario de la Inspección ge
neral al Jefe de Negociado de segun
da clase, con el haber anual de 7.0Ú0 
pesetas, D. Demetrio Pereda Peláez. ~ 

Lo comunico a V. para su conoci
miento y efectos/Madrid, 17 de Abril 
de 1936.—El Director general, Fran
cisco de la Mata.
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos, Habili
tado de la Dirección general e Ins
pector general. •

En uso de las facultades que me es
tán conferidas he tenido a bien dis
poner que el Oficial de segunda cla
se, adscrito a' la Principal de Barce
lona, D .1 José García Ippólito, pase éní 
comisión especial de servicio a Tarra^ 
sá* por tiempo indispensable y sin 
nueva orden, debiendo percibir eit 
concepto de dietas la‘ cantidad que es
tablece él Real' decreto' de 18 dé Jü-.. 
ñía'dáT.9-24;.
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Madrid, 29 de Marzo de 1936.—El 
Director general, Francisco de la Mata. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Presupuestos y Administrador prin
cipal de Barcelona.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas, he dispuesto con esta 
lecha los siguientes traslados:

Del. Oficial de primera, con el ha
ber anual de 5.000 pesetas, D. Miguel 
Jiménez Pulido, de la Estafeta de Ca
bra de Santo, Cristo (Jaén), a la dé 
Baeza, Estación (Linares)¿ por. donde 
percibirá sus'haberes desde í.° de Ma
yo próximo. Plazo posesorio, ocho 
días; peticionario número 1.

Del Jefe de Negociado de tercera 
clase, con el haber anual de 6.000 pe
setas, I). José Marcos Moreno, de la 
Administración principal de Zamora 
a la Estafeta de Cabra de Santo Cris
to (Jaén), por donde percibirá sus ha
beres desde .1.® de Mayo próximo; Pla
zo posesorio, ocho días.

Del Jefe del Cuerpo técnico, con el 
haber anual de 9.000 pesetas, D. Pe
dro Alvarez-Ossorio y Farfán, de la 
Administración principal de Tarrago- 
ha a la de Barcelona, por donde per
cibirá sus haberes desde 1.° de Ma
yo próximo. Plazo posesorio, ocho 
días. Reintegro a su anterior destino.

Madrid, 11 de Abril de 1936. — El 
Director general, F. de la Mata. , . 
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Admi
nistradores principales respectivos.

' En uso de las facultades que me es
tán conferidas he dispuesto, con esta 
fecha, los siguientes traslados:

Del Jefe de Negociado de tercera 
clase, con el haber anual de 6.000 pe
setas, D. Enrique Estévez .Ortega* de 
la Administración principal de Madrid 
a la Estafeta de Valverde del ; Hiena/ 
(Tenerife), por donde percibirá sus 
haberes desde 1.° de Mayo próximo. 
Plazo posesorio, quince días.

Del Oficial de segunda clase, con el 
haber anual de 4.000 pesetas, D. San
tiago Alcocer Bádenas, de la Adminis
tración principal de Madrid a la Esta
feta de Arcos de la Frontera (Jerez), 
por donde percibirá sus haberes des
de 1.° de Mayo próximo. Plazo pose
sorio, ocho' días.

Del Oficial de priinera clase, con el 
haber anual de 5.000 pesetas, D. José 
Pérez Fontán, de la Administración' 
principal de Madrid a la Estafeta dé 
Carifranc (Huesca), por donde percibi
rá sus haberes desde 1.° de Mayo pró
ximo. Plazo posesorio, ocho días.

Del Jefe de Negociado de tercera 
clase, con el haber anual de 6.000 pe
setas, D. Enrique Prats Preval, de la 
Administración principal de Madrid a 
la Estafeta de Santo Domingo de la 
Calzada (Logroño), por donde perci
birá sus haberes desde 1.° de Mayo 
próximo. Plazo posesorio, ocho días.

Del Jefe de Negociado de segunda 
clase, con el haber anual de 7.000 pe
setas, D. Lorenzo Marco' García, de la 
Administración principal dé Madrid a

la Estafeta de Calamocha (Teruel), 
por donde percibirá sus haberes des
de 1.°' de Mayo próximo. Plazo pose
sorio, ocho días.

Del Jefe de Administración de ter
cera clase, con el haber anual de 10.000 
pesetas, D. José Hernández; García, de 
la Administración principal de Madrid 
a la Estafeta de Manresa (Barcelona), 
por donde percibirá sus haberes des
de 1.° de Mayo próximo. Plazo pose
sorio, ocho días.

Del Jefe dé Negociado de segunda 
clase, con el haber anual -de' 7.000 pe
setas, D. Jesús Pargada Liarte, de la 
Administración principal de Madrid a s 
la Estafeta de Barrüelo de Santullán 
(Patencia), por donde percibirá sus 
haberes desde 1.° de Mayo próximo. 
Plazo posesorio, ocho días.

Del Oficial de primera clase, con el 
haber anual de 5.000 pesetas, D. José 
Farreres Espá, de la Estafeta de Ba- 

. laguer. (Lérida) a. la ,de Pobla de Se- 
gtir, de la misma provincia, por donde 
percibirá sus haberes desdé 1.° de Ma
yo próximo. Plazo posesorio, ocho días. 
Peticionario número 1.

Del Jefe de Negociado de segunda 
clase, con el haber anual de 7.000 pe
setas, D. Gonzalo A vello Abad, de la 
Administración principal de Madrid a 
la Estafeta de Balaguer (Lérida), por 
donde percibirá sus haberes desde 1.° 
de Mayo próximo. Plazo posesorio, 
ocho días.

Del Jefe del Cuerpo técnico, con el 
haber anual de 9.000 pesetas, D. Fede
rico Bureo Terrón, de la Administra
ción principal de Madrid a la Estafeta 
de Villamartín (Jerez de la Frontera), 
por donde percibirá sus haberes des
de 1.° de Mayo próximo. Plazo pose
sorio, ocho días.

Del Jefe de Negociado de segunda 
clase, con el haber anual de 7.000 pe
setas, D. Francisco Bayod Sangüesa, 
de la Administración principal de Ma
drid a la Estafeta de Gaucín*(Málaga), 
por donde percibirá sus haberes des
de 1.° de Mayo próximo. Plazo pose-, 
sorio, ocho días. ;

1 Del Oficial de primera clase,; con el 
haber anual de 5.000 pesetas, D. Patri
cio Redondo Portocarrero, de la Ad-r 
ministráción principal de Madrid a la . 
Estafeta de Ponferrada (León),,., por" 
donde percibirá sus haberes desde 1.° 
de Mayo próximo.«; Plazo posesorio, 
ocho días.

Del Jefe de Negociado de segunda 
clase, con el haber ánual de 7.000 pe
setas, D. Pascual Sánchez Navarréte, ; 
de la Administración principal de Ma
drid a la Estafeta de Aleaudete (Jaén), 
por donde percibirá sus haberes des
de 1.° de Mayo próximo.' Plazo pose
sorio, ocho días.

Del Jefe de Negociado de segunda 
clase, con* el haber anual de 7.000 pe
setas, D. Gregorio Moro Arranz, de la 
Administración principal de Madrid ai 
la Estafeta de Monreal del Campo 
(Teruel), por donde Apercibirá sus ha
beres desde 1.° de Mayo próximo.: Pla
zo posesorio, ocho días.

Del Jefe de Negociado de segunda 
clase, con ,el haber anual de 7.000 pe
setas, D. Carlos Uruñuela Miranda, de la 
Administración principal de Madrid a 

;ía Estafeta de Vallehermoso (Teneri
fe), por donde percibirá sus haberes 
desde 1.° de Mayo próximo.; Plazo po
sesorio, quince días.

Del Oficial de primera clase, con él 
haber anual de 5.000 pesetas, D. Luis 
Llórente López, de la Administración' 
principal de Madrid a la Estafeta de 
Sequeros (Salamanca), por donde per
cibirá sus haberes desde 1.° de Mayo 
próximo. Plazo posesorio, ocho días.

Del Jefe de Negociado de tercera 
Clase, con el haber anual de 6.000 pe
setas, D. Luis Suardíaz Tuero, de la 
Dirección general (Centros y Enlaces) 
a la Estafeta de Herrera del Pisuerga 
(Palencia), por donde percibirá sus 
haberes desde 1.° de Mayo próximo. 
Plazo posesorio, ocho días.

Del Oficial de. primera clase, con el 
haber anual de 5.000 pesetas, D. Ma
nuel Baena Almerge, de la Adminis
tración principal de Madrid a la Esta
feta de Irurzun (Navarra), por donde 
percibirá sus haberes desde 1.° de Ma
yo próximo. Plazo posesorio, ocho 
días.

Del Jefe de Negociado de tercera 
clase, con el haber anual de 6.000 pe
setas, D. Manuel García Herrero, de la 
Administración principal de Madrid a 
la Estafeta de Uncastillo (Zaragoza), 
por donde percibirá sus haberes des
de 1.° de Mayo próximo. Plazo pose
sorio, ocho días.

Del Oficial de primera clase, con el 
haber anual de 5.000 pesetas, D. José 
Fernández Moralejo, de la Administra
ción principal de Madrid a la Estafe
ta de Baracaldo (Vizcaya), por donde 
percibirá sus haberes desde 1.° de Ma
yo próximo. Plazo posesorio, ocho 
días.

Del Jefe de Negociado de tercera 
clase, con el haber anual de 6.000 pe
setas, D. Antonio Galván Arias, de la 
Dirección general (Registro de Salida) 
a la Estafeta de Alsasua (Navarra), 
por donde percibirá sus haberes des
de 1.° de Mayo próximo. Plazo pose
sorio, ocho días.

Del Oficial de primera clase, con el 
haber anual de 5.000 pesetas, D. Juan 
Guillén Martínez, de la Gerencia de la 
Gaja Postal a la Estafeta de Bande 
(Orense), por donde percibirá sus ha
beres desde 1.° de Mayo próximo. Pla
zo posesorio, ocho días. - ^

Madrid, 16 de Abril de 1936.—El Di
rector general, F. de la Mata.
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos, Habilita
do de la Dirección general, Gerente 
de la Gaja Postal y Administradores 
principales respectivos.

DIRECCION GENERAL DE LA MA
RINA MERCANTE

Justificada debidamente la pérdida 
del nombramiento de Capitán de bu
ques de vapor número 178, expedid© 
■en 20 de Julio de 1914 a favor de 
D. Francisco Arrásate Lecumberri, he 
venido en disponer quede anulado el 
nombramiento original de referencia 
y se provea al interesado de um du
plicado del mismo.

Madrid, 10 de Abril de 1936.—El 
Director general, P. D., Angel Carrasco. 
Señores Delegados y Subdelegados ma

rítimos. *


